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-2.- ACTMDADES PRINCIPALES DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA. 
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. La empresa constiiJétoríi débe PoSeer capacidad aaminlstrativa párá d-esarrollar y 
controlar la realización de obras, asi también de poseet c:¡¡pacidad técnica para aplicar 

<":c·~o~;:¡ ro._ procesos y procedimientos·_~e.-__ cónstrucción,, además .'de '·tener capital . Cl .. crédito para 
e;) ,_,o;rdinanciarsusoperaciones. 1 ~~-:z·: ··--:·: ·'": _: , .. :. :-_·_ '.·.·: · - , 
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.-~::,¡c~J: <:e! ~: Las actividades -de· adm¡nistración · resultan . ser.,. ~n . esencia -las mismas e 
independientes de los tipos de obra de que realizan las empresas. El personal técnico asi 
como la tecnología y los procedimientos pueden ser adquiridos o adaptados. dentro de 

('r'.5~ ·~e ciertos 'limites, para _un ca 5o'- detenninado. El capital o· el crédito son recursos que 
;, 0 .:;11 cdesempei\an el mismo paj)ei(Cúalquiera que sea el trabajo de construcción 'é{úé se trate. 
.... • • . ~ ' o\- - -- '- ( ••• ' \. '-..-• -~- • ' .• - .... - ·- -

De -1- mterior •esulta que ~s empresas __ constnJ, -cas tienen·'"' jes para 
cru;:ut•nladaptarsé C.',;;j 'OcoS. :·lmbióS'a muy: diversas clases O tip~i :'-~ aciividad- 1, ,, 01 -uctora f 
rr.u ,:'~¡:pueden apliC:~ t:;us ciioacidades 'é:on 1 razonable flexibilidad_ se-,' .. n las coríc ',>, es de la ' 
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... ,~:.:cn:zr.:::> r' Por estas razones el concepto· de· especialidad es ~relativo en la -industria de la 

.:: uo cconstrucciói-1:-salvo ·casos eicepcionale'S.biem definidos. Eri la·encúesía añ~ál,de registro, 
-e;;·, :,~M que:· realiza ·la ·Cámara Nácior¡al . de ·ja_ )ndustria ·de la . ConstrúCción,) se ::utiliza una · 

r>· , ' "1C:_cla_sificación de "tipos de obra"; por otra parte, en la comisión de gNpos -d~- ~specjalidades, · 
r: ''·'""J:que· con- base· en el estatuto 'dé· la cámara atiende la ·-promoción de estas últrmas. -se 

v:,,t,t;'identifican grú¡)os de'actiÍiidad.defÍnida y Orientada aun campo de aé:Ción~deÍeiiíiinado. 
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~ ; ;,. '~~~o-'-,. ccon~~s;6s;le~~~tós 'Cié~Criierió·s~ GM;~t:¡¡¡¡"~ ~¡~¿¡~,;~~~61~7fi~cig~~~~endiendo 
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·; :•. -~ de cada~ una de .•las· empresas ·que· man~festaron. haber .realizado .trabi(l¡g_s;:_er¡~el !lempo 
:'<correspondiente; éón íiri importe· igual 'o 'superior-al eoo/ci"del vale{ total de los trabajos 

e¡ecutados·,p-or ellas;: las c¡ue no,alcanzaron ese tipo de porcentaj~ ~n, ni_IJguno de los tipos 
' ' 1 : :C~SeleCOOIÍadOS 'tuéror!'ÍÍQNpa,daS ~n -~~ r~ngló,n "diversificad~~j;;;;.úDr\~:1 -(lj2C1(,C;r-

. ~J~'· ~: ~J:::~l1 ¡¡':l~"."2 ~:.! io\1\Uo-ll • LtJI•C- '"" ·-•- ,•I...JL,·~I -.:- • -.r-·~ ~ .,.-, 
. . , • -,,_,. :~......, <;---.-~ ··. !"'-"" c:;~n---c:-~1'·-:'lJ ~--:-.--::.::::~-:::-_--:::¡ CO"'.!.J!UJ V. '-':-''...!~IDú-=?-: 

·· -~~-c~-~n __ ta_l~_s: co_nd1c,~~~~ ,esta .o'rr'a~e!1 1 ,~-~-~·,P!4\!~e!!~l !~t;IIJ9!-!l'l!ll~-~~ra,rmanlfestando 
camb1os en funcón de los "r9~;~.~';':'~,1(r~?.~,.~e.)~d~,rna~n~a__:;-~J1cr·, ce; c.'~ ci) ooil ac· .: 

es la 

_, 

• 



AC~DADESPREPONDERANTES POR NUMERO POR PRODUCCION 

1.· EDIFICACIÓN 19.7% 14.0% 

2.· CONSTRUCCIÓN PESADA 15.3% 17.1% 

3.· CONSTRUCCIÓN INDUSTRIAL 7.1% 13.5% 

4 ·INSTALACIONES 6.3% 3.2 'lo 

5.- CONSUL TORIA 16.5 o/o 7.1 o/o 

6.· DIVERSIFICADAS 35.1% 45.1 o/o 
100 % 100 o/o 

De esta 1nformación resalta la importancia de la empresa • Diversificada •. ya que 
constituye más de un terCio del total de la producc1ón conjunta. 

Asimismo. la especialidad de construcción industrial muestra una baja participación 
por el numero de empresas. pero cas1 se duplica por su producción. 

A continuación se presenta un resumen monográfico sobre las caracterist1cas de 
cada una de estas especialidades convenCionales. en materia de producción de las 
empresas agrupadas en ellas; de la demanda constituida por sus clientes, del empleo y en 
su caso del equipo y maquinaria con que cuenta el grupo. Así también se presentan los 
tipos de problemas que les afectan. expresando en porcentaje su importancia relat1va 
dentro de lo que aparece como • Problema del Grupo •. 

1.· EMPRESAS DE EDIFICACION 

Las empresas clasificadas como edificadoras son las que se dedican 
preponderantemente a construir los sigu1entes t1pos de obra: 

A) EDIFICACION RESIDENCIAL 

• Vivienda Unifamiliar 

-Vivienda Multifamiliar 
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B) EDIFICACION NO .;SIDENCIAL 

-Oficinas y Bancos 

-Comercios y Servicios 

-Naves y Bodegas 

-Culturales y Religiosos 

-Educacionales 

-Hospitales y Asistencia 

-Hoteles y Esparcimientos 

-Otros ( Militares. Terminales de transpone. etc. ). 

La importancia de edificación se pone de manifiesto en el hecho de que una clasificación 
bien· aceptada de la constnJcción es. s1mplemente: • Edificación • y 

• Obra Civil •. englobando en este último todo lo que no sea constnJir edificios. 

Finalmente, la problemática que manifiestan las empresas de esta espec1alidad 
consiste principalmente en los retrasos de cobro de estimaciones de avance de obra y en 
la formalización de los contratos ( 28 % ) ; en la innación y ajuste de precios ( 18 % ) . 
en la escasez de materiales ( 14%) y en menor medida en la fa •e personai capacitado. 

-neces,dad de capacitarlo y restricción crediticia 

2.· EMPRESAS DE CONSTRUCCION PESADA. · 

De igual forma que en edificación. la constnJcción pesada sólo puede definirse en 
términos enunciativos de la cobertura de sus actividades y en general involucra 
proporciones importantes de movimiento de t1erras. 



LOS TIPOS DE OBRA DE ESTA ESPECIALIDAD SON: 

A) OBRAS HIDRAULICAS Y AGRICOLAS: 

-Presas de concreto y materiales graduados 

-Canales y superficies de riego. 

-Pozos 

-Túneles 

-Obras de protección 

-Conducción 

-Tanques 

B) TRATAMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO: 

-Plantas y tratamiento 

C) OBRAS MARITIMAS FLUVIALES: 

-Rompeolas y escolleras 

-Muelles y atracaderos 

-Protección de costas 

-Ast1lleros 

-Obras nuviales 

D) VIAS TERRESTRES: 

-Caminos 

-Ferrocarriles 

-Puentes 

-Aeropistas 

-Viaductos 
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Dentro de las Cl. ::tes no se inouyen las obras df . rbanización por ha.Jerse 
. considerado de carácter otversificado. 

Por lo que se refiere a los clientes principales de este grupo solamente tres de ellos 
representan el 70 %; la Secretaria del medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
( SEMARNAP ). Comisión Nacional del Agua y Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes ( SCT ) . asi como Petróleos Mexicanos ( PEMEX ). 

En este tipo de empresas el promedio de personal permanente es de 12.7%. el 
personal por obra determinada de n.2 % y la estimación del personal de subcontratistas 
de 10.1 %. 

Aunque 
menor confiab 
interesante. 

re~-.~ltados de la 1nferencia estadisbc: 
l Información sobre el equipo BIT'. 

31 propia encues1 
:o en estas err 

·seen 
s es 

La proble ... atica para estas empresas radica en los ~atrasos del pago de sus 
estimaciones (32 %). inflación y ajustes de preoos (13 %). la escasez y carestia del crédito 
(B %) y la escasez de personal capaotado (7 %) y de materiales (7 %). 

3.- EMPRESAS DE CONSTRUCCION INDUSTRIAL 

Se está considerando dentro de este grupo la erección de estructuras de plantas. 
fábricas, el montaje y la instalación de~equ1pos. elementos para manufacturas. para 
proceso. para generación de energia y para producoón. 

LOS TIPOS PE' '3RA PE ESTA ESPECI.A .IPAD SON: 

A) ENERGIA ELECTRICA: 

-Producción y regulación 

-ConduCCión y distribución. 

B) TELECOMUNICACIONES 

-Distribución 

-Conmutación 

-Transmisión 
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C) PLANTAS E INSTALACIONES INDUSTRIALES: 

-Manufactura 

-Procesos químicos 

DI PETROLEO Y DERIVADOS· 

-Extracción 

-Conducción 

El desarrollo que ha tenido esta especialidad ha sido vigoroso y se espera 
continuará en el futuro, consecuenoa del esfuerzo de industnalizaoón del país y de la 
reahzaoón de los planes de desarrollo. 

El número de empresas 1nduidas en este rubro es relativamente ba¡o ya que sus 
1nvers1ones son de gran importanoa. 

En el renglón de empleo en esta espec1ahdad es característica la utilización de 
mayor proporción de personal técn1co: 1ngen1eros Civiles, Mecanicos. Eléctncos. Químicos 
e lndustnales, requendos en el área de control y superv1sión de obra, s1n embargo los 
oficiales y peones son los de mayor 1mportanoa relativa con el 75 o/o del total empleado. 

La maquinana también es Importante en este tipo de obra, hay que menc1onar 
adicionalmente que otros equ1pos tales como las soldadoras y las grúas hidráulicas sobre 
neumáticos. son indispensables para este ~po de construcciones. 

El tipo de equ1po varia en relación al de construcción pesada y es el siguiente: 

-Tractores 

-Cam1ones 

-Cargador - Retro 

-Motoconfonnadoras 

-Escabadoras- Grúa ( Mecanica) 

-Soldadoras 

-Revolvedoras 

-Grúa hidráulica 

-Compactadoras 
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Los insumes con n .yor relevancia en la construcción industrial son el ac::ro 
estrudural, la varilla de refuerzo, cemento. soldadura, madera para cimbra, pintura, grava, 
arena. acetileno, cable de cobre aislado métalico y el oxigeno. 

La problemática de este grupo empresarial está representado en un 27 % por el 
retraso de los pagos de los trabajos. 4 % en la fonnalización de contratos, 13 % por la 
inflación y 10% por la escasez de materiales. 

4.- EMPRESAS DE INSTALACIONES 

Se tiene la siguiente clasificación para las instalac,-.,es que construyen las 
empresas de esta especialidad: 

A) Hic ·Jiico- Sanitana 

B) Eléc:nca 

C) Aire acondicionado y refrigeración 

0) Telecomunicaciones: 

E) Otros tipos de instalaciones 

- Elevadores 

- Informática 

- Ayudas en puertos y en aeropuertos 

Sonidos 

- Sistemas contréi -1cendio 

-Gas 

-Albercas 

Sus tres clientes más importantes son: El sector privado ( 29 % ) PEMEX 
( 17 % ) y el Departamento del Oistnto Federal ( 9 % ), segu1dos por la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, la Com1sión Federal de Eledricidad. 

Los Recursos Humanos de los Instaladores tienen alguna semejanza entre la 
Construcción lndustnal y las Empresas de Consultoria. ya que pone énfasis en el personal 
técn1co y administrativo. 
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El 31.2% de su personal es de planta. el 42.3 % por obra determinada el 26.5 % 
como personal de subeontratistas. características que la hace substancialmente diferente 
a tas empresas constructoras de obra pesada. edificaciones. de construcción industrial e 
inCluso diversificada, ya que muestra un alto porcentaje de personal de calidad 
permanente. 

La problemática de los instaladores se distribuye pnncipatmente: retrasos en los 
pagos de sus servicios ( 25 % ). inflación y ajustes de ·precios ( 13 % ). escasez de 
matenales ( 12 %) y la falta de personal capaCitado ( 9% ). 

5.- CONSUL TORtA 

Cobra cada vez más rmportancra este grupo, cuyos servicios siempre están ligados 
en la construcción, ya que rntervrenen en aspectos de planeación, estudios de factibilidad,' 
proyecto, control y dirección de obras de las construccrones. 
Las actividades son muy amphas y pueden clasrficarse de la siguiente manera: 

A) PROYECTO DE INGENIERIA 

• Vías terrestres 

• Otiras hidráulicas 

• Edificacrones 

- Urbanrzación 

- Estructuras 

• Industrial 

~~PROYECTO DE INSTALACIONES ELECTROMECANICAS 

- Hidráulico· Sanrtarias 

• Eléctricas 

• Gas 

• Telecomunicaciones 

- Arre acondiCionado y refrigeración 

10 



C) PROY. :'OS DE AGRICULTURA 

- Prograrr Jn y proyecto 
- Urbanismo 

D) ESTUDIOS DE APOYO 

- Aerofotogrametría 
-Agronomía 
- Mecánica de suelos 
- Topografía 
- Hidrología 
- Oceanogr3fía 
- Meteorología 
- Radiografía industrial 

E) PL.ANEACION Y DESARROLLO 

- Estudio de viabilidad 
- Mt~rcado 
- Evaluación de proyectos 
- Tecnología 

F) CONTROL DE OBRA 

- C.:ordinaci6n 
- Supervis1ón 

G)VARIOS 

- 1 nformática 
- Avalúoa 
- Presupuestos de obra 
-Educación 
- Admimstraci6n y finanzas 
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El capital de este tipo de actividad resulta poco significativo, ya que el "Acervo• 
de mayor relevancia es intangible: conoomienlo, preparación, experienoa, organización y 
tecnología disponible. 

Las empresas de este tipo son altamente especializadas y atiende practJcamente 
toda la demanda. 

La demanda sectorial se divide en tres partes aproximadamente iguales para los 
subsectores, Gobierno Federal, Paraestatal y Sector Privado. 

La característica de esta actividad es la intensa utilización de personal técnico ( 
Ingenieros, Arquitectos, Econom1stas. Biólogos, etc. ) ya que representa casi la mitad del 
personal. 

Al comparar esta especialidad con las presentadas anteriormente. se puede. 
observar que es la que registra mayor 1nc1dencia en el renglón de personal de planta 
( 62.9% ), de personal temporal ( 22 1 %) y personal de subcontrat1stas (5% ). 

La problematica de las empresas de ese campo se manifiestan pnncipalmente 
en los retrasos de los pagos de sus serv1cios ( 29 % ), la formalización de sus 
contrataciones ( 12 % ), la falta de personal capacitado ( 11 % ), la inflación y a¡ustes de 
preoos ( 9 % ), la capaotación de su personal ( 6 o/o ) y las restriCCiones cred1t1cias ( 5 % ). 

Las fuentes principales que son esenciales para realizar estas actividades son: 

· A) Investigación y desarrollo 

8) Ventas 

C) Adquisición de terrenos 

D) Publicidad 

E) Construcción en obra. 

Las aCtividades que son necesarias para e¡ecuc•ón de las funciones principales. son· 

• Personal 
• Secrataria 
• Contabilidad 
• Asesoria juridica 

La delimitación clara y prec1sa de las act1v1dades y func1ones pnnc1pales ha de 
contribuir al desarrollo del traba¡o, por ello es conven1ente que toda empresa elabore una 
gratica en la que se expongan las act1v1daaes y funoones pnnc1pales que desarrolla. 
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3.· ADMINISTRACION DE EMPRESA_ .:ONSTRUCTORAS 

La industria de la constn.Jcci6n presenta nuctuaciones de orden periódico y 
ocasional que por su magnitud afecta sensiblemente a todas las empresas que laboran 
dentro de esta industria, también es oerto que existen otras causas que estando dentro de 
las mismas empresas de la constn.Jcción hacen que las consecuenc1as impuestas por 
nuestra economía sean más notonas y masivas. 

Consideramos que si todas y cada una de las empresas dedicadas , la 
constMJcción se organizan en una forma más racional y más apegada a las k s 
generales de la administración moderna. estarían en me¡c. es condicio·- - ; de sopon 
nuctuaciones de la industria, sin tener que recurrir, cuar ·o la situac se preser 
medidas que c'ectan no tan sólo su propia estabilidad, sin.:. también la :abilidad de 
mismos como-ctldores y de otras unidades económicas estrechamente ligadas con 1a 
industria de la constn.Jcción. · 

De lo anterior se desprende que una empresa constructora debe estudiar, asimilar, . 
adaptar para cada caso y poner en práctica los estudios realizados dentro de las ciencias. 
de la administración para aprovechar de una forma mas óptima los recursos con los que en 
cada momento cuente. Especial interés deberá prestar a la • ORGANIZACIÓN •. 

Una vez que el trabajo de una empresa crece mas allá de capacidad de trabajo de 
un individuo. una organización se hace necesaria. Se deben asignar varios trabaJOS a 
diferentes personas y coordinar sus esfuerzos, a medida que la empresa crece. el proceso 
de organización lleva a la formaoón de departamentos y divisiones, cada cual con una 
m1sión particular. Es aquí donde el administrador debe poner en práctica algunos de los 
pnnc1p1o~ fundamentales de la administración. uno de ellos es el de la determ1nación de la 
forma C· organ1zación. La organizaoón dentro de una empresa se presenta como 
p1rám1de 

Además dentro de cada empresa existen divisiones o departamentos que se 
organizan en forma similar a la de la empresa. En la industria de la consln..icc1ón. la 
superintendencia de campo tiende a adoptar una organización similar a la de la empresa 
s1endo. en oerta forma empresa dentro de la empresa. 

Otro principio fundamental de organización es el de la descentralización de 
operaciones. Por lo general la empresa constn.Jctora tiene por necesidad una oliona 
central y una o varias oficinas de campo. De aquí se desprende que la empresa debe 
organ1zarse en la forma más adecuada a sus operaaones. 

En una compal'\ía descentralizada. todas las decisiones se toman en la oliana 
central y solo se informará a las ofianas de campo los procedimientos a seguir. 
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La ventaja de esta organización es (lue las operaciones están integradas dentro de 
los objetivos de la compañía. La desventaja de esta organización puede ser (lue (luien 
tomo las decisiones no cuenta con la información adecuada. En una compañia 
descentraliza, el mayor número de decisiones se tomara en una oficina de campo dejando 
únicamente las decisiones de tipo general a la oficina central. Desde luego este tipo de 
organización debe hacer una integración de los objetivos para que no exista duplicidad de 
trabajos. 

En la realidad, el grado de descentralización de la empresa variara con las 
condiciones propias de ella, pero en general no será una situación de absoluta 
descentralización o de completa descentralización. 

La decisión final sobre el tipo de organización estará dada por la dirección y 
experiencia del administrador que estarán grandemente ayudados por los estud1os de 
organtzaetón realizados en otras compañías. 

Al hablar de la organizac1ón en la construcción es necesario tener en cuenta que 
existen obras del sector público y pnvado 

LAS OBRAS DEL SECTOR PUBLICO. 

La importancia de las obras públicas en la vida contemporánea de todos los paises 
en desarrollo se funda en el hecho de que const1tuye una actividad normal 1nd1spensable. 
pues representan el centro mismo de la política soc1al y económica, cuya finalidad es 
construir el pais con mejores condiciones para sus hab1tantes. 

Para lograr sus fines de benefiCIO a las mayorías. las obras publicas. por su 
magnitud. diversidad, los cuant1osos recursos humanos y financieros que requ1eren en 
relación con el desarrollo del pais, obligan a los gobiernos a emprender1as y traba¡ar con un 
concepto de unidad. de trabaJO en equ1po y con la mentalidad de serviCIO soc1al en la 
planeaetón. 



LAS OBRAS DEL _ :TOR PRIVADO. 

En el desarrollo de México, en las ultimas décadas. dentro del proceso de 
distribución de la participación estatal y de la iniciativa privada entre las distintas 
actividades, se observa un criterio no dogmático, sino pragmático de los gobiernos, para 
interven1r en actividades que. en otros paises podrian considerarse exdusivamente de la 
iniciativa privada. lográndose así que la satisfacción de las demandas de la colectividad. no 
se vean frustradas por la adopción de un criterio inflexible respecto a la delimitación de 
campos de acción. 

En materia de obra la iniciativa privada interviene primordialmente en la industna y 
en la edificación. Se considera que todavía en la actualidad la inversión publica estimula a 
la invers:ón privada 

··$pués d~; Jnocer las cara ;risticas de la indus de la construcc1on y sus 
princip. -s actividac~ >. pretenderemos analizar los elemento~ mínimos a considerar para -
formar ... na empresa constructora. 

PLANEACION. 

La planeación para el caso de empresas constructoras constará de tres etapas 
básicas. la planeación de su inicio, la de su consolidación y la del desarrollo de la misma. 

Un verdadero estudio económico que llevaria a la justificación de la creación de una 
compañia debe por lo menos considerar: 

A) ESTUDIO COMPARATIVO DE LAS OPORTUNIC ·::s ABIERTAS .L 
INVERSIONISTA. 

E's poder prever de antemano que el producto de la inversión cons1derada es 
inferior a la que obtendrá en otro tipo de 1nversión. seria un error tratar de usar ese cap1tal 
para formar una empresa. Antes de decid1rse por formar una empresa constructora. el 
capitalista debe valorar diversas posibilidades ab1ertas a su inversión. Sólo después de 
comparar la productividad de la inversión en una empresa constructora con una u otras 
oportumdades abiertas al inversionista. se cuede ¡usllficar la formación desde el punto de 
v1sta inversión. 
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8) ESTUDIO DEL MERCADO O ANAUSIS DE LA DEMANDA. 

La industria de la constnJcción debe ajustarse a las necesidades de la demanda. En 
esta forma el individuo que desee lanzarse a formar una empresa constnJctora tiene que 
saber cuales son las áreas dentro de la industria de la constnJcción y en donde hay más 
posibilidades de éxito así también debe saber cuales son las fluctuaciones tanto en 
volumen como en tipo de obra. 

C) EVALUACION DE RECURSOS. 

La evaluación de recursos de la empresa debe de hacerse en func1ón de -los
resultados del estudio antenor. Es decir. dada la demanda , el productor t1ene que 
investigar SI está en posibilidades de cubnr1a, esto cubre tanto el aspecto técnico como el 
finanCiero. 

O) INVESTIGACION DE POSICIONES PREFERENCIALES. 

El concepto dinámico de las acciones de planear, orgamzar dirigir y controlar. nos 
obligará a replantear nuestras consideraciones iniciales en función de nuestros recursos 
reales para el momento del replanteamiento. Para ello se hará necesano conocer los -
énfasis competitivos de la empresa, o sea, en que área somos me¡ores que los demás. 

Después de investigar las verdaderas pos1ciones preferenciales será recomendable 
cultivar las cualidades para acrecentar estas en forma determinante. 

E) ELEMENTOS DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA. 

La empresa constr\Jctora debe reumr cuatro elementos, s1n los cuales seria 
impos1ble su desarrollo· 

-Clientes. 
- Recursos de Capital. 
- Recursos Humanos. 
- ConoCimiento del proceso. 

Se puede considerar que uno de los objetivos primordiales de la empresa 
constructora será el de satisfacer las necesidades que pretenda cubnr. por tanto el c11ente 
demandará una retnbuci6n a través de un serviCIO efiCiente en costo, en tiempo y en 
calidad. 

El elemento capital representado por efectivo y bienes, demanda una retnbución a 
través de una rentabilidad sobre el cap1tal invertido. Por tanto será indispensable evaluar 
en forma realista el capital de riesgo indispensable para iniciar operac1ones. así como 
tamb1én el verdadero crédito. para postenormente analizar cual será la tasa de rendim1ento 
oe la empresa. y dado el caso de que después de analizar las diversas soluc1ones alternas 
y realistas. se concluye que la empresa no es n1 será rentable, no deberá const1tuirse 
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F) POUTICAS DE LA NUEVA EMPRESA. 

Una vez que la empresa ha definido las necesidades a satisfacer y garantizar dentro 
de los riesgos nonnales. la retribución justa de la empresa, creemos conveniente 
jerarquizar objetivos y definir las políticas de la empresa. 

Así también creemos que se deben crear políticas consistentes y que los objetivos 
deben ser dinámicos y definir como primordial objetivo el ·servicio a clientes. ya que con 
esto 1niciaremos la consii\Jcción del buen nombre de la finna. 

G)PR JCTMDAO. 

E mun de nador de los ob¡etivos e 3 er· ;a es la : ~ductiv~::3d. 

En el ~. •lbito de cualquier econorr .a lo que es valor de venta para el oferente viene 
a ser valor de costo para el adquirente. an una secuencia que tennina en el valor de un 
producto a mvel internacional se 1n1c1a en el costo de la matena pnma del pnmer proceso 
de obtención. 

Por lo tanto en toda política de la empresa. será indispensable la neces1dad de una 
alta productividad independientemente de la pnondad de rentabilidad. 

H) CAPACITACION. 

La fom1a de incr :ar la product1v1c ·s la adecuada capacitación. ya que a 
través de ella el hombre , _ .giganta. y SI capa · es constnJir, una empresa s1n políticas 
de capaCitación, estaría 1mpos1bilitada a desarrouarse. 

La capacitación de la industna de la construcción deberá dirigirse a sus mandos de 
primera linea, empero, su estacionalidad. dispers1ón y rotación constante la hacen dificil. 

En nuestra opinión la capacitaCión debería ser de mandos altos a mandos 
1ntem1edios y de estos a personal de pnmera linea. creemos que seria la solución en esta 
1ndustna. siempre y cuando • se logre 1mptantar ta conCienCia de obligaCión de capaCitarse 
y posteriomlente se debe capacitar a tos de más ba¡o mvel. 

17 



1 ) VEHICULO LEGAL DE UNA EMPRESA CONSTRUCTORA 

De acuerdo al estado o pais donde se pretenda constituir la empresa. será 
necesario formar la sociedad más adecuada para los fines que persiguen los inversionistas. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles nos menciona los tipos de soc1edades 
reconoCidas por ella y son las s1gÚientes: 

- Sociedad de Nombre Colect1vo. 
- Sociedad en Comandita Simple. 
- Soe~edad de Responsabilidad Limitada. 
- Sociedad Anónima. 
- Sociedad en Comandita por Acciones. 
- Sooedad Cooperativa. 

SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO 

Es aquella que existe bajo una razón soc1al y en la que todos los soc1os responden, 
de modo subsid1ano limitada y solidanamente de las obligaciones soc1ales. 

La raz6n social se formará con el nombre de uno o mas socios y cuando en ella no 
figuren los de todos. se añadir<in las palabras • y compañia • u otras equivalentes. 

El ingreso o separación de un sooo no Impedirá que continua la misma razón soc1al 
hasta entonces empleada; pero si el nombre del socio que se separe aparec1ere en la 
razon soc1a1. debera agregarse a esta la palabra· sucesores·. 

SOCIEDAD EN COMANQITA SIMpLE 

Es la que existe bajo una razon social y se compone de uno o varios socios 
comand1tados que responden. de manera subs1diana. ilimitada y solidariamente. de las 
obligaCiones SOCiales y de uno o vanos comand,tanos que umcamente están obligados al 
pago de sus aportaciones. 

La raz6n social se formará con los nombres de uno o más comand1tanos. seguidos 
de las palabras· y compañia· u otras equ,valentes. cuando en ella no figuren los de todos 
. a la raz6n SOCial se agregarán s1empre las palabras • soc1edad en comand1ta • o su 
abreviatura ·S. en C. •. 
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SOC!EDAQ EN RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Es la que se constituye entre socios que solamente están obligados al pago de sus 
aportaciones, sin que las partes sociales puedan estar representadas por títulos 
negociables, a la orden o al portador, pues sólo serán cedibles en los casos y con los 
requisitos que establece la siguiente ley. Esta misma existirá bajo una denominación o bajo 
una razón social que se formará con el nombre de uno o más socios. La denominaCión 
social irá inmediatamente seguida de las palabras 
" S. de R.L.". 

SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES 

Es la que S• ·ompone de ur: . varios socios comar- "3rios que responden de 
manera subsidiaria. nitada y solida.- -ente de las obligac1.: ;s sociales. y de uno o 
vanos comanditarios que ún1camente es;~,, obligados al pago de .s acciones. 

Esta misma podni existir bajo una razón social que se formará con los nombres de 
uno o más socios comanditados seguidos de las palabras y compar'lia u otras equivalentes. 
cuando en ella no figuren los de todos. A la razón social o la denominación . en su caso. se. 
agregarán las palabras • SoCiedad en Comandita por Acciones • o su abreviatura • S. en C. 
~A.". . -

SOC!EDAp COOPEBATIYA 

Las sociedades cooperativas se regirán por su legislación espec1al. 

SOC!EQAp QE CApiTAL vARIABLE 

El capital socaal será susceptible de aumento por aportaciones posteriores de los 
socios o por adm1sión de nuevos soCios y de d1Sm1nuC1ón de dicho cap1tal por reuro parCial 
o total de las aportaciones. 
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SOCIEDAD ANON!MA 

Es la que existe bajo una denominación y se compone de socios cuya obligación se 
limita al pago de sus acciones. 

La denominación se formara libremente. pero sera distinta de cualquier otra 
sociedad y al emplearse irá siempre seguida de las palabras • Sociedad Anónima • o su 
abreviatura • S. A.·. 

Para proceder a la constitución de una sociedad anónima, se requiere: 

1.· Que haya dos socios como mínimo y que cada uno de ellos suscriba una 
acción por lo menos. 

2.· Que el cap1tal social no sea menor de $ 50,000.00 y que esté 
íntegramente suscrito. 

3.· Que se exhiba en dinero efectivo. cuando menos el 20 % de el valor de 
cada acoón pagadera en numerano. 

4.· Que se exhiba íntegramente el valor de cada acción que haya de 
pagarse, en todo o en pana. con b1enes distintos del numerano 

De ias sociedades mencionadas anteriormente, la Sociedad Anónima es la Que 
·resenta mayores ventajas para la const1tuaón de una empresa en la República Mex1cana. 
La Soc1edad Anónima existe baJO una denominac1ón y se compone exclus1vamente ce 
soc1os cuyas obilgaaones se lim1tan al pago de las acc1ones. 

J) DISEÑO ADMINISTRATIVO 

Seria recomendable diseñar una organización que pueda ampliarse en épocas de 
aumentos de demanda y con posibilidades de reduCCión en caso de disminución de la 
m1sma, sin alterar su productiVidad. seria cubnendo las épocas de mayor demanda con 
personal eventual y ajeno a la m1sma, para que con una estn.Jctura mínima efic1ente y con 
pnkt1cas administrativas perfectamente delineadas pueda alcanzar económicamente las 
metas deseadas. 



K) SELECCION DE CONTROLES 

Es de suma importancia planear un sistema de costos, el cual dependerá 
primordialmente de la forma de contratación sin olvidar que un control que significa mas del 
costo del elemento a controlar, puede ser inoperante. 

El capital de trabajo deberá ser analizado con respecto a las condiciones especiales 
del mercado. Una probabilidad prevista de antemano facilitará la toma de decisiones que 
conduciria a una solución favorable. 

Para determinar el primer presupuesto de operación que desarrollará la empresa, se 
deberá considerar el personal, la estructura técnica • administrativa y definir el volumen de 
ventas a realizar en forma eficiente. 

También es necesario considerar: 

Gastos técnicos y/ o administratiVOS. ( Sueldos, (-,onorarios, F e Asuntos Jur : :os:. 
Fiscales, etc.). 

Alquileres, ( Renta de Bienes Inmuebles, Muebles y Servicios necesarios para el 
buen desempello de las funciones ejecutivas). 

Obligaciones y Seguros. ( lnscnpciones a la C.N.I.C, Seguros de Vida, Accidentes, 
Robos, Incendios, etc.). 

Capacitación y Promoción. Todo colaborador debe capacitarse para que la empresa 
eleve su productividad. 

L) ~O::LECCION DE CLIENTES 

Ur .ez definida la especialidad de la empresa, la selecciór e dientes seria 
automática sin embargo la forma de pagos y los montos promedu .. s de obra seran 
argumentos más importantes a balancear. 

Cabe hacer notar que al diente de la industria de la construcción, se le ha permitido 
confundir el carácter de la empresa constructora con el de la empresa financiera. 
Circunstancial que han llevado a la empresa a la falta de liquidez o la quiebra. 

M) VOLUMEN DE VENTAS ESPERADAS 

En un sistema libra de competenCia. se hará necesario mantener a nivel compet1t1vo 
a la empresa. tomando muy en cuenta el problema inflacionano. Sin olvidar que el volumen 
de ventas dependerá de su capacidad económ1ca, técn1ca. del tiempo o monto de obra a 
realizar y de los anticipos y rapidez de pago 
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ORGANIZACION. 

Consideramos que la organización de empresas constructoras sea la división lógica, 
óptrma y ordenada de trabajos y responsabilidades. para alcanzar los propósitos definidos. 

Para que un grupo de personas pueda trabajar efectivamente en la realización de 
los propósitos. debe exrstir una estructura explicita de funciones y para el caso de 
empresas pequer'las y medianas es recomendable. tomar en cuenta las cualrdades de cada 
persona y convertir la organrzaoón en un esquema elástico y dinámico. 

Para que un puesto o posición rndividual exista, debe tener objetivos Claros y 
precisos, una área clara de autondad o autonomia. un concepto definrao de sus 
obligaoones y un entendrmrento de las relaoones de esta posrcrón, con otra. o con la que · 
requrera coordinarse. 

Para una organización con personas agrupadas en equipo, el admrnrstrador debe 
poseer aspectos tales como habrlidad. la naturaleza de su labor y otros factores básicos 
que rnnuyan en la distnbución de su trempo y asi lograr una supervisión efectrva. a la cual· 
tambrén se le denomina como alcance aamrnrstratrvo, de ahí surge la ·necesidad de contar 
con diversos nrveles de organrzacrón y aspectos como la delegacrón y la determrnación de 
políticas gElnerales. 

Para hablar de organización es necesano hablar de comunicacrón. sin comunrcacrón 
cualqurer rntento organrzatrvo seria rrrealrzaole 

Los elementos básicos de la comunrcacrón efectrva son: 

a) Emisor 

b) Mensa¡e 

e) Canal 

d) Receptor 

e) Retroalimentación 

Donde la aplicación adecuada de estos elementos traerá como consecuencra una 
organrzación más efectiva, Clara y preosa 

En la empresa constructora. donde el creomrento se presenta ráprdamente. debido 
a la rncertrdumbre de demanda futura. ocrrga en muChas ocasrones al empresano a 
saturase de traba¡o. Es por tanto necesano arsenar aesde el inrcio de nuestra organrzacrón. 



las mecánicas operativas que pemitan una evolución lógica y debidamente planeada. sin 
olvidar la posibilidad de reducción y sin afectar la productividad. 

Consideramos que son excepciones en la industria de la construcción la empresa 
que nace grande. por lo tanto analizaremos en función a su crecimiento, las técnicas y los 
problemas que con posterioridad se presentarán en la organización. 

Por ejemplo en una empresa que cuenta con un sólo hombre. el cual con 
posterioridad va a tener que allegarse de recursos humanos que le pennitan continuar con 
sus funciones ya que solo se verá en la necesidad de abocarse sin ayuda alguna a las 
sigu1entes responsabilidades: 

1.· Bús Jeda de clientes. 

2.· Elacoración del Anteproyecto. 

3.- Elaboración de Antepresupuesto. 

4.· Fijación de metas para proyecto y del presupuesto. 

5.- Justificación económica del proyecto y del presupuesto. 

6.- Valuación de la Oferta y la Demanda. 

7.-Toma de decisiones en relación al riesgo. 

S.-Definición del proyecto y del presupuesto. 

9.· Obtención de clientes y Licenc1as de Construcción. 

10.· Planeación de pedidos y pagos mediatos e Inmediatos. 

1.1 . - Organización del personal obrero. 

12.· Control de costo. tiempo y calidad. 

13.· Establecimiento de parámetros de· producción, desperdicio, tiempo y 
calidad. 

14.· Toma de decisiones sobre factores no previstos. 

15.- Pago de mano de obra. ~tenales. alquiler de equipo, subcontrat1stas. 
prestaciones a obreros. 

16.· Compra de Equipo. 



17.- Atención al cliente. 

18.- Motivación a los obreros. 

19.- Comparación de erogaciones __ supuestas con las reales. 

20.- Evaluación de Avances 

21.- Informar al cliente. 

22.- Mane1ar cuentas Bancarias 

23.- Obtener financiamiento. 

24.- Entregar la obra y volver a la búsqueda de nuevos clientes. 

Debido a la gran carga de responsabilidad. es necesario que antes de que busque 
empleados se asooe para compart1r las responsabilidades de la planeac1on. control y 
producción. 

Otro ejemplo seria donde la elasticidad de funciones provoca invas1ones de las 
mismas. séni necesario inioar el estableom1ento de divisiones prec1sas de func1ones. 
autondad y responsabilidad. 

Creemos que la combinación adecuada de cualidades - defectos y 
defectos - cualidades. pueden capitalizarse en b1en de las personas y por consecuenc1a de 

. .la empresa. 

El trabajO de dividiría de tal forma. que el empleado o trabajador se conv1erta en un 
espeCialista. Las cualidades personales deben ser aprovechadas al max1mo y con un gran 
sent1do del orden. 

Los grupos de personas que forman departamentos o divisiones deberán abarcar 
un campo de actividades, realizables. homogéneas y separadas. 

Consideramos que el paso más critico de algunas empresas constructoras donde el 
personal crece y el empresano que trabaja de 8 a 14 horas diarias. le va a ser muy d1fiol 
delegar deosiones Importantes. pensamos que la soluo6n puede ser la contratación de 
ejecutivos con un sueldo garantizado y un onterés en la producción, sin embargo ex1ste una 
gran resistencia a la delegación de deCISIOnes. 

Entre los elementos que imp1den la delegaoón de autoridad por parte del delegador. 
sedo o pnopietano. podemos enllsta~ 



1.· Preferencia por dete""inados asuntos. 

2.· Temor de Rechazo. 

J.-Inseguridad. 

4 • Falta de experiencia en delegar. 

5.- Perfeccionismo 

6.- Inmadurez personal. 

7. • Falta de personal. 

Por otra parte. 1a ··sana a la cual se 
~ne sus limitaoones. talE:· omo: 

1.- Falta de responsabilidad. 

2.· Falta de competencia. 

3.- Desorganización Personal. 

4.- Carga de Trabajo excesivo. 

5.· Inmadurez personal. 

;e delegar re: 

El delegador conlleva indudablemente una responsabilidad 
supera las barreras anteriores. es 1mpos1ble obtener buenos colab · 
tocas las barreras se debe establecer a base ce relaciones humar: 
ul" error de algún Integrante de un grupo, afecta al departamento 
los errores de sus subordinados. asi como tamb1én compartira los 2( 

bilidades, también 

y si el delegado no 
--es. Y para superar 

:onciencia de que 
el ¡efe compartirá 

S. 

Después de delegar responsabilidades y definir los objetivos. misiones. funciones y 
rutinas del personal de la empresa. el problema del control se convierte en la máxima 
preocupación de la empresa. 

Será necesario concentrarse en los conceptos que definan la supervivencia y 
desarrollo de su empresa. 

Hablando de descentralización cada una de las gerencias será una peque~a 
empresa. por tanto. pudiera ser aconse¡able manejar la empresa a base de resultados. 
consecuentemente la creación de Vicepres1denc1as con plena libertad de decis1ones. 
limitadas úmcamente por políticas de grupo, pud1era ser la solución para una mayor 
espeoahzaoón que diese como resultado una mayor productividad. 
Ob¡etivos. Mis1ones y Funciones del Personal D"ectJvo de una Empresa Constructora. 



Director General. 

A) OBJETIVOS 

A) Balancear capital, intereses de la empresa. empleados, obreros. 
funcionanos. 

8) Selección de Personal. 

C) Defin1r de comun acuerdo con las áreas involucradas_--

D) Buscar estabilidad del personal. 

E) Proyectar a la empresa. 

8) MISIONES INTERNAS 

A) Definir politicas. 

B) F.ijar metas. 

C) Comunicar. 

D) Desarrollar al personal. 

E) Capaotar al personal. 

F) Estimular la creatividad. 

C) MISIONES EXTERNAS 

A) Promover relaciones gobierno y particulares. 

8) Incrementar financiamientos. 

C) Atender dientes. 

D) Proyectar funoonarios 



Gentnte de Planeación: 

A) OBJETIVOS 

A) Proporcionar liquidez a la empresa. 

B) Establecer sistemas. 

C) Establecer pronósticos. 

D) Evaluar resultados, integrando información y comunicar1a. 

B) FUNCIO :s 

A) Establecer sistemas de control de costos, de pagos y de información. 

B) Establecer formas de contratación. 

C) Integrar información, pronósticos para evaluar resultados y comunicar1os. 

Gerente de Construcción: 

A) OBJETIVOS 

A) Producir con utilidad. calidad y en !lempo, posteriormente comunicar resultados 

B) FUNCIONES 

A) Conocim~ento general de la obra 

B) Conocim~ento especifico de la política cliente-empresa. 

C) Implantar políticas por obra 

D) Supervisar ingresos y egresos de ot>ras 

E) Supervisión de programas de ot>ra 

F) Prever problemas de obra. 

G) Informar y entregar a planeaoon. los pagos y cobros. 



Gerenc¡a de Control. 

A) OBJETIVOS: 

A) Diseñar soluciones impositivas fiscales y de prestaciones y vigilarlas. 

8) Informar desviaciones de costos indirectos, costos de obra y pagos a 
terceros, fiscal• · y prestaciones. 

8) FUNCIONES: 

A) Analizar leyes vigentes. 

8) Supervisar estados de la empresa y cuentas bancarias. 

C) Informar desviaciones a través de balances y reportes especiales. 

ORGANIGRAMAS PARA EMPRESAS. 

En la empresa constructora peQueña y mediana, el organigrama real debera ser 
flexible. para adaptarse a las personas y no caer en ser cnado de la organ1zaoón. s1 los 
hombres claves no concuerdan con el organigrama. se debe de modificar y diseñar otro 
aparato administrativo que contemple las características de los mismos. no olvidando Que 
las decisiones conjuntas, tomadas a través de comunicaciones flu1das. comparten la 
responsabilidad y perm1ten el alcance de los ob¡etivos mas rap1damente 

Para la industna de la construc:oón encontramos diferentes ~pos de organigramas. 
pero en todos distinguimos las áreas bás1cas de producción, control, y ventas. 

DIRECCION. 

Consideraremoa que la direc:oón de una empresa constructora tiene la 
responsabilidad absoluta sobre la coordonac:lón de recursos humanos y del capota! de una 
empresa, para satisfacer en forma óp~ma al cloente, al ac:oonista y al personal que la 
ontegre. en forma continua y perdurable 

Los resultados Que de una empresa constructora espera un cliente seran son duda 
calidad, costo y cumplimoento del ccmpromoso pactaClo. Lo que espera un accoonista, será 
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seguridad y rentabilidad sobre su inversión ; lo que espera el personal no se puede definir 
en una fonna simplista por lo que será necesario poner especial atención. 

La dirección de la empresa constnJctora debe tener siempre presente todas las 
funciones de la empresa. A repartir su tiempo y sus esfuerzos entre todas ellas, pues de 
otra manera saldrá perjudicada la marcha de los trabajos en curso, y toda actividad se verá 
afectada. 

Aunque la actividad de un director se ha de centrar en la planificación, dirección y 
control de las funCiones o acciones especificas principales, no debe de dejar pasar por alto 
el trabajo necesario para preparar el futuro de la empresa. La responsabilidad de la 
direce~ón en todo lo referente a la orgamzación de Jos planes y obieh.,s básicos e~ cuanto 
a <as operaciones comentes. no cesa cuando :e ha establee~::o plan. Es -~-~esano 

conocer las metas y normas de ejecución que foi'TTlan parte del ~ .a direce~c ·.ane la 
responsabilidad de mantener al di a sus conoCimientos sobr - ~uevos meo :~s de
producción y de utilización de equipos y estar bien informado de lo" -:1edios aplic.c _ es para 
mejorar los resultados del rendimiento de su empresa y para reduCir costos de producción. 

La dirección es responsable del desarrollo económico y de los procedimientos de su 
organización. de la delegación de responsabilidades que hace a sus directores y jefes de' 
departamentos para realizar las políticas. 

Ha de existir una centralización del control en la persona del director general. quien 
a su vez. Clelegará la responsabilidad y autondad en sus directores adjuntos y ¡efes de 
departamento. · 

aconsejamos que se tome como norma la comprobación periódica de los métodos 
de desarrollo de la dirección para determinar si son necesanas algunas me-~ras 

CONTROL 

Consideramos el control de la empresa constnJctora como el establecimiento de 
SIStemas que permiten detectar errores. desviaciones. causas y soluciones de una manera 
expedita y económica. 

El control comprende las actividades que realiza el admintstrador para asegurar que 
el trabajo ejecutado, encaje en lo que fue planeado. 

Los elementos a controlar. serán en forma genérica: 

1.- Recursos. 
2.· Tiempo. 
3.· Caltdad. 
4.· Cantidad 
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La empresa constnJctora precisa confeccionar un plan general de beneficios e 
instaurar unos métOdos modemos de control. El plan de beneficio es básico, puesto que 
esta relacionado con el tipo de rentabilidad del capital propio, además cualquier decisión 
importante que se tome en orden al crecimiento de la empresa está limitada por la cifra del 
capital social, a menos que quiera recurrir a riesgos. 

El período normal de planificación es el ejercicio económico. El plan general se ha 
de iniciar con una estimación realista del volumen de ventas esperado para dicho ejerciczo 
económico. Hay que revisar con frecuencia los datos de la previsión de ventas. El punto de 
partida para realizar la previsión seria un estudio ajustado en base a las condiciones 
económicas actuales del sector de la constnJcción y ei"-erecimiento esperado de la 
empresa. 

Después de confeccionar las previsiones de ventas trimestrales y anuales, se 
analizan dividiéndolas en meses e incluso en semanas. De esta forma, se puede 
establecer un control efectivo por medio de la comparación semanal de las ventas reales_ 
con las previsiones de ventas que se hicieron al com1enzo del ejercicio. CualqUier variaczón 
importante que se presente ha de ser analizada rápidamente y con cuidado para detectar 
posibles fallos en los métodos o programas de ventas, y, si es necesario. rea¡ustar la 
producción de acuerdo con el nivel real de ventas. 

Una vez que se ha preparado la previsión de ventas. se.inic1a la etapa siguiente. 
que es la de establecer un plan y un control de la producción; el fin que se busca es er de 
conseguir .el mínimo costo posible compatible con la planificaczón cronológica y la 
producción máx1ma. En el plan de producción se ha de definir la fecha de 1n1C1aC1ón y 
terminación de cada obra, este plan ha de ser la base para la programación de cualqu1er 
proyecto de acuerdo con las fechas prev1stas de term1nación. Es lógico que el plan oe 
producción ha de estar íntimamente relacionado con el plan de ventas, excepto cuando. 
para mantener un determinado nivel de actividad, sea preciso desviarse de él. 

El plan de producción sirve para controlar la compra de matenales y las fechas de 
entrega de los m1smos, y para programar el traba¡o de los operarios. 

Una vez confeccionados los planes de producción y de ventas puede iniczar el 
establecimiento del plan para el control de los costos de producción. Su objetivo es 
alcanzar el volumen necesano de producción de ventas al costo más bajo pOSible. 
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CARLOS SALINAS DE GCRTARI. Presidente Constitucional de los -

Estados Urlidos Mexicanos. en eJercicio de la facultad oue me -
confiere la fracción 1 del Art!CLIIO 89 de la Constitución Poll 
tica de los Estados U~1dos Mexicanos. he tenido a bien exoedir 

el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 

EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

¿ 
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REGLAME:!TO o¿ lA LEY D~ OaRAS PUBLICAS 

CAP !TUL O 

Disposiciones Generales 

Articulo lo.- En todos los casos en oue este .Reglamento hª 
ga referencia a la Ley. se ent~nderé qtie se trata de !a -
Ley de Obras Ptibl!cas. [¡r;;ndo aluda a la Secretarla.Con-
tralorla.dependencias.ent!dades. dePendencia coordinadora 
rle sect0r y Sector. s~Cíá~ ~25 oue se consideran c:omo tales 
en la Ley. 

Articulo 2o.- Las dependencras y entidades en la realiza-
ción de obras Públicas y en la contratación de servltios
relacionados con las mrs~as. se suJetaran a lo establecido 
en la Ley, este Reglamenta y iJ~ cernas disooslclones admi
nistrativas aue sobre la ~a:eíi3 exPida la Secretaria. 

Los órganos de gobrernc e~ !~s entidades emitlran. de con
formidad con su legrslac!~~ ~~cec!frc:a. las POllticas.ba-
ses y lineamientos a aue :~ c~f¡e~e el articulo lo. de la 
Ley las cuales contenoran: 

1. l.os orccecimientr'i -.-o .·-:e-n¡ can la adecuada olanea--
crOn.orogramaclón y oresu~~es:cción de cada obra Pública. 
estableciéndose los cr¡¡~-,~~ :~e ~abran de adoPtarse Para 
la realización de !as acc;:~P=.actos y contratos que lle-
ven a cabo. a fin de rac.--J : :,r los recursos dlspnnlbles; 

i 1. Las directrices ce:·: ·· ,. · :- :..: establecer y observar 
los dl'rectores generale5 · '··:uiva!entes. a fin de que 
los cr:terlos a aue se í~: .· · · -•: Jrtlcuio 6o. bis de la
Ley. se adooten e instr-·_- ... ;:-' -en la administración de la 
entrdéld baJo las moo2! • -, ··•· -~ ~~ efecto determinen; 

III. La forma. tér;;w~::. 

ctón a los aue oeo€rc~ 

· · · ",-::s. vigencia y cancela
. :s garantlas aue deban-



constl tul r las "per!:'or.a:; f!s!cil~ o :nora les que contr<Jten I<J 
eJecución de obra Püb!Jca o presten servicios relacionados 
con la misma en lo referente a la seriedad de las ~rooos¡
ciones. par2 la c:rrecta inversión de los anticiPos aue en 
su caso reciban y para ei cumPlimiento de los contratos; 

IV. Las circ~nstancias en ~ue se oodra diferir el talio 
de adJudicación de~ contrato resPectivo y los procedimien
tos y condiciones al efect0; 

V. Los procedimientos c_e se observaran para la aplica
ción de cenas convencionales a los contratistas en los con 
tratos de obras y de servicios; 

VI. Los procedimientos aue se aPlicarán para fundamentar 
y elaborar el dictamen respectivo en los casos de adJudic~ 
ción de contratos. OLie de conformidad con la Ley Puedan e~ 
tar exceptuados de iicitación Pub! 1ca. y 

Vlf. Las dlrect~ices conforme a las cuales 1 levaran a ca
bo el control de cada una de su3 obras en los términos del 
articulo 61 de la L.::y. 

A~tlculo 3G.- Las disoos!ciones administrativas cue con -
ft;•lCl<?mento en !a LeY exoiaa la Secretaria. las hará del c_¡¡ 
noclmlento de las deoe~denctas y, cuando corresponda. de -
los órganos de gobierno de lñs entidades Dara su ~~¡ !cac!ón 

Cuando dichas dlspostclones se refieran a las condiciones 
aue deberán observar en la contratación y eJecución de las 
obras y servicios relacionados con estas. se Pub! !caran en 
el Diario Oficial de la F~oeraclón. 

Para efectos de lo disPuestJ en el último Párrafo del artl 
culo 5o. de la Ley. la Ser:r'Otar!a expedirá diSPOSICiones
administrativas ParG los cont~atos de obras y servicios r~ 

lacionados con las m1s~as. 3Sl como oara los acuerdos oara 
la eJecución de oor~s y '~r:!:::s ocr aoministraclón dlre~ 
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ta. en los siguientes aspectos: 

1. Normas y reglas administrativas para·oue las depen-
dencias y entidades. lleven a cabo la Planeación,programa
ción y presupuestación de obras públicas oue realicen. ~si 
como de las acciones para efectuar los procesos de adJud¡
cación.contra~aclón y finiquito de las mismas; 

i!. Criterios para efectuar Jos procesos referentes a 11 
citación,eva!uación de oroooslclones.eJecuclOn.receociOn y 

_ finlqul to de las obras Públicas; 

111. Procedimientos para el an~lisis.c~Jculo e !ntegració~ 
de los precios unitarios de los concePtos de obra; 

IV. Procedimientos para efectuar los aJustes de los cos-
tos de Jos Insumas que Intervienen en los precios un! tarlos; 

V. Procedimientos para efectuar las rrodl ficaciales a Jos contratos e,l 
monto o Plazo Pilra absorber las ImPrecisiones de la orogr9_ 
mación y presuouestac!On de las obras que se presenten d~

rante su eJecución, y 

VI. ~rocedimlentos para la suspensión de las obras o- -
rescisión de los contratos. 

Articulo 4o.- Entre los trabaJos aue tiendan a meJor~r v -
utilizar !os recur3os agrcoecuarios y explotar y desarro-
llar los recursos naturales del Dais, aue la Ley consicer·a 
obra Pública. quedan comor·endldos: 

l. Desmontes. subsoléos. nivelación de tierras. d~sazol 
ve Y deshierbe de canales y oresas. lavado de tierras; 

11. Instalaciones oara la Ci'la y desarrollo pecuario; 

111. Obras oara la conser•¡aci<Jn del suelo. agua y aire; 

b 



IV. Instalación de Islas artificiales y Plataformas loeª 
!izadas en zonas lacustres, Plataforma continental o zóca
los submarinos de las Islas, utilizadas dl~ecta o indirec
tamente en la explotación de recursos; 

V. Instalaciones para recuPeración, conducción, produc
ción, procesamiento o almacenamiento, necesarias para la -

~ 

exptotdción y desarrollo de los recursos naturales que se 
encuentren en el suelo o subsuelo, y 

Vi. Los dem~s de Infraestructura agropecuaria o oara la 
exolotación de Jos recursos naturales que señalen las le-
yes de la materia. 

Articulo So.- Se suJetar~n a las disPosiciones de la Ley y 
este Reglamento: 

I. Le instalación,montaJe,colocaclón o aPlicación de-
bienes muebles que deban incorporarse,adherlrse o destinar 
se a un inmueble; 

Il. La contratación de la instalación,montaJe,colocación 
o aol icación de los bienes a que se refiere la fracción arr 
terlor, cuando incluya la adquisición o fabricación de los 
mismos; 

III. La conservaclón,mantenlmiento y restauración de los 
bienes a que se refiere este articulo. 
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. CAPrTULO 11 
- . 

De la Planeac!ón,Programaclón y Presupuestación 
de la Obra Pública 

Articulo 5o.- Las dependencias Y entidades en la Planeacló~ 
de las obras Públicas, realizar~n los estudios de prelnver 
sión que se requieran Para definir la factibilidad técnica 
económica y social de la-realización de la obra. 

Articulo lo.- En la Planeactón de las obras o s·ervtcios r~
lacionados con las mismas por administración directa, las 
dePendencias y entidades deberán considerar la dlsponibill 
dad real del personal adscrito a las áreas de proyecto y
construcción de que dispongan, as! como los recursos de mª 
quinaria y equtpo de construcción de su propiedad. · 

tsta disposición deberá establecerse en los convenios oue 
se celebren con las entidades federativas conforme at ar-
ticulo lo. de la Ley. 

Articulo 8o.- La dependencia encargada de la Planeactón üe 
un conjunto de obras en cuyo estudio,proyecto o construc--
-~tón intervengan dos o más dePendencias o entidades será -
responsable de proponer y promover ante éstas, la adecuada 
coordinación de las diversas Intervenciones de las proPias 
eJecutoras. 

Articulo 9o.- Las dependencias al determinar el programa -
de realización de cada obra, deoerán prever los periodos
o Plazos necesarios para la elaboración de Jos estudies y 
Proyectos espec!ftcos, as! como los requeridos para llevar 
a cabo las acciones de ccnvocar,licitar,contratar y eJecu
tar los trabaJos conforme a lo disPuesto en la Ley y este 
Reglamento. 

Art!c~ '.-Las dependencias y entidades deberán elaoo--
rar SL.. ·ama y presuPuesto anual de obras, tncluyend:J: 

l. Las oDras,estudios técnicos y proyectos de diseño, -

e 



-oue se encuentran en proceso de.ejecución o las oue deban 
iniciarse; 

II. Los trabaJos de conservación y mantenimiento de bie
nes Inmuebles, y 

III. Las obras que deban real izarse, por requerimiento de 
otras dependencias o entidades, as! como las de desarrollo 
regional a través de los convenios que celebren los Ejecu
tivos Federal y Estatal, cuando sea el caso. 

Articulo 11.- Las dePendencias y entidades en la formula-
ción de su Programa y presupuesto anual de obras deberán -
considerar los obJetivos,metas,Priorldades y estrategias -
derivadas de las Pollttcas y dtrectrices contenidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales 
institucionales,regionales y esoeciales. 

Sin oerJutcio de lo establectdc en la Ley, en este Regla-
mento, y en otras dlsPostctones legales aPltcables, las dg 
oender.~ias y entidades observarán las disPosiciones admi-
nistrativas que dicte la_Secretar!a respecto del eJercicio 
del gasto en las obras oúbl teas. 

~rtlculo 12.- Para que las oeoendencias o entidaCes ouedan 
realizar obras y servicios relacionados con las mismas en 
los términos del articulo 29 de la Ley, es indispensable ·· 
que los servidores públtcos resoonsables de la adJudicacló~ 
contratación y eJecuctón, ver¡f¡quen aue se cuente con la 
disponibilidad presuoues~al corresPondiente. 

En dichas obras se deberan orever los impactos económicos, 
sociales y ecológicos oue se ortgtnen con su eJecución, y 
oe realizarse cerca de o en un centro de Población, debe-
rán ser acordes con los oro~raGas de desarrollo urbano aue 
determine la ley de la ~ateria. cantando oara ello con las 
autorizaciones corresoono!~~:~s. 



Articulo 13.- En el caso de obras y servicios cuya eJecución -
rebase un eJercicio. el presupuesto de inversión Ce caaa uno -
dz los a~os subsecuentes. cuando Preceda. ·se aJust~ra a las -
cJnctic!ones ae costos que riJan en el momento ae la formula--
ción del proyecto de presuouesto anual correspondiente. 

La as ¡gr;ación presupuesta! que resulte para cada contrato. se.c, 
vira como base para aPlicar. en su caso. el porcentaJe Pact~d~ 
por concepto de antiCIPO. 

Articulo 14.- Las dePendencias y entidades. previamente a la -
realiza:l6n de la obía Pública. deberan tíamltar y ootener de 
las autoridades comPetentes las dictamenes.Permlsos. 1 lcenclas. 
y demas autorizaciones que se requieran para su realrzación. 
Las autoridades competentes deberan otorgar a las dePendencias 
y entidades que realicen obras Públicas las facilidades necesq
rias para su eJecución. 

Articulo 15.- t.n los términos de la Ley. las de¡:¡endencias y -
entidades sólo podran realizar las obras Públicas oor admlnif 
traci~~ directa o oor contrato. Para tal efecto d~ntro ae s~ 

programa. elabo(arñn los PresuPuestos de cada una de las ctra:: 
oubllcas aue deben realizar. distinguiendo las oue s~ i1an a:: 
~Jecut3r por contrsto o oor ao1ninlstraclón directa. 
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,CAPi TIJLO i I 1 

De! Padrón de Contratistas· 

Articulo IC.- Las personas Interesadas en Inscribirse en
el Pa~rón ae Con!ratlstas de Obras PObllcas. deberán sol!
círarlo por escrt~o. acóm~añando. según su naturaleza Jurl 
dica J caracter:sticas. !a Siguiente lnfo;maclón y docume~ 

lGS: 

i. Uatos generales de la interesada; 

I I. Capacidad legal de la salle! tante; 

III. Experiencla y especial !dad; 

IV. Caoaciaad y recursos tecnicos.económicos y financie-
ros; 

V. Relación de maQuinaria y eQUiPO proc!o o de otr·as e~ 
~resas filiales; 

VI. Ultima declaración del Impuesto sobre la Renta; 

VIl. Testimonio de 'a Escritura Constitutiva J reformHs; 
·v111. lnscrloclón en el Registro Fede~al de Contr!bGyences 
y, de acuerdo con \Qs diso~s¡ciones legaies ~P!IcarJles. en 
!a Cá~ara oue l~ corres~o~né; 

IX. C~aula Profesional del responsehle técn¡CO. Pi:ira ei 
caso de ore~tacicn de serv!ctcs; 

X. .Reg:stro en el lnst:!uio Mexicano del Seguro Socldl. 
en el Instituto del Fonda Nacional de la Vivienda cara los 
trabajadores. y 

Xi. Los oem~s oocumentos ~ información que !a Secret3rla 
o el precio interesado c:ns!:sre cert!nentes. 

~rt!culo 17.- Ouier,:;s confor-:~e 3 la Ley estén obl!gJCos a 
:~scrtbl~se er. el P2dr6n = ~~~ se refiere el articule ant~ 
rior. aCGuir!ran el caracc~r de c~ntratlstes al CJedar In~ 

e; Itas en el mtsmo:·Ju!e~es ~~~trJten con las ueoendenc!cs 
../"'"'...._,/ / ~ - /" - . 

.· ." - ~ 
¡ ~ 1 .... !l- (!-f:. 
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en el Padrón dé Contratistas de Obras Públicas. 

Articulo 20.- Transcurrido el Plazo que establece la Ley -
sin que la Secretaria haya resuelto sobre la solicitud de 
inscripción en el Padrón de CGntratistas de Obras Públicas 
el interesado podr~ particiPar en concurso Y contratar en 
su especialidad. 

Al efecto, el contratista interesado deberá presentar ant~ 
la dependencia o entidad contratante: 

l. Declaración por escrito sehalando que se encuentra-
en el suPuesto a que se refiere el articulo 22 de la Ley, 
Indicando la especialidad que manifestó al solicitar ~u r~ 
QIStro. De este escrito s~ le asignar~ copia a la Secret~ 
r 1 a; 

II. CoPla del escrito a uue se refiere la fracción ante
rior, con sello o acuse de recibo de la Secretaria. y 

11!. CoPia de la sollci tuc cie !nscrlPC!ón. ccn sello .:Je -
acuse de recibo de la Secretaria. 

Articulo 21.- Los contratistas comunicarán pcr .;sc;l ro J -

la Secretaria. las modificaciones relativas a su caoacicad 
técnica y económica y a su csceclaildaa. cuanac a se J~!-
cio cons!deren que ello imPlica un cambie en la clastrJca
ción. La Secretaria resolver~ lo conducente en un Plazo -
oue no exceder~ de veinte alas háoiles contados?. part!r
de la fecha en que se Presente la comunicación. 

Articulo 22.- En el Procedimiento caca-neGar la !ns~rtD--

cion o para suspender o cancelar e! registre ~n el P~arón 

de Corrtratl stas de Obras Públicas. la Secretaria obsEr>:Jré 
las sin.u1entes reglas: 

l. Se comunicarán por esc~IcO al contratista los hecnos 
oue ameriten la negafiva oe I~scriPCión. suspensión o can-
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celació~ del registro según sea el caso. oara aue dentro del -
término oue a tal efecto se ie señale y que no Podr~ ser menor 
de diez dlas héblles. exoonga lo que a su derecho convenga y-

.. aoorte las pruebas que estime c~rtinentes; 

I 1. Transcurrido el término a que se refiere la fracción an-
terior, la Secretaria resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que nubieren necho valer, y 

111. La Secretaria fundara y motivará debidamente la resolu-
ción que proceda y la comt:nicará ::Jo; escrito al afectado. 

Cuando desaparezcan las causas aue originaron la negat·iva de -
inscriPCión. el i~teresado ooora ¡nielar nuevamente los trámi
tes re solicitud de inscrioc:én. 

Articulo 23.- Las personas f!s!cas a morales '6ue particiPen en 
la contratación dE obras oúbl :c.3s, !o harán siempre y cuando -
posecin olena capacidad oara c~leo,3r los contratos resoecttvos 
de corformiaad ccn las disccs.:1ones legales q~e regulan su oQ 
Jeto social o constituc.Ión; s~ ~~cuentren inscritas en el Pa-
dró~ de Contratistas de Ub~a3 ~~u: 1cas. Pudiendo en los casos 
del articulo So. oe este ord~~~-"Ienro estar inscritos solamen
te en ei ae ?roveedores o-;:;: _,• :·Fü eederal; hevcn cubt~rto la 
cuota anual aue al efecto ~s:a~:ez:~ :a Ley Federal de 0erechos 
y satisfagan los Jemas reau:~~:~~ ~uP disoonen la Ley y est~
Reglamento. 

En ningún caso oodrán or~:~·~t:,r -~ Juesta ni celebrar contrato 
alguno de obra Pública o e:> :• ·. ,,· ::·s relacionados con las ml~ 
mas, por s! o por lntero6s; ·,' ·- :n3. •Julenes se encuentren -
en Cl!a!esouiera de les su:;~~-· . ·::·: Jrtlculo 37 de la Ley. 



y entidades y estén exentos de inscripción en el Padrón -
conforme a la Ley, ser¿~ considerados para efectos de la -
propia Ley y este Reg!ame~to como contratistas, en conse-
cuencia las dependencias y entidades no podrán exigir ni a 
los contratistas cOligados ni a los exentos. el que estos 
se encuentren inscritos en otro registro distinto p~ra con 
cursar· o contratar. 

Las dependencias y enttaaces deoerán solicttar a la Secre---
taria la suspensión o cancelactón del regtstro de los con
tratistas. cuanao tengan conocimtento que éstos se encuen
tran dentro de alguno de las suouestos de suspensión o can 
celación que estaDelce la ~e,. fundando y mottva11do .dicha 
solicitud. 

Art!c_lo 18.- En el mes Je 3~asta de cada ano, la Secretª 
r!a PuDlicar~ en el Dtar;o cftctal de la Federación. lar~ 

!ación de Personas fls!cas o norales registradas en el Pa
drón ae Contrat!stas de Gbrcs =>utJltcas e informará Dlmestral 
mente a las dependencta~; ~nttdades de las inscriPciones. 
suspensiones y cancelac!cnes ~:~;e se lleven a caDo cGn pos
terioridad a la PUDl :cac,c~ -~Gc!onaoa. 

Artlc~!o 19.·· Los con~r3[i'"Jc jUe deseen particioar en-
cor,cu;sos de su esoec¡a; :eJe'·, ~J~a solicltua de lr:s;;.-lo-
Gión en el Padrón hub!ere ~i~J ~resentada dentro del plazo 
de veinte d!as que est~ti~c: :1 a• t!culo 22 de lQ Ley, ou
drán hacerlo, preser:tJr:~~ '::~ :J deoendencla o entidad-
contratante: 

1. Declaración por es._r, ·' ,-:!lJ!ando que su registro ~e 
encuentra en trámtte. :~ · -, ~~ o•ese.ntaclon de la ~oll--

cttud y la especialioac :.-e -~-~:::stó, y 

1 l. CoPia de la sol!';::.: ~ ~:·:r·¡oclón. con se! io o --
acuse de rec 1 bo a e !3 , ~: 1 . 

• 
Para la ftrma ae! c:n:· e· • ,~;· . .;tcatorto deberá cuando 
oroceaa. en térmtr.os ce .J _-_,., :ener vigente su registro 



CAPITULO IV 

De la Contratación y Ejecución de l~s Obras 

Articulo 24.- Para asegurar la seriedad de las proposiciones 
en los concursos que celebren las dependencias, el proponen
te deberá ent~egar: 

l. Cheque cruzado expedido por él mismo con cargo a cuat--
ouier institución de crédito, o 

11. Fianza otorgada Por institución de fianzas debidamen-
te autorizada. 

La garant!a Por la oue el Prooonente oPte, será a favor de -
la Tesorer!a oue le corresPonda en los términos del articulo 
35 de la Ley. La convocante conservará en custodia la garan 
t!a hasta la fecha en que se dé a conocer el fallo, en que -
serán devueltas a los concursantes, excepto aquélla que co-
rresPonda a ouien se le haya adjudicado el contrato, la que 
se retendrá hasta el momento en oue el contratista constitu
ya la garant!a de cumPlimiento del contrato corresPondiente. 

El monto de la garant!a será del cinco por ciento del imPor
te de la PrOPOSICión. 

Articulo 25.- Los contratistas garantizarán a las dependen-
cias el o los tmoortes oue Por concepto de anticiPOS les - -
otorguen de conformidad con lo Pactado en el contrato resPe~ 
tivo, y se aJustarán a lo siguiente: 

!. La garant!a será Por la totalidad del monto concedido 
y se const1tutrá mediante fianza otorgada por institución de 
fianzas debidamente autorizada a favor de la Tesorer!a oue -
corresponda, conforme a lo diSPuesto en el articulo 35 de la 
Ley, oue será presentada or~vtamente a la entrega del antiCl 
PO, dentro de los outnce dlas nábi les. contados a partir de 
oue el contratista reciba ~~D!a a~l contrato o del acta de -

,e 



. -
fallo de adJudlcac!ón y para lo~ eJ2rcicios subsecuentes de 
la fecha de notificación señalada en la siguiente fracción; 

JI. ?ara el tramite ae !a garanrla ae la Primera exhibi-
ción. la convocantc proporcionara ei contratista copla del -
contrato suscrito por éste o cowia dei acta de fallo de adJy 
~icactón; Para los ~Jerclcios sub~ecuentes. se notificara -
por es:rito. el monto del anticiPo cor.cediao para la comPra 
y producción de materiales. equiPos de instalación permanen
te y demas insumas. ccnforme a la inversión autorizada. y 

!Ji La gara11tla subsistirá hasta la total amortización 
de; icioo correspondiente. en cuyo caso. la co~tratante. 
aan onocimier.to a la Tesorerla que le corresPonda·en los 
térmJnos de Ley, Jo notificara oor escr¡to a la institución 
afianzadora para su cancelación. 

Articulo 25.- La garantia oue se otorgue a la dependencia Pª 
ra el cumPlimiento del contrato se aJustara a lo siguiente: 

I. Se constituirá fianza por el diez por ciento oel Im--
porte de la obra contratada. medi3nte oóliza de Institución 
autorl~ada exPedida J favor de !a Tesorerla aue corresPonda. 
conforme a lo nrevlstc en el art!culo 35 de la Ley; cuando -
ésta s~ real! e~ en más de un eJ ::r::c:o orcsupu~stal. le La!} 
z~ se substituiré por otra ea~!valent~ J! d:ez por· ciento -
de-1 1 f11'1or te de 1 os traba] os aun no eJecutados, i nc 1 u yendo en 
d!cho Importe Jos montos relativos a los aJustes de costos y 
co~venios. si los hubiere; 

1!. La fianza Hebera ser Presentada dent:·o de los Qulnc~ 
d!as nablles siguientes. contados a ca~tlr de la fecha en --~ 

que el contratista hubiere rec:t!~o co~la Ce! fallo de adJu
dicación o del contrato 3uscr1to nor éste; para eJerclclo3-
St 1bsecuen!es. el mismo olazo contará a ;¡art!r uc J¿: fecha en 
aue la inversión autorizada se ~o~lfla~c por escri co al con
trat!St3. SI transcurrid0 ~¡ o!azo r~:ccct:vo no se ~ub!ErJ 

otorgado la flé'Jn7a, la aere'lCencca Podrá determinar ta :esq. 

. .. 



' -siOn administrativa del contrato; 

III. Para los efectos del articulo 48 de·Ia Ley, el contrª 
tlsta garantizar~ Jos trabaJos dentro de Jos quince dlas h¿-
bi les siguientes a la recePción forw.al de los mismos. substl 
tuyendo la fianza vigente Dar otra eaulvalente al diez por -
ciento del monto total eJerc:do para responder de los defec
tos que resulten de la realización de los mismos, de victos 
ocultos o de cualquier otra responsabllldad en aue hubiere
incurrido en su eJecución. La vlgenc!a de esta garant!a se-
ra de un año contado a partir de !a fec~a de terminación de 
los trabaJos. la que se har~ constar en el acta de recepción 
formal de los mismos. al término del cual. de no haber lncon -
formidad de la dePendencia. la Institución aflanzadorg proc~ 
der~ a su cancelación autom~tlcamente. En caso de presenta[ 
se vlc;os ocultos. la dependencia debP.r~ comunicarlo de lnm~ 

dlato ~ por escrito a la contratista y a la afianzadora. y 

IV. . Cuando las obras o los servicios relacionados con las 
mismas. en los términos previstos en el contrato relativo. -
consten de partes que Puedan considerarse terminadas y cada 
una de ellas comPleta o utilizable a Juicio de la deoenderJ-
cia y se haya pactado su recepción en el propio contrato. la 
fianza se sujetar~ er. lo conducente. a lo dispuesto er. la 
fracción anterior y debera otorgarse para cada una de las 
partes de los trabaJos recibidos. 

Art1culo 27.- El otorgamiento de los anticipos se debera Paf 
tar en los contratos de obra y en los servicios relacionados 
con las mismas. conforme a la1f siguientes bases: 

l. Los Importes de los anticipos concedidos, deberán sP.r 
Puestos a dlsooslctón del contratista con antelación a la f~ 
cha que cara inicio de los trabaJos se señale en la convoca
torta y en las bases de la llcltaclón, misma que se est!oulª 
ra en ~1 contrato resoectlvo; el atrsso en la entrega del aQ 
tlcloo. sera motivo cara diferir sin modificar. en !gtJa! elª 
zo. el prgorama de eJecución pactado y formal Izar meoiJnte -

11 



conven;o la nueva fecha de Iniciación de ·los traoajos. Cuan 
do el contratista no entr·'·u~ la garantla de los antlcloos -
dentr~ del Plazo señalado en la fracción J del artlculo 25 -
de este Reglamento. no procedera el diferimiento y oor lo·-
tanto deberá iniciar la obra en la fecha establec!aa. 

Los contratistas. en su proposición, deberán considerar ~óra 
el análisis de financiamiento de los trabaJos. el Importe de 
los anticipos; 

11. Para que el contratista realice en el sitio ae los-
trabaJos la construcción de sus oflclnas.almacenes.booegas e 
instalaciones y, en su caso. Para los gasto~ de traslado de 
la maquinaria y equiPO de construcción e Inicie los frabaJos 
la contratante deberá otorgar hasta un diez por ciento de !a 
asignación presupuesta! aprobada en el primer eJercicio para 
el contrato. 

Cuando los trabaJos se !nielen en el último trimestre del -
Primer eJercicio y el anticipo resulte Insuficiente. la de-
Pendencia o entidad podrá por única vez·y baJo su resPOilSabl 
lldad. comple:Jentar en el seguntio eJercicio los gas~:s para 
el inlc1o de los trabaJos. hasta por el diez por cient0 Je! 
ImPorte de la asignación aprobada parn dicho eJercJc¡u, e11 

este caso el concursante deberá anexar a· su oroPo~:c10~ ~~ -
ímoorte desglosado Por Jos concePtos a que se refter~ e~~d 

fracción; 

!!1. Para la compra y producción de materiales de constrJJ~ 
' clón. la adquisición de equiPos que se Instalen Pe1·mar1ente·· 

mente y demás Insumas se deberá otorgar. además del a11tlciro 
para Inicio de los trabaJos. hasta un veinte por c!entu d~ -· 
la asignación aprobada al contrato en el eJercicio de oue 3e 
trate; cuando las condiciones de la obra Jo rquleran. ~¡ PO[ 
centaJe podrá ser mayor, en cuyo caso será necesaria la autg 
rizaclón escrita del titular de la dePendencia o en¡le~d o -
de la persona en culen éste haya delegado por escrito ~al fa 
cultad. 



Los pagos podrañ efectuarse e~ una o varias exhibiciones. de 
acuerdo con lo pactado en el contrato; 

IV. En las convocatorias para la adJudicación de los con
tratos de obras Dúbllcas y en la !nvltaclón para Dresentar -
proposición para los servicios relacionados con las mismas. 
se de~eran indicar los oorcentaJ~s que se otorgarán pcr con
cepto de anticipos; 

V. No se otorgarán antlcloos cara el o los conventos aue 
se celeb,·en en los términos del articulo 41 de la Ley. ni Dª 
ra los Importes resultantes ce los aJustes de costos ael corr 
trato o conventos. aue se generen durante el eJercicio presy 
puesta! de aue se trate; 

VI. La amortización deberá efectuarse prooorc!onalmente
con cargo a cada una de las estimaciones Por trabaJos eJecu
tados aue se formulen. debiéndose llautdar el fa!tante oor
amcftizar en la estimación final. 

El porcentaJe Inicial de amortización será el resultante de 
dividir la o las cantidades recibidas Por concePtc de antlc! 
pos entre el importe de la oora; para la amortizacl6n ce - -
exhibiciones subsecuentes. deberá ad!clonarse al ~orcer.taJe 

anterior el que r~sulte de dl~id!r ~1 monto de la o las can
t!dade~ recibidas entre el Importe 1e la obra aun no eJecutª 
da. en !a fecha ~n que las mismas sean entregadas al contra
tista; 

Vil. E1 el suouesto senalado en la fracción Ill y oara les 
efectos de la apllcaclon del articulo 46 de la Ley, el !moo: 
te del o los aJustes resultantes deberá afectarse er. ~n Por
centaJe Igual o al de los ant:ctcos concedidos. y 

VIII. Para la amortllact~n ae los antiCIPos en los ca3cs de 
rescisión de contrato. el ~aldo oor amortizar se reintegrar~ 
a la dependencia o_enttcaa on ~r cla!o no mayor de cu:nce ~

dlas hábiles contados a ~art¡r d~ la fecha en aue le ~ea e~-



munlcada la rescisión al contrattsta,para lo cual se le rf,onoceréln los -
~~ateriales cue tenga en obra o en proceso de adclJislclón ó:bldarente c;:m-
probado mediante la exhibición corresPOndierite,conforme a los datos bási-
cos de precios del concurso,consideranuo los aJustes de cc1~tos autorizados 
a la fecha de rescisión,sierrore y cua;1do sron de la cal ictld recueridól,Pue
dan utilizarse en la obra y el contratista se cc:xrorometa rv.'f escrito a en
tregarlos en el sitio de los trabaJos. 

En los contratos respectivos se deberé! pactar que en CJso ¡e que el contrª 
tista rr. reintegre el saldo p::¡r arrortizar,deberél pagar ga~;os firenc1eros 
conforme a ure tasa que seré! igual a la estahlecida oor ia Ley de Ingresos 

-de la Federación, en los casos de prórr·oga para el pago oc crédito fiscal. 
Los gastos firencieros se calcc:!aréln s.Jbre el saldo no arrof"tlzario y se COJ! 
outaréln oor d!as calendario desde oue se venció el Plazo r:;sta la fecha en 
que se PO~ la cantidad a d1soosici6n de la contratante. 

Articulo 28.- Para los efectos de las fracciones 111 y '-11 del articulo 
31 de la Ley, las dependencias y entidéldes exigirtln excluólvarente a los-· 
interesados oue cumolan con los :eouisitos siguientes: 

l. . caoital contable mlnirro reauerido con base en los ultimas estados-
f¡rencieros auditados o en su últiwa declaración fiscal; 

!!. Registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públ !casque conten
ga la o las esoec¡alidades para eJecutar la obra esoeclfic<~ de aue se tra
te o cuanoo sea el caso, la c:bcumentación a que se refieren Jos articulas-
19 Y 20 de este ordenamiento. La exigencia de esoecial!dcl(.!•~s genér¡cas,so
Io orocederél oara la realización de trabaJos que reouterar, de la aolicaci6Q 
de todas las claves en ellas contenidas; 

11 l. :estirronio de Acta Const1:utiva y rrodiflcaciones en su caso, seqt'1n 
su returaleza Jur!dica; 

IV. De acuerdo con lds disoos¡c¡ones legales a>Jlcables regi.stro acttlél 

l izado t:11 la Cárara oue le corresoonda; 

V. Relaciéfl de los contratos de cbras en vtgor cue ter193fl cr:>l~brao% -
tanto con la Adli!imstracléfl Púlll!ca, as! corro con Jos partlculares,sm;:¡Jal} 
do el imoorte total contratadO y el :coarte por eJercer desglos~o oor anu¿ 
l ioadeS; 

VI. Calacldad Técnica-, y 



í¡¡¡, Da:!;;rac!óo escr:ta 1 t:aio protes<.a de oc-c1r verdao ¿ r,-, ~'lco,-::íar 
se en los sUPt.JeStos ce1 zrt!culo "5l de ia Le~'; 

Tratándo~e de obras financtacas can crédt tos externo~ otor.;aJos ál G.:tierrJQ 
Federal o cm su avaL las tases,! !:'1ean•:entos Y reouisttos ¡:;;y·a la ir.sciii)
ctén serál establecidos en cada CE:so par la Secretarla,&ter•t ienc.'o ~ las -
cordiciones,circunstanc:as.mJntas y c.JmleJ !dad eJe les trat;•Jos. 

Habiéncbse satisfecno ios requis1 tos sera!EJOOS y, según el ::2SO.P20?.Go a -
la de¡;endencia o entiacd el cos~;; de la doc•cnrentación e inf:lrrrac;un ~.E:cesa 

ria oara preparar su prouostción,el interesEJdo ouedará insc:·¡to y te~drá
derecho a presentarla. 

Articulo 29.- Para los efectos del :ercer párrafo de! EJr1 !culo SI oe la 
Ley, los ;-¡lazos paro ¡;:¡ !nscrtoc!ón,prw:;rEJc:ón de Prooosic;: nes y ano 02 
aoertura de ofertas, serán f i j aucs por i a cor.vocante ce acuu do al ·rrnnto. eª 
racter!sticas,esoecialidad,cGndtcwnes y conPlei tcad de !Oé· trabd.ios. 

Se deber~·convocar POr escrito a cuancc "enos tres persona~ y ccqprobar -
que éstas cuentan cor: la esoectaltdao reauericla para el co::curso.dt: cmror.. 
midad con el Padrón de Contratistes ce Obras Públicas. Los :nterfs2oos ~Je 
acepte>J part 1 e i par ct.W3íá!l ob i! gados a presentar proP!.Jes t,l, la cua 1 deber á 
ser actnitida POr la convocante y ceber2:J se: acercibidos dr que el Jncl.ll)-
Pl!mtento de esta obi!gación se~a :;r:ri•;e; cata que la cJe¡:x-...nc!:.rx:¡c; '' cntJcJ..:,J 
soltc!te a la Secre:aria ia aplicscl6:' ... 'ei art!CJ!o 24 de :.·J Le:.·. 

Para lle•;ar 2 cabo !a adjua!cac:cn se ~':'~erj cortar con un .11!ni~o ·:::~ tre:: 
PrOPueStas, en caso ~ liG i.:altar c:;r. ~S~:JS, se ce::!arará ele~! ~rto t:! , ~,-,,;.:_.;·
SO y se convocará nuevarente. 

La adjudiccción del contrato, invarrallie~~nte deberá ser a :avor df: l-3 c.?r 
sana cuya orooosic!ñn sol•;er¡te íes:~! '~ ia econl:mica'lente rrr·~ baJ:l "r :1b ·· 

térmtms del articulo 34 del ore~2r1ee :r-c€:m!ento. 

Art!cu 1o 30.- La lnforrrecon y cccu:'€f'.tación rn!nirre que las r¡:oe:ü:r.c:as 
y entidades proPOrcionarán a ios iírte,-esedos para preoarar su proon::!cil11 -
será: 

!. Origen ee los f;:;noos oara reel !Z2r l·JS tíabaJos y e; !rllXJíte estJ::-<! 
do oara el Prtrrer eJerc¡cic,2n ei :,::so ce cJras aue rebaser• un ei'Or~:~Iü-
f-Jscal;. ~- v · :_· -



11. Manlfestaclon escrita de conocer el sitio le ,.;:; :· .......... ,... ~ .. ... ....... ~ 
Jos; 

111. Catalogo de concePtos. uniaades de medic10·1, :3n¡¡jade~ 

de trabaJo. precios unitarios propuestos e imPar' }S L .• :rr::Jit.::; 
y el tutal de la proposiclOn; 

IV. 
ti o 

Datos basicos de costos de materiales ouE· tes ~;: e: 
de los trabaJos. de la mano de obra y det us o~ 1~ 

naria de construcc!On; 

C" ; ·
~' 

v. Ana!isis de precios unitarios de los cor1c.PtJs ~~11r1~a 
dos. estructurados con costos directos. costos ! ~:re:tns. CO§ 
tos de financiamiento de los trabaJos y cargo PO' t~!!:d~d. 

tl procedimientO de analls!S de lOS preciOS uni [,•r Í8S, IJOd:-.~ -

ser por asignaciOn de recursos calendarizados o .1or ~; í:O:~ldi.-

mlento por hora o turno. 

Los costos directos lncluirCin los cargos por con-:e::c·~ :.!e mar!:
rial~s. mano de obra. herramientas. maouinaria y e~~::~ a~ - -
construccion. 

Los costos indirectos estaran representados co~·- G~ ::~r~e~t~JU 

del costo directo. dichos costos se desg!osar3r: en , , ,. r:·_,,; f-':

pondl ~ntes a la adminls(rac iOn ¡j~ uf1Ciíi2S :::=;,: a::' . .:.~ ;" -

obra y seguros y f¡anzas. 

tl costo de flnanclarnlento ae tos trabajos. 2sr. ;:; ::-::. :·~·::v,~
do por un porcentaJe de la :;u,na de los coste~ e re~ __ ~ ;: :¡
rectos; para la deterrr.ina::i6n de este costo det.·r~,. :c.r1<.!:''-r2r:_ 
se los gastos oue realizara el contratlstJ en: :·::: .. "¡:_.~·k 
los trabaJos. los pagos ¡¡o; ant lcipos y F.St 1mt::~' o:·~:: ~::.,- · o:c 1 -

bira Y ia tasa ae interés oue aPlicara. deb1en~ 1 ~.:';;¡r,·,~: .. :i~ "' 

anatisls correswonalente. 

C:l cargo por urilidad. sera flJado por ci con~·lt:·.t¿ '''":~''''·-~ 

un Porcentaje soore la su'ilc cie los costos ctrc< ~o·:. :~.C1r<' 3 
y de financiamiento; 



VI. Programas de eJecución de los trabaJos. util:z3cion ce -
la maquinaria y equiPO de construcción. adquisic:o:. ce ~Jre~:ª 
les y equipos de instalac:On permanente. asl ccm0 =·tilizac!On 
del personal técnico. administrativo y de ser'liCiC' Sír:::c;rg.Jdo 
de la dirección. supervisión y acmlnlstraci6n de ! s r~~baJ~5. 
en la forma y térm!rros soilcitados. y 

VII. Relación de :r,a'Juinaria y ecuiPQ de construcc:óí, ;,>o'-:.~:,

do si es de su Propiedad. y su uuicac!On flsica. 

Tratandose ae prepuestas que presenten concursant:· e~~ranJc-

ros. éstos deberan acreditar uue la integración c.ie las ~:ts;r;d:> -
Partió-de iguales condiciones en cuanto a precio.c stó. t¡~an

ciEJmiento.ooortunidac y demás ,:,~_;e resulten pertir:t. t~s. ~e :¿¡s 
oue hubieren servido a los nac 1cmales para integrc.r !::ó suyils .. 

Articulo 32.- La dePEndenc!a e ~ntidad invitara ai ac¡o at - -
aPer~ura de oroposlciones a :3 C~nrara aue corresoo·:da ~ ~ ~~s 

denendenc1as oue conforme a sus ~tr!buciores jeban a~1s:,~.2s1 
como a otros serv !dores Púo l: :es o reoresent.:mtes el ::·:·.~:e·~ -
pr¡·:ado QUE: considere convenre::t':. corr una ilnticic·<C:!c·:; ;,;J e-,::
nor de cinco dlas nabiles a IJ r2:~a del acto. 

Articulo 33.- El acto de ur25e1t~c!ó~ y ioert~ra L'

nes sc1 a oresidldu Por el S2~·:~o~ sGOllco aue a~~ 

,.. - ~ r · e · - • · 
.... : . ...... '' . .,,:_, .. '-. ~ 

vacante. QUie~ ~era la ~nica :~tJr!Cad facultaca :· r:: :-~~~·~: 

O C"~E:C"'lr cualQuier ""·nr ·'- · · · ·e '"S que se h---....... 1 :_ 1 .. :, '.JI- .. J.) • _, ' .. 'i, ·~- •..... ..... LJ:..I 

tado. f''l los térm!ros d·2 12 '.e·: 1 :ste i!e<;:13r.:ento. 
ra a cabo en la forme; S!QUI:>:l~·-· 

er .:.·•· .. ·' 

l. Se !nielará en la f~c,- 2 ..... :' ; hora se~2i20.-.::.. -~:;:;

cursantes al ser nombrados ':rltr--~~nn su pro~:·oslc;:n ·; ,::t:r.:.::s
documentéc Ión r-::u.ucr 1.:12 :n ·<~ ? ~err3do en ioím& n·:. :j~;r,~. 

11. Se orocederá a '" 2:~;: .· ~ :·' !·JS :;ob:es y;, ~-= :1-.:~ 



lectura a la postura económica de 3QUell3s croposlc~c~~s ~~e· 
no contengan todos los documentos o hayan omitido a gúr. r~c~i

sito. las aue seran desechacas; 

III. El servidor público que presina el <Jeto leer~, en vez aJ. 
ta. cuando menos. el i~oor ce ~o·~,ll de cad<J un<J de 1 1s oro;:;:is ¡
ciones admitidas; 

IV. Los ParticiPantes er\ el é:Cto rubricarán todo;!;;::; :::~.:.:.L:-

mentos de las proposic:one~ en que se consigr¡en los Precios J 

el imocrte total de tos trJcaJc mct!vo del concurse. 

V. Se entregará a todos los concursantes un recibG ~or !J -
garantla otorgada; 

VI. S2 levantará el acta corr~s~ondiente en la OJe senara 
constar las proposiciones r::c!:C!Jas. sus imPones. 3SI ::omo
las aue hubieren sido recna:aaas y !as causas aue n'jt!varon -
el rechazo. el acta sera F¡~~a0a oor todos los part¡cioantes 
y se entregará a cada uno cocta 1e la misma. Se lrfor~ara a 
1 os presentes: 1 a fecha. lu0ar . nor il en aue se d<Jr f· il cor;ccer 
el fallo; esta fecha deber~ ~uLdar conlPrendida dentr0 d0 u~· 
Plazo oue no excederá oe '.'::>:rr~ ~!aó htlblles contEH )S e, r)a~r!: 

de la fecna de apertura d~ u'SCJS!C!Dnes. La omlsljn ~~ f!r~a 

por Darte de los conc!Jrsa,.,t:.:: ··~ ''lVéll idar~ el ccn:~n>Jo ,_.- -
efectos del acta. y 

V!l. Si no se recibe prc~~::·;s~ llguna o todas :as ~·~sentª 
das fueren desechaoas se e::.- .. ;: .: '! LJ9.s! erto el conr.ur e:~: ~: t .2:2 
clón q·¡e quedara asentada e" .cta. 

Articulo 34.- La dependenc:. 
nar la solvencia de las ore:!;:, 
compardtlvo y dictamen a ~-:~ 
Ley, derera cons;aerar· 

A. En Jos asoe~tn~ e··. 
-,¡vo dP J·· ·roooc>··o---..... e:;::, ~ ~.\...., ¡;~.::: 

. · : r,¿¡c convocan te Hr e ~;e ;·u~:!

: n~s y efectuar~' ~n&li:!s
·.'.ere el articule ';f. :-::c. i" -

¿5 



l. Constatar oue las proposiciones recibidas en el 3ctc de 
apertura. incluyan la información, documentos y reo risitos so
licitados en las bases de la ! icl tación; la fa! ta d·! a!guno de 
ellos o oue algún rubro en lo !ndividual esté incom1leto. 3era 
motivo para desechar la oropuest2; 

11. Comprobar oue el contratista cuente. en sur !glstro en 
el Padrón de Contratistas de Obras Públicas. cor1 la esreciaiJ·· 
dad para la obra especifica de aue se trarE!; que e:: ·é :; 1 c:o --
rriente en el pago de los derechos correspondientes y uue ce~m

Pia con los demás aspectos de carócter legal aue s~ hayGn esta 
blecido en las bases de la licitación; 

111. Verificar. en el aspecto técnico. aue el prc·Jr3m3 de -
eJecución sea factible de real ¡zar con los recurso~ considera
dos Po, el contra~ista en el Plazo solicitado y, au! las carac 
teristicas. especificaciones y calidad de los .mater,ales aue -
deban suministrar. considerados en el 1 istado corre ;oc•lOI<:nte 
sean de las requeridas por ia dePendencia o entidad y 

IV. kevisar. en el aspecto-económico. aue se ha;·ln conside-
rado para el análisis. cálculo e integración de lo' Dr~~Ic: ·
unitarios. los salarios y preci~s vigentes de los n:JterJales y 
demás 1nsurnos en la zcna o región de aue se trate; we ::! ::ar·
go oor ma,¡uinari3 y eaulPO de •:C'lSt~'JCCiún. se !~ay~ r12~.':'~e~ir.~

do con base en el precio y rendimiento de éstos cor:,¡u~~Jd0~ -
como nuevos y acorde con las condiciones de ejer:uc! '¡n rJ·~l rcn
ceoto del trabaJo corresPondiente; aue el monto del c~•tr 11dt 
recto Incluya los cargos oo~ -1nstalac¡ones.servlcic~."~e'dos v 
orestaciones del personal técn¡co y administrativo 1 nr.más car 
gos de naturaleza análoga y; Cl!J'2 en el costo por f:·lané':Jm;·~r:

to se haya considerado la reoerc~slón rJe los ant!cllo:. 

Las propos1c~ones aue sat1sf~;2~ :oaos los aspectos sen~iaaos 

en las fracciones anteriore3. se C3l ificarán como SJiv~~tes v. 
por tanto. sólo éstas seran c::-:',Jc;erédas para el ar•'ll ist: cn:n
oeratJvo. deoiér.nose-desec~~~ '.:3 ~-=~t3ntes. 



B. En los aspectos prepratorlos para la emisión del fallo: 

J. Elaborar un dictamen, con base en el resultado del aná
lisis comparativo, oue servirá como fundamento para oue el ti
tular o el servidor público en quien se haya delegado esta fa
cultad, emita el fallo correspondiente, y 

11. Sehatar en el dictamen mencionado, los crltertos uttlt-
zados para la evaluación de las proposiciones; los lugares co--
rrespondientes a tos participantes cuyas propuestas sean sol-
ventes, indicando el monto de cada una de ellas Y las Proposi
ciones desechadas con las c. :s que originaron su ~xclustón. 

El contrato resPectivo debera asignarse a la Persona oue de e!} 
tre los proponentes haya presentado la Postura solvente más bª 
Ja. En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas 
se declarará desierto el concurso. 

Articulo 35.- La dePendenc¡a o entidad dará a conocer el fallo 
del concurso de que se trate. en el !ugar,fecha y hora señala
dos pa'a tal efecto, declarando cuál concursante fue seleccio
nado p~ra ejecutar los trabaJos obJeto del concurso y le adJu
Dicará el contrato corresoondiente; acto al que se:~n invl ta-
das todas las personas que hayn particiPado en la presentactOn 
y aPertura de propostciones. Para constancia de fa! lo, se le
vantará acta, la cual firmarán los asistentes, a qütenes se -
les entregará cooia de la misma, conteniendo además de la de-
claración anterior, los datos de ldentlflcactón del concurso Y 
de los trabaJos obJeto del mtsmo; lugar,fecha y hora en que se 
firmará el contrato respectivo en los términos de la Ley, y la 
fecha de lntctactón de Jos trabaJos. La omisión de firma por 
parte de los concursantes no ¡nvalidará el contenido y efectos 
del acta. 

en el supuesto de que el oostor a quien se haya adJudicado ~1 

contrato ~o se encuentre oresente, se le notificará por escri
to anexarjo copta deL acta de fallo. 

¿1 



-
Articulo 36.- El concursante a auien se adJudique el contrz:a 
deberá entregar según el caso: 

1. Los análisis de precios aue complementen la tctaltdad
de los conceptos del catálogo proporcionando, en un PI3ZO no -
mayor ce diez dlas hábiles contados a partir de la fecha del -
fallo, y 

11. t:l programa re ejecución de los trabaJos, de tal ia.jo nor 
conceptos. consignando por periodos las cantidades por eJecu-
tar e importes correspondientes; una vez considerado, según~~ 

caso, el programa de suministros que la dependencia o entidad 
haya entregado a la contratista referente a ~atertales,maauin~ 
ria,eauipos,aparatos, instrumentos y accesorios de inst2iac1ón 
permanente. 

Los prgoramas anteriormente señalados, deberán conventrse con 
la dependencia o entidad y se entregarán a la firma de! contrª 
to o dentro de los veinte dlas hábiles siguientes al de la fe
cha del fallo de adjudicación. 

Articulo 37.- Cuando por ctrcunstancias intcre~ISibles la decen 
dencia se encuentre imPosibilitada para dictar el fal !o en ~~ 

fecha Prevista en el acto de Presentación de Procosictones,co
drá diferir por una sola vez su celebracion, :eoiendo c~1J~:1:ca~ 
crev¡¡¡,,Iente por e.>crl to a los Interesados e :,1vi tacos la r~iJf:Vél 

fecha uue hubiere f!J ado, la auP en todo caso uuedará com:.~r<:"

dtna dentro de los veinte dlas hábiles siguientes con{adoE ~ -
partir de la fecha fiJada en primer térmlnc. 

Art!culu 38.- SI la dePendencia o entldan no f:rmare e~ ccr~t; ~ 

to respectlvo'dentro de los veinte dlas hábiles siguientes ~r 
de la adJudicación, el contratista favorecido sin lnCtJrrir en 
responsabilidad podrá determinar no eJecutar ~a oor~. 

t:n este supuesto. la dePendencia o entidad deberá regresar¡,.·· 
la garantla otorgada para el sostenimiento de su crooo;¡c1 ···-~ 
Indemnizarle ae los ~astos no recuPeraoles en Jue huDiere :··-



rrldo el contratista para PrecarJr Y elabcrar su cropue~tci. 

Articulo 39.- Cuando el contratista a auien se hubiere JaJud:
cado el contrato no firmare éste o si habiéndolo firmado ~a -
constituye la garantfa de cumPlimiento en el Plazo est~blecJJc. 
perder~ en favor ce la convocante la gafantla ae serted2d ~e -
su proposición. 

Articulo qQ,- Sin perJuicio de las modalidades que se ~o~v2n-

gan en función de las particularidades de cada contrato. cu;cs 
modelo~ dar¿ a co1ocer la Secretaria. formará parte de iJs es
tiPulaciones del proPio contrato lo ~eferente a: 

l. La autorización de la inversión Para cubrir tl ·ccx:rc~i 
so derivado del contrato y la partida presupuesta! aue se a~~~ 
tará. a~l como la fecha de iniciación y terminacion de lo3 t~ª. 

baJos; 

11. PorcentaJes.número y fechas de las exlllblcioGtS y ~mor
tización de los anttcipos para tnicio de los trabaJe~ ; ua1·~ -

·compra o producción de los amtcrtales; 

111. Forma y términos de garanttzar la co:-recta i'lv~~S!Lil e~ 

los anticipos. el cumol!m!ento del contrato y en su ~aso. con
venios; 

1 V. · P 1 azos. forma y 1 ugar de pago de 1 as es ti mac ¡ ;.;;:~=~ ce ·e·': 
baJos eJecutados. as! como de los aJustes de cestos; 

V. Montos de las penas convencionales cue ~e aPlít3r~~ pp¡· 
d!a de atraso imPutable ai ,;ontratts~a. en ia entrega o~ ::'?.! ---, 
tP.s o elementos estructurales o de :nstalaclonec.. de.f¡¡-,¡.:~:; s 
tdentlflcables de la obra Para el uso de t~r~eros o Pnr = t:¡;-
clar los trabaJos en aue intervengan otros contratisr;- ~;, i~ 

misma ¿~ea de traoaJ o o pr;r i ncump 1 t miento l?n la fech:: ·;ct:J:.í:'l 

en el contrato para la termin8ción de la obra. 

Los d!as oe atraso se deter~¡~ar~n a ~artir de las Fech~s rlo -



terminación fiJ~das en el programa de eJecución a aue se rcfle 
re el articulo 36 fracción l! ae este Reglamento. c0n los aJu~ 
tes acordados por las oartes, 

Las penas senaladas son injependientes de las oue se convengan 
para asegurar el in~e;-és Qe:-reraL ,·especto de lils obligaciones 
espec\fir.as de C3da contrato y se~~ sin PerJuicio de la facul
tad aue tienen l~s deoendencias y entidades cara exigir el cum 
pl imiento del contra!o e rescind!rlo. y--

VI. Proced·I'il!ento de aj sute de costos oue deber~ ser orooue.§. 
to desde las bases del concurso PGr la deoendencia o entidad. 
de entre ¿¡lguno Ge los senalarJos en el ¿¡rtlculo 50 de este Re-. 
glamento. el cual deber~ cermanecer vigente durante el ejerci
cio del contrato. 

Articulo 41.- En ningún caso los derechos y obligaciones deri
vaaos de los contraLos para realización de las obras Públicas. 
codr~n ser cedidos en todo o en oartes a otras personas flsl-
cas o mrrales distintas d= 3ouel la a la que se le hubiere adJy 
dicado el contraro. con etceoc!ón de los derechos dr cobro so
bre las est!mac!ones c~r :~aba~Js eJecutados que cu~nten con
la aProbacion o~evia y por 2SCritC de la contratante. 

Tamooco Podr~n :.e:r ClJJeto .:-~ ~~:J·~:·r:~r:Hac!ó:, !de ob>as. Sulvo 
en los supuestac y cJ~ 3rr~~IJ d las requisltGs previstos en
el-último Párrafo del artículo 38 de !a Ley. 

Articulo 42.- Para los efe~~JLS ~sl a~ticulo 39 de la Lev. se -
entender~ Por: 

I. Precio unitario. -:1 ,:-::;>l'~ ae la remuneración o pago-
total aue debe cubrirs~ 2l contrat:sta por unidad de concePto 
ae tra'JaJo terminado; ejecu(a\.o conforme al proyer.to.esoecl ft
caclones de construcción v ~s•~as je calidad. y 

l I . PrecIo a Izado. e 1 : -=·~•-;: ~~-: ! a remuneración o pago to
tal fi,o OL2e deba cuc~¡r::.o: ó' :~~~~~:ts:a por la obra totalmeo_ 



te termlnnda y ejecutada en'et ~iazo establecido conforme al -
proyec,o,esoeclrl:aciones Y normas de calidad requeridas y cuan 
do sea el caso, probada y ooerardo sus insta!aclor1es. 

Los contrntos que se cele~ren b3Jo esta modalidad.~o serén-
suscepcibles de modificarse e•1 mon[o o olazo ni estarén suJetos 
a ajsutrs de costos. 

Articulo 43.- La deoendencla o entidad oroveeré lo necesario oª 
ra oue se cubran al contra,ista: 

I. t:l o los anticioos dentío de t.;n Plazo no mayor eJe QJince d!as háblle§. 
contados a oartir de la fecha en que hubiere entregado en forna satisfacto
ria la o las fianzas corresoondientes; 

!l. Las estimaciones oor trabajos ejecutados dentro de un ol~zo no mayor 
de treinta dtas hábi les,contados a oartir de la feclla en CA.Je se hllteren -
aceotado y fimado las estimaciones oor las oartes, fecha aue se hara constar .-
en la bi tacara y en las orooias estinociones, y 

111. ¿¡ajuste de costos oue cor:es~nda a los trabaJos eJecutados confO[ 
me a. la~ estimaciones corresoonCJentes.dentro de un otazo no mayor de treln 
ta ala3 hábiles,contados a paítir de CL~ la deoendencia o entidad emita el 
oficio de resolt·ción que acuerde el cL~EnLo o reducción resPectivo. 

Para efectos del oago ooortum ~~s ue~ndencias radicartln los docurentos de 
Pc9J en la Tesorerta de la FerJeracié•n con Siete dlas habi les de antelación 
al venc1n iento del Plazo )' c:;n c~JtrJ d!as Mbi les resoecto de las CJJe se -
radiQuen en lo forareo. 

Los servidores oúblicos de las are2s técnicas y adnilnsttrativas que orevean 
autoricen o efectúen los r::agos f:1 L"~ C€::Jenderr.tas y entldades.seran respq} 
sanies en su árbito de C()'T'!)etercia CF.i l:stricto r:LITPlimiento ele este arttq¿ 
lo. y deberá'~ establecer y ooser·;ar lo:: orocedimJentos. forma y términos ore
vistos oara Jos tramites correscond¡entes. 

Articulo 44.- ~n el caso de Jncumolimtento en Jos oagos de estt 
maciones y de aJustes de costos. la deoendenc¡a o entidad. a sol! 
citud del contrattsta.c~~e~l o~;ar gastos financieros conforme 
a u~~ tasa que sera ~~~~~ a :a ~stabtecida.oor la Ley de Ingre
sos ~e la Federación ~n ~~s :Jscs ce ororroga para el oa- - - -

~1 



go de crédito ftscal. Les cargos financieros se calcularan-
sobre las cantidades no pagadas Y se comPutaran por d!as calen 
darlo desde oue se venció el Plazo. hasta .la fecha en oue se -
pongaG las canti~Jdes a disPosición del contratista. 

Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, 
éste debera reintegrar las cantidades cagadas en exceso. mas -
los intereses corresPondientes, conforme a una tasa oue sera -
igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación 
en los casos de prórroga para el Pago ·de crédito fiscal. Los
cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computaran por d!as calendario desde la fecha -
del pago hasta la fecha en que se Pongan efectivamente las ca~. 
tidades a disPosición del organismo ejecutor. Lo previsto en 
este parrafo se debera pactar en Jos contratos respectivos. 

Articulo 45.- Las estimaciones se deberan formular con una Pe
riodicidad ncr mayor de un mes en la fec~a de corte oue fiJe·Ja 
dePendencia o entidad. Para tal efecto: 

l. él contratista debera entregar a la residencia de suoec 
visión, la estimación acompañada de la documentación de sooor
te correspondiente dentro de los cuatro dlas habl les siguien-
tes a la fecha de corte; la residencia de supervisión dentro -
de los ocho alas habi les siguientes nebera revisar, v en su eª 
so, autorizar la estimación; 

11. ~n el supuesto de oue surjan diferencias técnicas o nu
méricas, las Partes tenaran dos d!as habile contaaos a partir 
ael vencimiento del o!azo señélado para la revisión, cara con
ciliar dichas diferencias. y en su caso, autorizar la estima-
Ción corresPondiente. 

De no ser cosible conciliar todas las diferencias. las penjleQ 
tes aeoeran resolverse e In~oroorarse en la slgu¡ente estima-
ción. 

-Articulo 45.- L2S oeJeno~nc:as y entidaues esrao!ecera11 ant1:1 



:J<H.lamente i.l ia -injc¡aciJr. Je las obras. ia ;esiur. 1cia oe su¡;er
visión. la que serC! res;JOil~:Jble d:recra ce L: :~· ·:!rvi:>ión.vtgi
lancia.contr·ol y revisión ~e ias trabaJos~ 

Articulo 47.- La resije,,c:a Ce supervisión reore<entara directª 
mente a la dePendencia o entidad ante el o lw .. , 1tratistas y -
tercerr·s e:~ asuntns relacivr,arlos c.on ia eJecuc!: eJe lo:; tr.;ba
Jos o ~erivados ce ellos. en el lugar doncJe se e ecutsn lAs -
obras. 

Para tus efectos 001 uarrsfo ar:ter!or, la dePenc. 1ci~ o enti~ad 
designar~ al residente ~2 supe~~isljn que tendr2 3 su :¿rgo - -
cuando menos: 

l. Llevar !a bitacora ~2 ¡3 e ~as obras; 

II. Verificar que los tr2baJos se r·eall:en .cor. Jrm[ a !o oac
tado en los contratos cor~esc0~d1entes. o er1 el · :uer~u a ~~e -
se refiere e! articula 51 Ct !a Ley, asl como a as orce~~s de 
la dependenc¡c o ent:~ad J tra~es de la reside~c.j oe suoervl-
siOn; 

!JI. Revisar las estimac1on~3 de trabaJos eJecL 3dos y conJtrn
ta'"' :~con la suPer: '"ei!CellC::! :!:= :::onstruccié.l ol c·Yitr3clsta 
ap¡. __ Ji las-.¡ flrmJrlas P<C"é: :·; ~:2:!ilt~ e~:: 1)3'.)0: 

IV. 11a;:tener les .J!éJriOs uec::=:;mente ac:ualLé:SC ·:3: 

VI. Rerd!r ir,fome:: CS~'.:Cj¡,:~s ·¡ f:r.<J] C~! C.t.:llri:;'i'''•t~ Ce!
contratista en lo~ a::cect:: ::,;.::c:::,t!Ocnicos.ec;.-. ..'·m~C•JS, fir~.;¡,-
c!eros y adn•r.lstrativ~s. 

Articulo 48.- ~! :::ontrar1~t2 ~ere ~! úr.lcc rc5PC iab! · o~ !J -
eJecuc!O~ de los tiabci;O~ ! ~~~~r~ sujetarse a t.Jos .es ro~¡~

rnP.ntos y orcena~~~~~ltr:.s rJe :~-= .::J:r_~--:.~!:.:~e~ cornee::- 1:cs ~:1 -:-.2· l-

ria de construcción, c-~gu~:~a~ : 'JS'J dr: la vla D· Jl!CJ, éJ~I v 



mo a las dlsooslcfor.es r:stablecldas al efectc por la dePenden
cia o entidad contratante~ Las resoonsabl lldades y los danos y 
PerJuicios aue result~ren por su inobservancia. sr·an a cargo 
del contratista. 

Articulo ~9.- La dePendnecla o entidad. si esta 8~ ~ima es de -
aquellas que se encuentr2:1 ll<Jio el supuesto señal< !o en el oe·· 
núltimo parrafo del ari:culo ~7 de la Ley. dentro le los Plazos 
establecidos en el mismo a:~:culo. constatará la · ,rmrnacrón de 
los trabajos :eaiizanos ~cr r.ontrato ~por ar.mini~~racJOn dr-
recta y deber~ leva~~ar acta ce rsceoclón en la 0~2 conste es
te heclw,que cont~1<drá como ::~\r,.:x:·. 

1. Nombre de los ;:¡sisten¡::s v e! c<Jr3cter co:-~ , 1e interven-
gan en -:1 2cto; 

ll . Nombre rle 1 té en ice res:::on~ ~:; 1 e oor Parte de 1 a oeDenden-
cra o entidad y, e~ s~ :aso. ~: ~~: contr~tista; 

11!. ·Breve descrl;c:ón de :Js c~r;:¡s o servicios 0ue se reci-
ben; 

!V. Fecha rea! de t~rm!nac,~n .:~ los trabaJos; 

V. Relacion de !~~ es~·~3r 

to ejercido. créditos a favcr 
~-·~s o ~e 93S!os an~obadns. mon-
(' - -
, • .::'• 1 contra y sa!do·. y 

VI; i:n caso de ~rabaJos nor <·.rrJ:os. \as gara.~t!as r¡ue con 
tinuarán vigentes y la fech3 •;o: ~~~ c2~;ce!ac!ón. 

Con urL. antlcioac.ón r:c mennc .: i.".C alas h~Dlle~. a !a fecha 
en que .se levante el acta~~ -~- '"r;:n lo comunic6rán a la Con 
tralorla. a fin de c:ue :1 ~= .·: 1 c;:ovenie'lte. ~·ombre repre'"-
sentantes aue aslst3~ al ?.:''. 

La rece~ciór: de !85 o~rJs 

dad contrata:-~te ~ se r~ra 

r , ,... -
\. '_,' - ·:n~~ 3 la dtcen('ncra o ent!

. ~·::~s¡va resorcsabr l !dad. 

En la fecha seña!J.:a. se¡~ . · -,-::::::-::a :on e ,ií, ¡¿,como~-



recencla de los ·representantes a que se refiere e;te arrtculu. 

Articulo 50.- En el supuesto que establece~¡ art cul0 ~6 de ·
la Ley, la revisión de los ccs~os se ~~ara según ~ c=so. ~•ecldn 

te cualesquiera de Jos siguiences orocedlmtentos: 

1. Revisar cada uno de !os ~recios de cada ccn·rat~ oa~~ oQ 
tener el ajuste; 

1 1. Revisar un grupo de oree 1 os. que mu 1 ti P 1 i ca .o ;:,c.- sus ce: 
rresoondientes cantidades de trabaJo Por ejecutar re~;esenten 

cuando menos el 80% del Importe total faltante de: cJn:rato. 

En los rrocedimientos anteriores. !a revisiOn ser. oro!ravtd~ 

por la dePendencia o entiC3Ci o;; ::'J!lcitud escr!t .. ne: ·,:e;rt:r5· 
tista. la que se debtrá acc::-:a"~í ce la documen~a· ion :::•rwr·obi;! 
toria ntcesaria dentro de un cia:o aue no exce~er~ de veinte -
d!as hábiles siguientes a ia ~~:~2 de PUblicac1nn d~ ~~~ r~la

tivos de precios aolicab!e~ ~; .='tiJ~te de costos ·-1"f' sc>~Jte; 

la dePf'ndencia o entidad dent~~ a~ ::s veinte d!a n30::t3 si
guientes. con base en la a~Ll:··~n:~._;jn aportaoa p. r el c0nt•n-
tista. resolver3 la pro~eO:::':. :é- ;3 Pdici6n. \' 

lll. En el caso de las cbr~, 

la orooorc16n en que lnter.: ·: ,. :.'S ~~.:::;um::-~ t:r· E :e: .. : •:'ti -
costo directo de las ob:-as. ·,: , , _ _-·,e ;esce:::l'..-c c-·,·d;.;, G':'c·~,,., ... 
narse mediante la actua!t:cc!·:r- ;~ i~s costos oe 'úS :r~:.;ot~r,~

que intervienen er. aichas or~:::crr:;:r.es. oyendo éí ·él ·.~c:ro,c•:; ~:.:-

clona! de la Industria que c:·r ·=:,ca. 

En este SUPuesto. las deoer.c:orr 
por el 1roced!mter.to anter·:-
cua L deber an agrupar aaue: ~ :' 
caracter!st!ca.i contengan ~,;· ··': · 
secuenternente sea ,· :ab 1 ~ 

ajustes se de:ermi 
se aPlicaran exclu: 

.l oar:: 
amente 

do. y no se reae1er. a (liJe ~. 

. ' 
~ ~ ... 1 

. -· 

1 % l conv!'!n(;a. 0.or :l 1::: -- -
:, o contratos ~dJt ~JC:~ s;;" -
, :e trabaJo S!f..iisr~s 'f l::!Q 

.··crc;tento menC:anar.:;, ~ :.,, 
-~·-co :e ooras <· contratos v 

.. , ':L:e se ~ubteren rtF::'"rfilir::) 
· . ;e 3 oresen te 1 a ::I,)UJ"leP t a 



clón Justificatorla. 

Articulo 51.- La aplicación de los Procedimientos a que se re
fiere el articulo anterior. debera Pactarse en el contrafo co
rrespondiente y se suJetara a lo siguiente: 

1. Los ajustes se calcularan a partir de la fecha en que se 
haya producido el Incremento o decremento en el costo de los -
insumas. respecto de la obra faltante de eJecutar. conforme al 
programa de eJecución Pactado en el contrato o en caso de ex!~ 
tir atraso no imPutable al contratista. con respecto al progrª 
ma que se hubiese convenido. 

Cuando el atraso sea por causa imPutable al contratisra. procg 
dera el aJuste de costos exclusivamente Para la obra pendiente 
de ejecutar conforme al programa oue se encuentre en vigor; 

11. LGS incrementes o decrementos de los costos de los Insu-
mas. sfran calculados con base en los relativos o lndices out 
determine la Secretaria. 

Cuando los relativos oue requiera el contratista o la contra-
tante no se encuentren dentro de los publicados por la Secretª 
rla. las dependnecias y entidades procederán a calcularlos corr • 
forme a los Precios que in~est:guen. utilizando Jos lineamien
tos y metodologla que eXPida la Secretaria; 

111. Los precios originales del contrato permaneceran fiJos -
hasta la terminación de los trabaJos contratados. El aJsute se 
aPlicara a los costos directos. conservando constantes los PO[ 
centaJes de Indirectos y ut1 lidad originales durante el eJerc1 
cio del contrato. el costo oor financiamiento estara suleto a 
las varlaciones de la tasa oe Interés propuesta a que se refig 
re la fracción V del articulo 31 de este Reglamento; 

IV. La formPllzación del aJsut~ de costos deberá efectuarse 
meJlante el oficio de reso 1 ~c¡)n o~e dcuerde el aumento o re-
ducclór correspondiente.en ::~secuencta no se reoulere de con-



venlo ;:,lguno, y 

V. Lds demas lineamientos aue cara tal efec~~ 
cretar(:;¡, 

·. :• .. ~ 

- ·-

Articulo ~2.- PiJra los eftcto:; de ios articule~ ~' ·, 1; ;);;; :él 
Ley, las dependencias y· entidacles i)Odrán susnt.!r:üc v ~.:::c;r•éltr 

los contratos de ooras o de ::;ervicios ajustánci,)::,"O ¿. _-_ :. ·:!'-'1'":!. 
te: 

J. Cuanuo se de ter;n i ne 1 a susoens i ón ¡je \a .:;~ .. j j ::o:: l.' 1 ·>: 
del contrato, <JOí causa no imoutacle al con:rtJti~ _;,, ;¿, -~'-·Jf:n

dencia o entidad oagar~, a solicitud del cor.trJ~-' ;e:,, ~~o ·_,- ·

baJos eJecutados, as! como los gastos no rec~p~r¿·::2~. ~: ::'~ 

tratista .:Jentro 8e los veinte u las h~l:ii les sigu:e.;L¡,.:,_ .. r:--.c~.,''Js 
a oartir de la fecha de la notificación escn ta e'; :~ ·~:nt~ateQ 

te sobre la suspensión o rescisión, deber~ or~se~tar ~:~rJdio -
que Justifique su solicitud; de~tro de igu2! ola:' l2 J~Je~~en 

e ia o. entidad deoer~ resol ver soor·e la oroet::o-2:,-::; ::,¿· i :- -·: _. 

ciOn, ¡_ara le cua~ s.: cebc:d C•21·~;:;:-ar corw<:,-,¡CJ e::. · ._ -~::: :-e~-

tes, y 

!!. Eil caso de r.:scisiOn del con:-ato pcr ca¡_;s __ ,_ ,,:.~::-...:..:~:-:. 

al conliztista, la ·jependencla o €;r.ti<JiiG ~riJCl:'C:O~ ~ ··. :c.·~· ( . -\.....' .__, 

tivas laJ garantras y se aoste~cra de cubr:~ !0s : ~ü~ ·--~ 
sult.ar·,tes d·::: uat,aJos eJec•..;caaGs 2.Jr, no ~~::;~t~::~-- _ ·. ~-, ... _; 
se otorgue el fln!r:ul to co;~r;spcr:cJL:nt,~, l¡; ~dí~ ·-· , : .-

se dent~c de los tr~iiltil dlas IJóiG! le~ 2tQL!!d:te: : r_: • 

noti flcaclón de ¡:; resc.ls ión. E.r c!Uc t 'r.\ ~u!~-_; .. :, _ -· _- -; 
se el sobrecosto de los trabaJos Jun no ;;Jecut::.:il•;. ,;, ... •·.: -
lo relatl vo a la r·ecuoeraclón de los :;¡;:,t~r :r.!;;5 ·---··-·- ~.;·:. 

en su caso, le 11ayan sido e:ltre']ados. 

Lo anteiior es sin perJuicio de- ;~s ~csoor:sa:.::l ;_ \(;;:;.-~:. J._:"' e•; 
ran existir. 

La deoendencla o entidad ~roceaera a la rescistó~ ~e! :~~~-~-~ 

cuando el contratista no lnic'e los traoaJos en i! ·:o~.h3 ::::oct~ 

o 



da. suspe~da inrust!ficadamente los trabaJos o incumr.la con el 
programa de ~Jecución oor falta de materiales. trabaJboores o 
equipo de construc:ión y no repare o reponga alguna uarre de -
la obra rechazada aue no cumpla con las esPecificaciones de -
construcción o normas de calidad, as! como cualauier otra causa 
que imol!que c0ntravencíón a los términos del contrato. 

No imPlicara retraso en el programa de eJecución de la obra y 
oor tanto no se considerara como IncumPlimiento de! contrato
y causa ue su rescisión, cuando el atraso-tenga lugor oor la -
falta de oago de estimaciones y del aJuste de costos centro de 
los Plazos establecidos en el articulo 43 de este ReGiamento.
de información referente a Planos.esoeciflcacione3 o normas 0e 
calidad,de entrega f!sica de las ~reas de traboJo y o~ entrega
oportuna de mater1ales y eauioos que deba SLJministr2~ la contrª 
tante. as! como cuando la dependencia o entidad hLJbiere ordenª 
do por escrito la suspensión de los trabaJos. 

Las ProPias dependencias y las entidades cuyos presuPLJ~stos se 
encuentren incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federª 
c1ón o del Departamento del Distrito Federal o reclb~n transfe 
rencias con cargo a dichos-oresupuestos, daran cuenta a la Se
creta•!a y a la Contraloí!a dentro de los diez d!as ¡·,ébJles s1 
guient~s a la susrensiOn o rescisión sobre los caus~s 0ue lo -
motivaron. 

En las contratos se deberé estiPular que las Part~s :or1v1rnen 
aue cuando la dependencia o entidad determine Justifir:¿damentA 
la rescLión administrativa del contrato, la dec!siOn corres-
pondiente se comunicara por ·escrito al contratista, exoon1enno 
las razones que al efecto se tuvieren para aue éste, d~ntro -
oel término de veinte d!as nabJles contados a cart¡r u~ la fe
cha en que reciba la notificación de rescisión. manifieste lo 
aue a su derecho convenga, en cuyo caso la deoendenci~ o ent¡·
dad resolverá lo procedente. dentro del Plazo de veinte d!as -
hábiles siguientes a la fecna en que hubiere recibido el es(rl 
to de contestación del contratista. 

Lo previSto en este ar¡lc~lJ es s1n perJuicio de aue les e:~--



tratistas se tnc"onformen por escrt ) ante la autoridad ::orres
pondtente dentro de los diez dlas :3biles siguientes al del af 
to motivo de dicha Inconformidad las pruebas document2ies nec~ 
sartas. 

Articulo 53.- En todos los casos de rescisión de contratJ o de 
suspens;on definitiva de los trabaJos que se efectGen por adml 
nistración directa. la dependencia o entidad debera IRvantar -
aeta e i rcuns ta.1c i a da. donde se haga cqns tar e 1 es t3do o t.: e és
tos guardan; en dicha acta se asentaran las caus3s que motiva
ron la ~escisión o suspensión definitiva. En caso de suso~nstQ 

nes temporales no se requer1ra levantar acta circunstarciada. 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se Jmoosibtl:,e la co~ 
tinuación de Jos trabaJos. el contratista podra su~~~n:~er la -
obra. En este supuesto. si oPta oor rescindir el contra!0 lo -
solicitara a la dependencia o entidad. la cual deciaií~ dentro 
de Jos veinte dlas hBbiles siguientes al de la soiiCi~~J; en
caso de negativa, sera necesario que el contratista oGrenga de 
la autoridad Judicial la declaratoria correspondient~. 

Articulo 54.- Las dePendencias y entidades. por st G a oeticiOQ 
de la Secretaria o de la Contralorla. oodran suspenc~r las - -

-obras contratadas o oue se realicen por admintstracior. directa 
o rescir1dlr los contratos cuando no se hayan atendido ias ob-
servaciones oue estas dependencias hubieren formuladc cJ~ motl 
vo del lncumollmlt:nto de las diSPOSiciones de la Lt:, ·: :v:m<ls
aPlicables. 



CAPITULO V 

De las Obras Por Administración Directa 

Articulo 55.- Las dependencias y entidades Podran realizar-
obras por administración directa, siempre oue posean la capacl 
dad técnica y tos elementos necesarios Para tal efecto, consl! 
tentes en maouinarla y eoulpo de construcción,personal técnico 
trabajadores y materiales aue se reQuieran para el desarrollo 
de los trabajos respectivos y Podran según el caso: 

l. U~!lizar la ~ano de obra local comolementar!a aue se re
auiera, lo oue invariablemente debera llevarse a cabo Por obra 
determinada; 

11. Aaauilar el eauipo y maauinar!a de construcción comPlemen 
tarta; 

11!. Utll izar los materiales de la reglón; 

IV. Contratar instalados,montados,colocados o aPlicados los 
equipos, Instrumentos, elementos prefabricados terminados y mat~ 
riales que se requieran, y 

V. Utilizar los serv1c1os de fletes y acarreos comPlementa-
rios que se requieran. 

En la eJecución de las obras por admintstrac!O'n directa, baJo 
n¡nguna circunstancia POdrán oarttclpar terceros como contra-
tistas, sean cuales fueren las condiciones particulares,naturª 
leza H··ldica o modalidades cue éstos adopten, incluidos Jos
sindicatos,asoctaciones y sociedades CIViles y demás organiza
ciones o tnsticuciones stmi lares; exceotuandose lo señalado en 
la fracción IV oue a.1tecede. 

El acuerHo para la eJecuc1on ce las obras por administración -
directa debera contener co::-,o :nintmo, la mención de los datos.
relativos a la autorizac¡6n ~e !3 :nvers!ón resoectlva; el !m
porte total de la obra y~=~:= 3 :tsooner cara el eJerciCIO--



correspor.dtente; 1;:, Ge::.crlpclórl general de la obra y las fe~ 
de lnlciactón y termlnaclórl de Jos trabaJos. 

Articulo 56.- Los ~roGramas ~f eJecucló!l.de utlilzaciún de re
cursos humanos y de ut!llzaclon de maquinaria y eouiou de con§ 
tr;_¡cclón de cada Ln3 de les libres que se realiCe!·, por Cldminls
traciún directa. Geberan elaborarse conforme a lo siguiente: 

l. El Programa de eJecucton se desagregará en et2oas.conceg 
-tos y actividades. señalando fechas de iniciación y termina--

ción de cada ~na de ellas; !as cant:dades de obra que se eJecy 
~ar~n mensual~ente. as! como sus imPortes correspondientes y -
el imPorte total de !2 producción mensual; 

li. E• programa de utlllzacl6n de recursos humanos; debera
consl~nar la especial!dnd.categor!a.nom~ro requerlt!o y percep
ciones tütales por dla, semana o mes. El orograma inclulra al 
oersonal técrJico.admtrlistrattvo y aurero. encargado directamen 
te de la eJecución de los trabaJos. y 

111. E! programa de ut! 1 ización de la maauínarta y eauiPO de 
construcción. deoera constgnar !as caracterlstlcas del eouiPO 
caPacidad.númeJ·o de untdades ~ total de lloras efectivas de ~t! 
llzación.calendartzadas por semana u mes. La residenc;a d¿ su
per~l3lón a aue se refiere ~1 a:tl:ulo 47 de este Regla~erJto. 
s~cá responsabl~ cJrec~amente ~~ !a eJecuclón.suoervt~lón.v¡yi 
lancta,control y revisión ae 'SS t~abaJos y tendra las mismas 
obligaciones a oue se reftere el articulo mencionado. 

Las órganos de control tnt~rno de !as dePendencias y !~tldades 
verificarán que se dé estrtcto cumpllmle~to ~ la realizac!Cn ~ 

de las acciones scna1ac2s oara las obras por adml~lstra~lón J! 
íecta. 

Articulo 57.- El presuouestc ae Ceda una de las obras cue se -
realice oor aGmtn!stracJOn dtrecta, sera el oue resulte de - -
aPlicar a las cantl~~dcs ce :raDaJo ael catalogo de co~ceptos. 
los co~~os unitarios analtzeocs y ~Jlculados con base en las-



esPec1 ficaciones de ·~j~cu·:~ón.'w'·r.::l~ 

i ~s '! oroced; n; ¡.en tos de c0ns tr u ce i .)n 
de C':J; ¡· "arJ ·'o · ... :n·· ·er ¡·a .·• lJ \j ... ; .• :; 1 dt. 

orev l s-tos, Di eh o presupue~ 
to ~e integrEJró ade~r~s con ios s:']ulentes imPortes: 

!. Dc- ir•s <::qu;!Jüs.n,ecanJ:;cio~; '!accesorios u¿ ::·,stJiación per_ 
r~:111entt. los cu<Jie~; i!l·~luirán los fletes, rnd'llo~ras •. :l:nacenaJe 
; todo~ a~ue!ius car·yos oue se rcquierar1 PGru tra~s~a~t~~los
al sit!O de los traba;os; 

li. De ias 
ej eclCclórr de 
ilS! como ios 
construccil!n 

tnscaiacior~t:~. t~e construccion nect>sa,·ias Dara la 
ios trabajos i' en su cn::;o, de su desmcntela:niento 
fletes v acarreos de la mat¡uinGrla y eouioc de 
y los seguros correspondientes; 

;!!, De !as construcciones e JrJst:olaciones Provi::;ior,a:~s des
':~nadas ::¡ -;ervicios ac.Jminlstratt·;os,médl~:os,rccreativns.sanlté! 
rios \-'de CJP,jCi~ilC!ón. CQIIII)élll'e,n;.O Y COf;ICdOre~ lllll' ~C ~JIIStrÜ
yém E-n ci si '.io ele ;3 obr·iL <1Si como del molJI! ¡ario/ euuioo -
nec~sa 10 para éstas; 

:•:. De lo~ :oueltJos.c;JI<:!r!os.·l:ádl.:os o cuaiqu¡er n:-c: re'.'.!Lifle 
r2c16n que r·ec!bJ e; oersunal tecnico,Gdmtntstr·ativo y Je ser
vlciG~ ~nc~rgados directanrer1te en la E:Jccuc;ón de les trabaJos. 
ce :on:'~·rrnicJau con el pr·o~wwncr u': IJ!i 1 iUICIOn oc r~cLJrs:;s huma 

\" D:: los 2f!L:!DOS rj¡> tri.!.::-Por.:e Jéreu.r~arit;r·a, u ~r.:rr·est".c. 

rcn sus respectivos cargos no~ c~rnousttbies y lubric~ntes. as! 
c·~·r-1o de los materiélles G=: co:~su.110 en oflciné.s. ur!"'ntJar!zados -

r:.~1 ':i ~~esu;.>ur.~st~ 2 é!U<:: o::e rsflocre c;"u; <:l'ticu~o nL' ronrár; in
~iurrsc c~~gos Jor :mprev¡stos,erngac!ones aalcit•nales o de In 
ao!:: siml iar. 

;e 9nt~nder:~ D~)r c~sto ~:~i L:rlo. ~¡ r:orr~srnn~Je~lte -::! l-1 51..:--J 
CJ~ r:argo:-, ¡:¡or concePto d~ ;;;at.:r¡ai:os.:nano de t'Dra v utilrnc:~q 

r1~ mJa ::nar1a y eCJJ!Cü á; C::t1st·uc::lón. sea propio o rr.nt<Yr:'. 



CAPITULO VI 

De lrs Servicios Relacionados con la Obfa Pública 

Articulo 58.- Lo.> coiltratos de se;·vtcius relacionaaos con la -
obrE: pubi iccJ él que Sf' refiere el articulo 26 de la Ley, sólo -
se podr~~ celebrar cua~do-~n las unidades responsables no se
diSPOírya cuantitativa o cualitativamente de los elementos,tns
talaciones y personal par·a llevarlos a· cabo. 

Se consideran servicios relacionados con la obra Públtca todo 
el trabajo cue tenga por objeto concebtr,disenar,proyectar y -
calcular los elementos que integran un proyecto de obra Públi
ca, ast cor~o lus relativos a las lnvestigaclones,aseso~!éls y -
consultarlas especializadas, la supervisión de la eJecución de 
las obr~s y tle los es¡udios uue tengan oor obJeto rehaDi litar, 
cc,·rcyir u incremer.tar la eficrencia de las instalccior·res. 

CuedéHJ cor;;~rend í cios como ser vi eros re 1 a e i onados con 1 as ub ras 
iJúb 11 e as: 

l.- LR Plarleación,anteproyecto y diseno ae tngenterla ctvil 
tn(justr,ai y elect.·omecárrtca; 

11. La Planeaciórl,RnteProyecto y ~lsenos arcuitectontcos y-
a r- e [ S , 1 ,. O S; 

lJ,, Lo~ ¿studlus técnicos de dgr ulogla y desar·ro!lo c~cuarto 
htJrulogla,mecanica de sue.os,tooografla,geologta,geotécnia, -
geor!stca,yeotérmia,uceanografla,mereorologléi,aerofotogrametrt~ 

<:r.rbtentaies,ecológlcos y de irryt:rrlt:ría cie tr8nst to; 

1 ·¡' 
f ' ''-

'-· 

LOS estudios ecunúrntcos y Lit: ulaneac.tórr dt:: preJnverslon, 
_¡[Jidaü téc~tco-económlca,evaluaclon,adapté:Jclón, tenencia 
tterra,ttnancteros,ae desarrollo y restitución de la ef! 
a de las tnstalaciones; 

V. L03 trabaJos de coordJnacrOn.suoervlslón y control ue-
obra e instalaciones. Jaooratorto de analls!s y control de ca--



ildad, laboratorio de mec2nica de suelos y de resistcr:cia de-
materiales y radlograflas indiJStrlales.oreparación de especif! 
caclones de construcctón.presucuesto base o la elabo:·ación de 
cLalouter otro dorJ~~nto cara la 1 icitaci6n de la adJudicación 
Cel contr2to de obra correspond¡~nte; 

VI. ~0s trabaJos Ce crganizaclón.informatica y sistemas; 

Vli. Los ':lictamene5.oerltilJ~s y avaiC!Os. y 

Vlli. ToGcs aquellos de naturaleza anatoga. 

Los contratistas 00e hayan cea\ izado. o vayan a realizar por
si o a través de empresas oue forman parte del mismo gruoo los 
serv1c1os senalados en la frac:1~n v de este articulo. r,o po-
dr3n ParticiPar en el concurso ccrresPondiente. Est~ d!scost-
ción debera establecerse en la convocatoria o en la Invitación 
oue se extienda a \as perso.1as se!~~cionadas y se pactara en -
el contrato respectivo. 

Igual r2stricción es aPlicable ~'ara Jos contratistas oue pres
ten ser·Jtcios de los sena!a:as en la fracción Vll de este-
ar~lculo en los casos en ou~ se c~cu1era dirimir dlf~renctas • entre el COiltíatlstéi y la cc·.1trJt;:,nte. ·· 

::3t3 ré·":tílcctóOl n·o ~era ap! ::~:~le, .. ;j~do !J l!::ltoc:on cJm--
prf~da 1~ eJecución de 13 o~·3 !"~!~,,:o el proye:tc. 

~.rt~CJ\·.:; 59.- Los CO!ltréJtc,s ·~t: >r·.· ,·~los r'"\ac.ionado:; l.O·'l la
úbra oüb; tea. ademéls oe la: ::s;:: , 1 a.: 1 onec; ·:we se rr,ri:(.: .. ,n;:,n Pn 
el 3rt!culo 40 de este :le:;J:··' ·,-,, .;•oer<Jn incluir cz•:ro <Jnr::xo~ 

integr¿:ntes dFO:l contrat·J. ot',._;l : 1 ··:~e:leJ idéld y c..ar¿:-:Lerlst!
ca3. lo ~ 1guiente: 

1. i_r,s términos ue refec: ··.! J .-_e ~eJeran prects,:,r entre -
otros. el obJetive Gel o::~. ::•.:. :":S·~~·.2clón y alCJnce. las es
oecl f1ca::1ones generc:·es . .' ':"'s. asl como los :::~rvt--

CIOS y suministros ,.rcoc~:: :~:; ::' =~~ :a contratant::.orr:Kluctc-



esperado,forma de presentación Y suministros proporcionados
por el contratante: 

Il. Programa de eJecución de los trabaJos desagregados en 
fases o etaoas,conceptos y actlvldades,senatando fechas de -
tnictación y terminación,asi como las interrupciones programª 
das cuando sea el caso; 

111. Programa de uttlizactón cte recursos humanos indtsoensª 
bies para el Jesarrollo del s~rv1cio, anotando especialldao,
calegorla y número requerido, as! con1o las lloras-hombre nec~
sortas nara su realización oor semC:JIIa o mes y los totales y
sus resrectivos imoortes; 

IV. Programa de utlltzac16n ce\ equJpo clentlftco y en ge
neral, del requerido para !~ eJecución del servicio, anotando 
caracteristicas,número de un:rj:!r:<Os :1 total de horas efectivas 
de uti 1 ~zación,calendariza(as =~~ s~mana o mes; 

V. Presupuesto de 1 serv 1 ·= cD :Jesagregado en concePtos de -
trabaJo, unidades de med1C1~n ~ :0rma de pago,orecios unita-
rios, ImPortes oarcia\es y tst31 ,:"' 1~ Proposición, y 

VI. La metodo!ogla que se an1 1c2ra y las fuentes de infor
mación a que recurrirán oar3 ~~r~r'¡~ar los lndices o :elatl
vos ~ue serviran de base oora la revisión de costos de los 
tr::bajl::; aún no eJecutados 3 :·" :e ~eflere el arrlcu!o !46 de 
la Ley. 

La::; dePendencias y "ntt\Jac!::_ 
contra•o de servicios relac, _ 
ran elaborar un dtctamen ~n -
motivaron la adju~i~ac¡ón ~ · . 

· '•J Jd]udlquen dlrect2mente un 
·; ·~JI., la otJra Públtca, debe-
.~ -aniflesten las causas t¡ue 

·~¡ seleccionado. 
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P!W·íC:RO.- tl ¡:.re:=.erte Cec;::L-J :::1trartl er, ··!;or al dla siguiel_l 
te de su puoll:ac¡ón en el Diario Oficial oe !a Federación. 

SESUNDD.- Se 2~r09a el Acu~rdo oue establece las normas aue 
aeoeran observarse en la e¡ecuclón de las c~ras PUblicas publl 
cado en el D!aric Of!:ta! de !a Federación el 30 de enero de -
1984; se aorogan las "Bases ~normas generales cara la contra
tactór Y eJecución ce ooras oúbltcas. aplicables e todos los
proyectos y obra~ cue realicen las dePendencias a aue se ref~~ 

re la ~ey de l~•SPe:ctón ~e Co>1t.-aros y Obras Públ:ca·s"; se de
rcga !o seción 3.7 denominada "De las trabaJos menores de con
servariOn y mantenimiento" de las "Reglas generales cara la-
contratacton y eJecución de las obras cúblicas y de servicios 
relactonaaos con las mtsmas". oubl lcadas en el Diarto Oficial 
de.le ;edereción ~e fech~s 25 ae enero de 1970 y 10. de Junio 
de 1982. resoecttvamente. y tocas aauellas disPosiciones aue
se opongan el aresente Decre~o. 

r~~CE~C.- Para efectos~~ ·~ d:souesto en el.arrlculo terce
ro transitorio de! Decret:J uG2 r~forma la L~y d~ Obras Pübl ¡-
cas publicado e~ ei Diario O~:~;al ce la Federación de 7 de-
e;:ero ce i 988, er, U'l ;:: l2:CJ :::~:: .~o ::>:cederá de sesema d 1 as há-

"bl les contados a oar~tr ae 1~ f~:ha en que entrz en vigor este 
~·::::-e tCJ. los ór~an0s Je ~Jb 1 ern:J :.: ! es en ti d::;des o;, raes tata-
ies em:¡:~án las co::::c2s.:~~es; ¡¡neamien~os Qilc con~orme a 
la LeY de Obras P~Dl teas / él ¿s;:c L.:ecreto les corresponde. to
mando Pn constaeracion las carac~ertstlcas.necestdJdes.obJetl
vos r metas de lJs oroo:as 2~rljades. ~aste en tanto se lleve 
a cab~ lo ant~r:or. seg~!~an si~nco ePlicables a las entidades 
l~s Cl~:ostclo~es regia~=n~ar,as ; ~:minlstratlvas a~e corres
Pondan a las deoenaenctas. 
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LO Out ISIA.Hl((( LA PAlStNI( ltw. 
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roR .. AAA.N PAAil Dll (ONIRAIO lA DISCNif'CidN POA,..lNOAI/ADA 0( 
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~AI\//(UlÜ Íl/.- /AS OIPINII(fUIAS T INIIDAOIS lOhiAOLAAÁN 

TOllAS 1 A~ 1 AH S DI t AS OBRAS PuBt ILAS A SU CARGO, f'ARA IAL -

1 lfHIO lAS OIPit.lfliNCIAS fSIABlECIAAN LOS 1110105 y ,..AU((DI"IfNIOS 

111 COUIHOI_ O'.:t IHUUIIAAN DE A(UEADO AtAS NUN,AS OUf [)1(1( ll 

l.JtfUI'IfU /((l(HA, A IAAv(S 0( LÁ (ONIAAtONfA. \'lAS (NIIOAO(S 

tO IIAN .. rw 111 A(UINOO CON tO (SIABL((IOO POR LA liT fiOIAAl Df -

tAS (,_!llJI\!JIS f'AAAISIAIAl(S.• lli_/ 

Alllll~/0 b),- lA (OfiHUtOAf.t. 1 LAS DIPifiOIHCIAS (OOAOI,.A· 

(lONA~ fll SltiON. IN ll (J(A(I(IO 0( SUS AISPICIIVAS IAUJliAIJIS. 

1'11[)1/A,ft "WtNII :(AH IN (UAtOUIIA 11(11PO Oul lAS OBRAS W tOS SIAVI· 

"11~ H!IAliiiN.t.IJUS fU" filAS SI AIALICIN CONIUAKI A 10 ISIABtfC! 

IHJ IN .. ~I•/IY O IPII OIAAS OISPOSHIUIIIS APtHABtiS y A tOS PRO· 

•,l<a,...&', • l'"i'.tll'tJI'.dO\ AUIOAJIAOO'i. 

• - ' • \ '.. l·l t..•·• l .. ·.1 1 "1 1 ..... 1... . 1 ... 

....... ' •o.•t ... ·, ,,_, .. rtliOool .. \ "ull>A" 11/Ati/AH IL 'ill.IJ! 

'• 1 ~ •• (., · o A • 1• lllo A\ 1' u bt ll A\ 

AH lll U! U L~.- SI 0 1 o o G A. J1! 

!lt SI OIROC.A 11 AIIII(UIO 6~. POR 01CRliO PUIIIHADO IN lt DIARIO Üf! 

(IAL lH tA ftU(RACidN fl DfA JJ Q[ OICII~BHI 0( J<J8~. 

~!V St RPIUH~A 11 Allll<uLO 61. POR Dt(JU 10 PuUIH.Al.IO IN IL DIARIO 

ÜIHIAt 111 tAftOikA(IdN (l OfA J !JI (ff(R'J (tf J'JH~. 

.. .1.-

ARJHULO 65.- lA SICRIJAAIA Y tA (o~rAAtoAfA. lft fL ÁMIII

ro DE SUS AfSPf(IIVAS AIA18UCIO~l S. POURA~ AIALIIAA lAS VISIIAS 

f INSPH(IONI S OUI 1 Sll"lr. P(AIINfriTI S A lAS Q(Pfr.Olr.CUS Y ftt· 

IIDAD(S OUI AlALiliN 08NA PliBli(A. ASÍ CO"O SOliCIIAA 0( lOS·· 

SIAVIDOAIS PU8L I(QS bl lAS "'S"AS Y DI LOS CONIAAIISIAS. (N SU 

(ASO. IUUOS lO'i OAIOS l /NIOA"'(S A(IA(IONADOS COH lAS OBIIAS.M!l/ 

ARII(UlO 6S B1s.- lAs orf'INDir.ru'5. tNrloAuls., LA (ohrA! 

JONfA. DI 011(10 O lfrl AIIN(IÓN A lAS IN<ONfON"IDAQfS A QU( Sf 

Aff 11111 ll ANII(UtO ~H 81s. AIAL liARAN 1 AS INY(SII~ACIOfrlfS CO· 

ANISPONbiiNUS. IN UN Pt.t./0 UUl NO I•CtlllAA Uf~~ OlAS friAIUAA

tiS. (ONI.t.OOS A PANIIN 111 lA f((IIA IN QU( SI INHIUI Y AfSOlV(· 

RliN 10 tUNOuCiflll PARA lOS fff(IOS DI lOS ARIIlULOS J6, f4J Y ·t2 
PI 1 S 1 A 1 1 ~ . 

iluH~hll lA INVISIIloACIÓN Of LOS III(HOS A OUt SI ll(fJIA[ 

lt J'AkHAIII ANIINitJU J'OOtfÁ SuSPifiOINSt fl (U"I'li"IINIO Df tAS 

Ubt ILAl 10~1 S J'INI•IINII S PON PAAI[ DI lAS OlP(NDlfriCIAS O (NIIDA-

bl S. f'HULIOINA 1~ SUSPINSION; 

l. 

JI. 

(uANOO SI AOVUAIA Ouf IIIISIAfl O PUDI(AAN (1'151111 

lAS SIIUACIOfi(S A QU( SI AlfiiAIN lOS AAifCUlO\ J6. 
~l • n. , 
ÍUANOO CON hlA NO Sf SIU f'IRJUI(IO Al INI(A(S S!! 

(IAL Y NO H (ONIAAV(N(,Afl UI:,I'USICIONIS Df OADfN

PÚBt 1(0 Y 511 MPA( OUI, ni (UI11'l IRSf LAS OIL ICA( 10· 

flfS, PuDilU~ PkODUCIASI OAhOS O PlliJUICIOS A lA

DtPINDlflliA O (fiiiOAD DI QUI Sl IAAU, 

lXU/ Sr AlfOR"A ft ARtiCuto LS. POR !IICNtro l'ulltiCAf•o IN H Ouato. 
OfiCIAL DltAffDfRACIÓNfl DIA ,,,, !~~ÍHIIII l'l.'tli, 



1 liMAllA 1 A Hl 'itll Uf 1 ¡jN A OUl 'if Al 1 11 Hl 1 l f'J.i IMf H PÁHIUI Q -

[J/ 1~11 .lJ.iiHIJtO' !!.IN PtAJUI(IO DI lA lll!i.f'ONSA81(10AD Duf J'AU· 

1 (fiJA Hl~l'f(IU lll tUS SHhiDOA(S Duf ttAYA.N INIIA\IINfOO. lAS Qf· 

l'INIHNC/A\ Y INIIIlAillS DflfRÁN PIQ(fQ[A Ir. lOS l(AP11t-ill'i Df LOS 

IIIHilutiJ'i U,' 1Jf, fRACCIÓN 11 DE fUA ltY. ~~!!!1 

Wt!l Sr Allll lONA tt AAIHuto 6S Bts. POR Orou1o Puu, trAoo IN'' DI!. 

1110 Üt 1( /A¡ JI t A rr DIAACIÓII fl DIA / Ut 1 ~11\C Ul JIJH~. 

J9. 

IIIU~~ IIHl~R'; 

'"lAS lt-~IRA(fiOt-iiS 'SA.NliOMS 

lAI'IIIliO u~:10 

AH 1 11111 O LL.- Ou11 NI s INf A INJAt-~ 1 AS DI srosrc IOIIE S CONU N! 

DAS IN fSIA ltY O lAS fiOHf'IAS UUI (Ofl B.t.Sl (rt lllA 51 DICIIIW. PO 
' -

DAÁN SIN SAPICIONAOOS POR LA SICRIIAHIA lUN "OllA IQUIVAL(NII A 

lA (ANIIIJAO Uf 011/ A Mil V{CI'i ll SAlARIO .,lrt "'O DIARIO. VIG(f! 

lf (N lt IJI~IAIIO ftDlHAL IN tA f((HA Of lA lrdAA(CidN, 

StH f'IAJUICIU 01 tO ANIIAIDA. tOS CO,.JRAIISIAS Oul INCU

RRAN IN INIHACCIUNI'i A ISlA ltY, SIGUt-1 lA GAAVEOAD Dll ACIO U 

OMISION Ot Utl( fUtioltN hiSPONSABIIS. POOA~N SIR SA,.CIONADOS COf\1 

tA SUSf'I_NSION O (AhlltACIÓN OH RtGISIIIb lN fl f1AOAÓft DE (OIWIA! 

liSIAS DI 011RAS J'uBt ICAS. 

(uANilU PAOUIIA. lA (oNIRAtORIA PULIR.\ f'NOPOfdR A lA Q[P(IW

DIN(IA O llfi!OAO COftiNAIAPII( lA AISUS!drt AOI11111$1NAIIVA OH •• 

CONJAAIO tN QUE INCIDA lA _INfRACCIÓN, 

A 105 SIR\IJOOAIS PÚili<OS OUI INIAINJAft lAS DISPOSICION[S 

Q[ [$lA [fY. lA (OIIIAAtORÍA ~Pl I(AA~. CONIOA"[ A ap DISPU(SJO

POR lA l t Y f 1 DI RAL DI Al SPONSAEI 11 1 OAUl S IJI lOS SlAW' 1 DOIIf S Ptitll! 
CDS. tAS SA,.CIONlS (OAAlSPONDifltiiS. 

ARII(UIO bl,- IRAIA .. DO!i.l DI ,UtiA'5. lA <;ICIIfiA~(A lAS'"" 

PDNOAA. (OitfOH"f A lOS Ht.Uift-IIIS (N!IIj,jiUS: 

l. St lOMARA'" CUINIA lA ,., .. UHIAN(IA DI lA ""AA(CidN. 

lAS (QNDICIONIS Olt tltiMA(IQif Y lA CONVIIIIlN(IA Df 

OISIAUIA PAA(IIlAS llltlJilNffS A l,.fMI .. I:OIA. (lt (UA!:_ 

• 
.. .1 .. 



11. 

111. 

OuttH 'llR11A LAS DISPOSiliOI'dS DE ISlA (IY O lAS g¡J( 

SI lJtlll~ (UN BAH IN ILl-': 

1 ua,.no SIAN VARIOS LOS AfSPUNS.AHtfS. (AOA U~O SIRA 

,.o,h( IOI'IAUO CON (L IOIAL Uf t A HUI lA UUI SI tHI'U~lOA; 

fHAIANDOSt Df Al INCIDENCIA. Sf IHPONOAA UlfU HUI U 

11At0A. O(NIAO 0( LOS l tHIIIS SI~AlAOOS IN ll AAII

{UtU PAIUDfNI(, O Sf DUPliCARA LA HUllA lt-irdUIAIA 

AhlfHIOA UU( Sl HUBIERE lr'IPUISIO. y 

IV. IN lt (ASO IN QUE PIASISIA LA INfAA((Idt-1. SI I11PO~ 

ORAI't MUtiAS (0110 IAAIAfiDOSf DI AIIN(IO(NCIA. f'ON -

(AlJA OlA Oul IRANSCUANA. 

~11 \1 II'IPOh(JNAh S Ah( 101'-11 S (1/Ah{JO SI HAYA 1~ 

·•h PilA (AUSA 01 fUIH/A 11A•OA 0 01 (ASO 

IPIIIutttl u tu•~'~I•U \1 Ub\IHVI lh fiUI"A ISI'UI•IAN(A fl f'NI(fPIQ · 

u"' \t •nJI!ttwt Ot J•uo lJt <ur'IPttll, No SI <UNSIDIRAAA cut 11 cu~ 

1-tl,.,lll'tiU t·. ISf'O,.IANIO (liANDO lA 0111SIC)N SIA IJISCUIIIIAIA POR 

lA\ AuiWIIIJAIII'i O 111011 IUQUIA1111lfll0. VISIIA. I!!C~IAII\1'>\ 0 • 

(uALUUIIH UI~A L( SI ION ff((IUADA POR lAS 11IS11AS. 

Aq'l'.(l(~ (J'),- [N (l PRO([DIHiflwiO PAAA lA APLICACidN DI -

tÚ SANC 'ONI S A OU( !r.l Aff I(Af (Sil UPtluLO. S( ObSUIVAAAN LAS 

SI(,UIItj'l) AILIAS: 

l. St C011UNICAAAI'It POR ISCAIIO AL PMISuNIO lt-IIIIA(IOR

LOS Hl(HQS (OfiSJIIullvOS DI LA ::\f:IALCid'W, PANA-· 

OlJI DlNIAO Dll I(R~INQ 00( PAR~ IAL tfiCIU SI SI~~ 

ll ' O uf "0 f'ODAA HA 1'1( NOA 01 ~111 LilAS ttABil f S. 

f•POhGA LO DulA SU DlA((ttO (UNV(NGA 'APOitlf lAS 

I'I.:U(II,\S Quf (Sfll'll PIAIIh(l'tl:':. 

. . l .. 

fl. IRANSCUNHIDO (l IIA,..INO A OUf SI Alf IEAE LA fAAC

CION ANIIRIOR. S( RlSOI~IRA (Ofi~IO(AANDO LOS AAGu

HI"IU'i Y PAU[bA~ 011( SI ltUtiiiR(N ttltHO VAllA. Y 

111. lA Al SOLUCIÓN S(AÁ DlBIIIAHihlf fUNDADA.,. "OJIVAOA. 

Y SE lOI'IUNI(AR~ PON (S(ItiTO Al Arl(IADO. 

ARIICIILO lU.- tos SIAviDOAIS Puntrcos ut lAS DEPtHDINCIAS 

Y INIIUAfiiS UUl IN (l IJIR(I(IO 0( SUS fUf\ICIONIS I(H(;AN CONUll· 

11IINIO 111 lhiNACCIONIS A ISlA ltv O A lAS lw0AI1AS QuE DE llfA SI 

DtAIVfN, OIKIAA" (U,..UNI(AAtO A lAS AOIOAIOAOl~ QuE Rl~Uli(N CO~ 

PfllNIIS lOf\IIUNI'I( A lo\ (fY. 

1 A OHISidh A 10 OISPUISIO IN lt PARRAl O ANTIA lOA SIA4 SA~ 

CIONAOA AU11IhiSIAAIIII'A"'lNif. 

ARII(UIO JI.- (AS RISPO,.SAHILIDADIS A out SI AlflfAl lA 

PNISihlf lt• SON I"UII't,.UIUtltS Of tA'j 01 OHDIN (IVIL O PUtAt·· 

QtJ( PUIOAh DIAIVAA 01 lA (O"ISidN Ul tOS r'IISI10$ ttHHOS. ~m/ 

ARII(UIO n.- los A(IOS. CONvlhiOS. CONINAIOS., 1!1((;0(105 

JUAfDICOS UUI LAS DIPI"Ofh(IAS Y l"IIOADI S NI AL ICfN IN (ONIRAVI~ 

CldN A lO DISPU($10 POR ISlA llY. 'jfNÁN Nt:IOS DI PUNO DINHttO. 

!!..!~1 Se AlfOR"A tt AArhuto 11. PON Dte~uro PutlttcAou IN 

Üf 1( IAL 1.11 lA f 1 DI AA(ION 11 DI A / VI 1 ~fltll fll I'IHH. 

1 

ll DIARIO 



41. 

IIII:!J l"_A 0 111 

llt ¡os RHUASOS Ao,rpjiSIIurrvo~ 

(APIIUlO UNI(O 

AkllftJIU /S.- IN CONIAio D( LAS AISOtUCIONB Out OHIIN 

t-' 1olllliiA'fiA 11 LA ÍONIAAtOAIA Eft LOS I(N,..IHOS ()( lSIA (¡,, 11 

HoltWI',•I)Il I'O(HIA lhi(Af'ONIA ANif tA 01PIH01HCIA OU( HU811NI 

1-.llllto lA NISOtu(t(iN. Al(uASO 0( AIYOC.t1CI0" DINIRO IJIL I(NrllhO 

ltl 4•11'otl tolA':. lt .. HIIIS. COP111AIIOS A f'AAIIA Dlt OlA ttA.Bil S!(.UIIf! 

11 .&¡ lol t A toOI 11 1( A( !tlN. 

L•• 1 t "'1¡ '. 

11. 

',¡ I"'II".,PIIUIU, f'UN 11 l.llluA141NII l"'ll.JIAI'III IStWIIU 

1" lt Ul!l 1 lf'Wj ~IoN .l. 1 U~ ALkAVIU\ Uul lt A{ 10 II"'PU~ 

01 NI 111 r.tJO t A '.o I'Nttl HAS Uul SI PRO· 

l'tlltt..A NI "01H· 1 A(OI•,PA'oiiNO!l {UI'IA lH lA Rf SOt U( Id" 

¡..,t•u(,,..AIJA. ASf (0110 lA <O,.~IAN(IA [JI LA NUIIf HA· 

(ION 01 ISlA Utii"A. IJ((PIO SI LA ftOIIIIlAllllN Sl 

11110 f'OA CORA(Q; 

fN fl AICuNSO ftO SIR~ AD"ISIBII lA PAUIBA 01 (Qhfl 

SIÓN DI LAS AUTORIDADES. SI DI :"'iAD OH TIU"IIf 

UlJ( IIA'A OADU OAIGIN A lA AtSOlU( ION AI(UUAIQA, 11 

I~IIAISADQ IU~O OPOAIUNI~AQ AA/ONABII Uf NlhlJIA 

I'HUIBAS, SÓLO SI ADrtiiiAA,.., lh 11 Allurno LAS OUI 

l•~..oliiiHt A:..LIGAOO IN IAl OPUkluNIIIII'J. 

IJI_ IA'i VAu18Ao~ OUI OfAIHA 11 AI(UHAif•ll UIIIIAA Af¡A· 

(IONAHLAS CON (AoDA UNO Uf a OS hiLHCS lONIUOvtRIIDOS. 

' SIN ll CU"Pli"HNIO Dl 1 ~11 I:'Ot :SilO SI HAN DI S,! 

1 ro 11 [lA~ 

. . . l.-

XXV/ 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

~~ ltNIJAAN PON hU OfiUCIDAS LAS PNUIBAS 0( DOCU"1'..!. 

IUS SI (SIUS NO SI ACOMI'AhAN AL ISCRIIO IN QU[ Sf 

INIIHVON~A 11 A(lUASO' IN NING~N CASO S(RAN AI(A

bAUU~ PON 1 A SIC NI IAHIA U I'OR LA lOhiRALOAIA; SAL

VO OUI OIIAIIII IN ll hPIUIIt-ilt (N OU( S[ HAYA ONIC.! 

HAVO lA AISOIU(ION NI(UkHIUA, ~~~/ 

lA PAillfiA J'IHICIAL SI DISAIIOGAHA lON lA PAISINIA-
0 

(IÓN 1111 UlliAo"IN A lAHLU Ull t-(kl10 Dl~IGNAlJO PON 

la IIICUkHINII, bt NO PNtSINIAAS( ll DICIA"(N DI N" 

IHO UIL t-IA/U lJI ti'· lA PNUibA ~INA DICLANADA Q(· 

S lf filA,-

• 
lA SHNliAIIÍA o lA (ONINIIIUkiA PUllMAN PIOlA OU( S( 

t 1 S AINUAN lOS IIIIIUN"IS llul 1 )llrtiN PIAIIhlNT($ POA 

PAAII Uf OUIINIS HA'A~ lhiiN~IHibO IN fl A(IO Al- • 

(1 A"AQO; 

lA St<NIIAAIA u •• (uNifiAIUHIA ALUNDAAAN tO out 
I•HUCIOA S08Al LA AU,.ISIIIN 1111 AICuA~Q Y 01 LAS, 

PNUIBAS out ll AICUHHINII HUtiiiNI OIA(CIDO. OU( O{ 

biRAN StA PIRIININIIS 1 IDÓPIIAS PAllA DilUCIDAR LA~ 

CufSIIOIIIlS CONINOVfAIIDAS. (A ~ICAI IAAIA O lA (o~ 

IRALOAIA ONl.llfiAA.\N ll fi~~AIIUr;Q Dl LAS "ISrtA$ 01~

lkO DIL PtAlU Df OUihl[ UIA5 tiAtlll(S fl OU( $(Rj • 

I"PAORNOGARit: ' 

VIII. Vr Nc roo 11 P1 Al O P••u 1 A NI hiH< roN DI t A~ PRUI!IAS 

LA StCNtiANIA o ... (OhllfAIUNIA, lfl SIJ (ASO. DJCIA.· 

A.tiN AISOLU(IÓh IN UN I(Hrt'IIO uut "'0 IICfOfRA Of 

IAf INIA IJÍAS HABILIS. X.{V/ 

SI RlfOR"AN 11 PRII'IIN PA'tAAIO 'lAS IAA((.IUHIS IV. VJ. VIl' VIII 
Dll ARJilUIO /L POR IJICAIIP f'Utll HADO lfl ll ~IIANIO U1 ICIAl D( LA 

flDIAAC.IÓN 11., OlA J 0( IN(RO DI J98M . 



Akll(~lÜ Jq.- (ONIAA lA RtSOtUCIÓN Oul (ANCILI O St1SPlNOA 

11 Rtc.rsr~o rr. '' l'.t.DAO,. ut (ornA.t.TISrH OE OeRAs PtJBLICAS po

rnu. SOt 1( IIAASI ~A SuSPINSidN D(L ot,CIQ I"PÜGIUOO. C0NfORI1( A 

tAS Sll.Uilt.HS DA',f'i· 

l. StRA SOliCIIADA (Jrt ll "'5"0 lSCAJIO IN ll Ouf 51-

INIIHPONGA (l A((UitSO: 

11. lJtr.IAO Df LOS OHl OlAS HABil[S SIC.UI(NilS. LA Sr· 
(Afi.UIA SfliALAAA LA C.AAANI!A '1' h "I)NIO t'OR IL -

QUf (iiA DEBA OIOAGAASI. '1' 

lfl ÜIOAGADA lA GARAIIIIfA, SE SUSPifllllfRÁ lA APLICACIÓN 

0( tA RfSOLUCidN I"PUGIIIADA, 

~S. 

ARIIflll OS IRANSIIORIOS U[ lA ll Y U[ OBRAS PUBt ICAS 

AHIICUIO PRif'llRO.- (su Ln INIRAkA IN vrGoa u PRrtttAo • 

0[ (NIAO IJ( )98), 

O( 

ARIIIUI O SlGUNUO.· S1 ABROGA lA l•• DI INSPICCidN D< (o•· 
IAAIOS '1' Ui!AAS PulltiCAS Dfl ]) Dl DH llrtBNI DE )qftS. Plllllí'ADA 

IN fr Ou,Hro ÜIICIAL DI LA ftDlAALIÓN Dll C. DE lNlAO Dl 1966. Y 

SI OIAOGAN IOUAS LAS IJISPOSICIONES Out Sl O~OhGAN A LA PAlSlNI(, 

• ARIJ(ULO JLHir.O.- h RtGtA"flliiO Df lA PRISIIIIIf lf.v SE l! 

P(DIIIA A ""S IAADAN UIO OlAS DfSPu(S Df lA PuBliCACidll 01 (SJA. 

~~ IA~IU Sf CONIINuAA~ APL ICA~Oo ll RIGtA"fNIO Df LA LE' DI IN!. 

PlCCIUN Ut (ONIAAIOS 'Ü8AAS PUBLICAS. PuBtiCAUO lN ll DIARIO

Üf I(IAL 6f tA ffDIAACIÓN ll 7 Dl flBNlAO Dt J9b/, AS( (0"0 LAS 

DI"AS DISt'USIUONlS AD"INISIAAIIVAS AltACIDIIIADAS. lfl IODO LO·· 

OUf NO 5( UPUIIIGA A ISlA ll,, 

AA(((Ul0 (UARIO.· lAS PERSONAS f ISICAS O "DAAtlS OUl Al -

.JJ Dl OIUIM8Af DE !980. UNGAN VIC.lNif: SU AI&ISIAO lfl (l Pa
OAdJI DI (ONIUIISIAS OH G081

1
lRNO fiOIAAL, SI CONSIDIAAAAN INS· 

CAllAS'" ll PADAdll DI (OIIIAAIISIU Dl OBRAS PuetiCAs. HASU f.L 

lO Dl JUNIO DI 1981. 

OuiiNlS ISIÍN IHJlRfSADOS Ell IN'i!NIHIASI lit fl PADRÓN DE 

(QNIAAIISIAS DI ÜBRAS PúBliCAS PARA (l PIAIOOu CO"PAINDIDO (fl· 

IRl H Jo. DI III(AD Y ll JO DE JUNIO DI J'hll, PAGAN~f'ILA CAHII· 

DAD DE 1 1.000.00 POR (QNCIPJO Df DIAICHOS. 

...1 .. 



~1. 

AIIII~IJLII UUINIO.· llullA~II 11 IJIRCH'IO 1 IS(Al Ul I'JIU tAS 

IJII'I~IJih( lAS Y INIIOADIS POQAAN iHAII/AR OtiAAS 01 A(UifiiJO A 10 

l'dAtH.tiiHIIN l1 ANIHULO 3}, SIIMPiit OUI 11 IMPUNII 111 Ul(JA

(J'UU hU tttiPI\ Ull 111'111( SfiwAtADO (N lA IAIIIA SlloUIINif. (01-j· 

IONI'II A \U Ht'JIN\ION IOI.tol AlJTORI/AQA IN 10\ fiNISUPUISIUS 111 

t(.,wrsus 01 tA fii•FAACrdrt' DEL UtPAHIAMtNIO DIL UrsrRrro frm-

...... , . 

AHII!Il!IIS IHA~IIIORI!IS IJII lill~l 111 Uf RlfORIIAS 
Y AIJI( lfl'if S ~ 1 ! LA U Y VI O~lf!A~ 11 !.'~~ ·~:.~ 

ARIIUJIO PRII'URU.· fr PNBINII lltcRI 10 tNIRANA EN vrc.DR 

ll OlA I'Ni11INO IJE (~(AO (JI 1111 NOVILIINIO'i O(HlfiiA y (UAIRO, 

ARIJfUIO SfLUNIJO.- Sr urAOGAfl: ' ' PANruJo src.uttoo orlAR
IIíuro ~U.'' PAHNA.fO stGurtuo ott ANIIrulO •r'>. H ARIÍCLJLO LO.
ASI lOMO lAS DI11A'i DISPOSICIONIS Uuf SI OPtiNf,AN A 10 DISPUISfO 

POA 1 Sil flt LN( 10, 

AHIILUIO llkURn.- fJAu tos lfHros nr '"srArP(ION, RHA 

IIIIAtltlkrN 11 f'AIJNO"' lll ltmiNAIISIAS r•t OtiHAS f'ulttlfAS" fN -·; 

,..,,.,o "'u sr taJ'tUANtAS ... uorr rtALIONIS ,., RtGlAtttt.ro Dl tAltY, 

(IIN~Itlllhll'. ((IN 1'>11 (JttkiiO. SIC.UIHAN SIINI>U t•ICol8tlS LOS At 

uu1s11o'i lJIJt I'>IAtHIII 11 ANrHuao ]U 111 1A lr' lJL UaAAS PUau· 
fAS Uut PU~ l:oll UNDI~A ... IlNIO SI H(IUIH1A. 

AHII(UIU (UARIO.· lAS lJISf'OSHtlJr.IS AIC.cAI11NIAAIAS r AlJ"I 

NISIAAIIVAS lJ( lA ltY DI ÜBHAS l'uBciCAS. (fii~IINIJAAAN APLICANDO-
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ESTUDIOS PREELIMINARES 

DEBERAN PROPORCIONAR TODA LA INFORMACION NECESARIA PARA 
QUE SE PUEDAN SELECCCIONAR DESDE El PUNTO DE VISTA 

ECONOMICO, LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCION 

ESTUDIOS PREELIMINARES 

1'"0 ERNE!YO BE~NAL. Y[LA.lCO 
E.I.P031TOR 

TOPOGRAFICOS 

GEOLOGICOS 

CLIMATOLOGICOS 

SOCIO-ECONOMICOS 

ESTUDIOS PREELIMINARES 

PL4NEACION 2 



ESTUDIOS TOPOGRAFICOS 

Al LOCALIZACION GENERAL. 

• ACCESOS POR LOS DIFERENTES MEDIOS DE TRANSPORTE. 

·DISTANCIAS A LOS CENTROS DE IMPORTANCIA. 

• ESTADOS Y MUNICIPIOS CORRESPONDIENTES. 

• TOPOGRAFIA GENERAL DEL TERRENO. 

• GEOLOGIA. 

Bl DATOS TOPOG"lAFICOS PARTICULARES. 

• AREA Y FORMA DE LA CUENCA. 

• CAUSES PRINCIPALES Y PENDIENTES DE LOS MISMOS. 

• CUBIERTA VEGETAL. 

• GEOLOGIA SUPERFICIAL. 

• DATOS DE LA CUENCA. 

·LEVANTAMIENTO DEL VASO Y LA BOQUILLA. 

Cl VOLUMENES POR EJECUTAR. 

INQ EFINE!TO BERNA~. VEL.AZCC 
EJIPOSITOA PLANEACION 3 



ESTUDIOS GEOLOGICOS. 

A) CORTES GEOLOGICOS. 
---

- En los sitios de las estructuras principales. 

B) DESCRIPCION DE LOS MATERIALES. 

- Causes y laderas. 
- Bancos de préstamo. 
- Espesor de los estratos. 

C) GRANULOMETRIA DE LOS ACARREOS. 

DI CONCLUSIONES DEL GEOLOGO. 

IHC ERNUTO SERNAl'f'EL.AlCO 
E.IPOSITOA PI.ANEACIOH • 



ESTUDIOS CLIMATOLOGICOS. 

Al ESTUDIOS HIDROLOGICOS. 

- Régimen de l.a corriente. 

-Avenida Máxima. 

- Curvas Tirantes-Gastos. 

- Azolves, acarreos. 

-Remansos. 

INQ. ERNESTO BER,._L VEL.AlCO 
E•POJITOA PU>.NEACION ~ 



Cálculo de los Tiempos Próximos 

Conocida la duración para cada actividad nos interesa saber su fecha de inicio y su fecha de 
terminación, esto lo podemos calcular simplemente como: 

Fecha de Terminación= Fecha de Inicio+ Duración 

Como de momento no estamos manejando fechas calendarizadas, sino días efectivos de 
ejecución, podemos escribir. 

Terminación = lmcio + Duración 

T= 1 + d 

Para las primeras actividades, que inician en cero, se tiene como fecha de term1nación 

0+5= 5 

Esta Información se escribe en el lado derecho del evento final de cada act1v1dad· 

Fijemos nuestra atención en las actividades 1-3, 1-4, 3-4 y 4-7. 



SOCIO - ECONOMICAS (11) 

Al COSTO DE MANO DE OBRA. 

• Personal Obrero. 
• Personal Técnico y Administrativo. 

Bl COSTOS SOCIALES. 

• Costos de Sobretiempo. 
• Duración de turno normal/nocturno. 
- Prestaciones legales. 
• Prestaciones Extralegales. 

Cl CAMPAMENTOS. 

- Instalaciones de Obra. 

DI MATERIALES. 

·Costo. 
• Capacidad de Producción. 
• Facilidades de obtención. 

El COMUNICACIONES. 

Fl TRANSPORTE. 

Gl IMPUESTOS V SEGUROS. 

Hl ENERGIA ELECTRICA V AGUA. 

11 DESTAJOS V SUBCONTRATOS. 

IN(; ERNESTO BERNAL VEL.A.ZCO 
EIPOSITOR PLANEACION 7 



los tiempos próximos y remotos ser'lalan posibilidades de inicio y de terminación tanto para 
cada una da las actividades que componen la red como para el proyecto mismo que está 
representado por la red el cual tendrá una fecha de inicio próxima, una terminación próxima, o 
bien una fecha remota de iniciación y una fecha remota de terminación. 

Continuando con el procedimiento descrito, llegamos a calcular la duración total del proyecto 
es de 36 dias hábiles misma que anotamos en el evento final de la red (ver fig. 14 ). 

3 o H 3 o 8 p 

FIG. 14 CÁLCULO DE LOS TIEMPOS PROXIMOS DE EJECUCION 

Cálculo de los T~empos Remotos 

Dado que nuestro interés es terminar la obra representada por la red en el tiempo 
estnctamente necesario, en el evento final nacemos COinCidir el tiempo próximo de terminación 
con el tiempo remoto de terminación. 

Conoado el tiempo remoto de term1nac,ón ae ~na act1v1dad y su duración. la iniciaaón remota 
podemos calcularta como: 



LOCALIZACION GEOGRAFICA Y OFICINAS 
GUBERNAMENTALES. 

1. Croquis con las principales ciudades, ríos, etc. 

2. Número de habitantes en las ciudades cercanas. 

3. Estado de la República. 

4. Municipio(s}. 

5. Gerencia de S.A.R.H., Localización, Quien es el Sr. Gerente y los 
principales funcionarios. 

6. Zona de la C.F.E. a que pertenece la obra, quien esta al frente. 
Localización en las ciudades mas cercanas de las oficinas, Principales 
funcionarios. 

7. Oficinas de la Secretaria de Hacienda, 

8. Oficinas del Seguro Social. 

9. Existe Seguro Social en la Zona. Sino, a que distancia se encuentra. 

1 O. Funcionarios del Seguro Social. 

11. Investigar si los impuestos se pagan al Estado o si hay convenio 
con la Federación. 

12. Investigar si no hay impuesto municipal. 

13. Si la obra esta cerca de algún Puerto, Capitanía, facilidades 
aduana les. 
Si es conveniente transporte marítimo o fluvial. 

14. Si la obra esta cerca de la frontera, investigar aduanas, oficinas 
aduanales, funcionarios. 

15. Si trabaja Petróleos Mexicanos cerca, investigar funcionarios 
oficinas. 

16. Quién está encargado de conservación por partede la S.C.T. 

INQ ERNESTO BE ANAL. VELA.ZCO 
E&POSJTOA 

P\.ANEACION 8 
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FIG. 15 CÁLCULO DE LOS TIEMPOS REMOTOS DE EJECUCION 

La condición que define el que una actividad sea crit1ca es : 

Los t1empos de iniciación y terminación de la actiVIdad son respectivamente iguales, esto es · 

lp = Ir en el evento inicial y 
Tp = Tr en el evento final. 

Hay ocasiones, que la primera condición basta para definir la ruta critica, pero. cuando esto no 
es sufioente, recurrimos a la condición de que en la red : 

Tp = lp + d 

En el ejemplo, la Ruta Crítica esta dada por las ac~v1dades A - B - E - J - M - R. 

Conocer cuales son las aCtividades cnticas. permite poner especial cuidado en la ejecuoón 
dentro del ~empo fijado de diChas ac:t1v1dades. As1mismo. perm1te canalizar adecuadamente 
los recursos cuando_ queremos agilizar los traba¡os. 



COMUNICACIONES 

1. CARRETERAS. 

1. Croquis de las vias de comunicación a la obra, indicando caminos 
(pavimentados, revestidos y brechas) y si se puede pasar en todo 
tiempo o no. Mencionar distancias y el estado en que se encuentran 
los caminos. 

2. Datos de sobreelevación maxima de las curvas. Radio de 
curvatura. 

3. Altura máxima de la carga (puentes de paso a través, altura de 
líneas telefónicas, telegraficas, etc.). 

4. Localización de las basculas mas cercanas. 

5. Datos de carga puente 3. Ver si hay vados. o no. 

6. Si existen líneas de transporte, costos de México y a cualquier 
otra ciudad importante, así como a las estaciones de ferrocarril mas 
cercanas. 

INQ ERNESTO 8EANA.l IIEL.AZCO 
[.IPOSITOA PLANEACION 1 1 



lpj 

Holgura Libre 

TIEMPO 
Tpj 

FIG. 17 REPRESENTACION GRAFICA DE HOLGURA LIBRE 

En función de los tiempos de inicio y de terminación: 

Holgura Libre = ( Tiempo de Iniciación Próximo de la actividad subsecuente ) 
- (Tiempo de Terminación próximo de la actividad precedente ). 

Hi = lpj- Tpi 

Tanto la holgura total como la holgura libre. se utilizan para llevar a cabo el balance de los 
recursos utilizados para la ejecución de la obra. 

3.4 Diagrama de Barras 

Derivado del diagrama de flechas o de nodos. el diagrama de barras o de Gantt considera 
cada actividad representada a escala preCisamente por una barra. En el mismo diagrama 
quedan representadas las holguras total y libre ( ver fig. 18 ). 



OBRA DE MANO. 

1. SALARIO MINIMO. 

2. FECHA DE ULTIMO AUMENTO. 

3. POSIBILIDADES DE CONSEGUIR PEONES. 

4. POSIBILIDADES DE CONSEGUIR OBREROS ESPECIALIZADOS. 
Al FIERREROS. 
Bl CARPINTEROS. 
Cl PERFORISTAS. 
DI OPERADORES. 
El CHOFERES. 

5. MERCADOS DE OBRA DE MANO CERCA. 

6. ES NECESARIO CONSTRUIR CAMPAMENTO? 

7. PARA CUANTOS OBREROS? 

8. CUANTOS SOL TEROS2' 

9. TIPO DE CAMPAMENTO. 

10. LOCALIZACION PROBABLE. 

11. CROQUIS DE LOCALIZACION. 

12. COSTO POR M2, DE CAMPAMENTO (CUBIERTO). JEFES DE OBRA. 
INGENIEROS, SOBRESTANTES. 

13. CUALES SINDICATOS EXISTEN EN LA CERCANIA: DE OBREROS DE 
LA CONSTRUCCION Y FLETEROS. 

14. HABRIA PROBLEMA CON ALGUNO DE ELLOS2' 

15. SI HAY CONTRATISTAS TRABAJANDO EN LA ZONA, SI HAN 
TENIDO PROBLEMAS SINDICALES O NO. 

INO [FINE STO SERHAL lfELA.lCO 
[OIPO!IITOA 

P\.ANEACION , 3 



NUM INICIACION TERMINACION HOLGURA 

ACT d PROX RMOTA PROX RMOTA TOTAL LIBRE 
1 1-2 5 o o 5 5 o o 
2 1-3 e o 1 6 7 1 o 
3 1-4 3 o 8 3 11 o 7 
4 2-5 9 5 5 14 14 o o 
5 3-4 4 6 7 10 11 1 o 
e 3-8 7 6 9 13 1e 3 o 
7 3-8 3 e 15 9 18 9 9 
8 4-7 10 10 11 20 21 1 o 
9 5-8 4 14 14 18 18 o o 
10 8-7 o 13 21 13 21 8 7 
11 8-9 8 13 18 19 22 3 o 
12 7-10 5 20 21 25 2e 1 o 
13 8-11 6 18 18 24 24 o o 
14 ~10 3 19 23 - 22 26 4 3 
15 ~12 8 19 22 27 30 3 o 
18 10-13 8 25 26 33 34 1 1 
17 11-13 10 24 24 34 34 o o 
18 12-13 4 27 30 31 34 3 3 
19 13-14 2 34 34 38 38 o o 



FLETES Y DESTAJOS. 

1. SI HAY FLETES DISPONIBLES, CUANTOS Y LAS TARIFAS QUE SE 
PAGAN ACTUALMENTE. 

2. SI HAY DESTAJISTAS TRABAJANDO EN LA ZONA, PRECIOS. 

3. SUBCONTRATISTAS QUE SE PUEDEN UTILIZAR, PRECIOS. 

4. HAY ALQUILER DE MAQUINARIA? QUE TIPOS? PRECIOS? 

5. CON OPCION DE COMPRA, QUE CONDICIONES? 

INO ERNE5TO SERNAL VELAZCO 
[JiPOSITOR PLANEACION 15 



El diagrama se han descrito también las Holguras Total y Libre , mismas que se pueden 
calcular directamente sin ayuda de la tabla auxiliar puesto que, en este sistema, se dispone de 
la Información necesaria para tal efecto ( ver fig. 20 ). 

Balance de Recursos 

Utilizando las holguras de las actividades represenladas en el diagrama de barras, es posible 
lograr la mejor distribución de los recursos que intervienen en la obra. 

En el ejemplo que sigue 1 
, se muestra con claridad como.se logra tener una mejor distribución 

de los volúmenes de excavación en una obra hidráulica. 

Al considerar la holgura de una actividad para balancear las recursos se puede Implementar 
dos estrategias (ver fig. 21 ). 

1. Recorrer la iniciación y por consiguiente la terminación de la actividad s1n modificar su 
duraCión , ó bien, 

2. Estudiar la posibilidad de incrementar la duración de la actividad disminuyendo los recursos 
asignados a ella. 

En ambos casos la holgura desaparece y la actividad se vuelve critica. 

ACTIVIDAD EN SU POSICION INICIAL ( To) 

LA ACTIVIDAD SE RECORRE HASTA SU TIEMPO REMOTO DE TERMINACIÓN 
............................................................................... r------------, 

SE ALARGA LA DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

FIG. 21 UTILIZACION DE LA HOLGURA DE UNA ACTIVIDAD 

La solución óp~ma puede encontrarse acomodando a o¡o las actividades ó bien utilizando 
algontmos como el propuesto por Surges que cons¡ste en encontrar la distnbución de las 
barras que corresponda a la min1ma suma de cuadrados. Ejemplo. s1 una act1v1dad • X ' 

' E¡empJo desarrollado por ellng. Femanao Favela Lozoya 



AGUA. 

1. Ríos cercanos, arroyos y lagos; régimen de los mismos. 
Gasto· mínimos. Distancias mínimas por caminos adecuados. 

2. Pozos de aguas freáticas o profundas. Localización, distancias, 
aforos. Gasto del agua, si son particulares. 

3. Profundidad de los mantos de agua, si pueden determinarse. 
Investigar posibilidad de abrir pozos de aguas freáticas o artesianas 

4. De los aprovisionamientos mas viables: 
Al Analizar el agua o traer muestra. 
Bl Descripción y croquis de los mismos. 

5. Si el ~gua se esta aprovechando, indicar si tiene tratamiento y si se 
puede conseguir agua tratada. Indicar costo. 

6. Niveles del agua con respecto al nivel de utilización. 
Bombeo si es necesario. Conducción del agua, tipo, si existe y 

costos. Posibilidades de almacenamiento con niveles. 

INQ ERNESTO BE FINAl. VEL.AlCO 
E .. POSITOR PLANEACKlN 1 7 
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COLOCACION DE MATERIAL EXCAVADO. 

1. LOCALIZACION. 

2. MATERIAL BASE. 

3. DESPALME Y LIMPIA DE SER NECESARIOS. TIPO DE MATERIAL. 
TIPO DE VEGETACION. 

4. CROQUIS TOPOGRAFICO INDICANDO CAMINOS DE ACCESO 
EXISTENTES O POSIBLES Y SUS NIVELES. 

5. ALTURA DEL BANCO DEL DESPERDICIO. 

6. SI ES NECESARIO COMPACTAR, INDICAR ACCESOS DE EQUIPO Y 
AREAS POR COMPACTAR. 

7. INDICAR SI DEBE HABER DESPERDICIO DE MATERIAL (PIEDRAS 
GRANDES, ETC). LAS POSIBILIDADES DE EXTRAERLAS Y TIRARLAS. 

8. NECESIDADES DE DISGREGACION. 

IHQ ERNESTO BE ANAL 'iEI.AZCO 
EAPOSITOA Pl.ANEACIOH ,, 
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INTRODUCCIÓN 

La construcción, representada a través de. un esquer simplificado, consiste en la 
transformación de los recursos o insumos a través de un proceso que los convierte en una 
obra terminada ; dicho proceso, para que pueda ser considerado eficiente, tiene que ser 
controlado desde el punto de vista de calidad y· en función del tiempo y el costo que consume ( 
ver fig. 1 ). 

La participación en cantidad y calidad de los insumos utilizados, debe ser prevista antes de 
iniciar el proceso de transformación o procedimiento constructivo; para estar seguros de_qu_e 
su empleo va a ser el más adecuado. 

Asimismo, el propio proceso constructivo debf' 
más eficiente en tiempo. costo y con la calidar 

!arse pa 
·a. 

~gir la alternativa que resulte 

En estas condiciones, el constructor va a ten. puntos d• •rancia fundamentales para 
garantizar el éxito de la obra: CALIDAD. e os· TIEMPO. e. .-. uno de ellos esta referido a 
un estándar de comparación previamente aceptado que sirve como referencia para ejercer los 
mecanismos de control; esto es. comparaaón de lo que ocurre en campo contra el estándar e 
implementación. de una acción correctiva en caso de que se encuentren desviaciones. 
Significativas ( ver fig. 2). 

• 
En este orden de ideas, el estándar de referencia relativo al tiempo de ejecución de la obra, lo 
constituye precisamente el PROGRAMA DE OBRA, en el cual se tiene representado 
gráficamente el proceso constructivo con sus fechas de ejecuaón. 

El propósito de estos apuntes. es describir los sister :s de representación gráfica 
comunmente utilizados en nuestro medio. la secuencia de ~lo para obtener información 
relativa a la duración total de la obra y de cada una de :tividades que la componen. 
holguras existentes y balance de recursos. 

El proceso de programación involucra dos etapas· la primera consiste en el estudio minucioso 
de la obra, no solamente en lo que corresponde al proyecto representado en planos y 
especificaciones. sino al entorno geográfico, social y económico de la zona donde se hará la 
construcción. a la cuantificación de los volumenes de obra y finalmente. a la definición del 
proceso o procesos constructivos que se Implementaran, de los cuales obtenemos la lista de 
actividades y sus interrelaciones respectivas. __ _ 

Esta primera etapa corresponde desarrollar1a. por razones obvias. al ingeniero encargado de 
la programación, quien debe tener expenenc1a en el campo de la construcción. 

La segunda etapa se refiere a la realizaaón de una sena de cálculos numéricos sencillos. que 
nos perm1ten obtener información relat1va a la fec:J1a ele terminación prevista para el proyecto. a 
as fechas de inicio y terminación de caela una ele las act1v1dade: ' las toleranaas que pueden 
~ner para su iniCIO y terminación. 



Lo anterior puede desarrollarse manualmente o con la ayuda de la computadora, lo cual 
permite llevar e cabo con mucha rapidez correcciones y actualizaciones. En ambos casos en 
necesario que se comprendan los conceptos fundamentales de la programación lo que 
constituye el objetivo primordial de estos apuntes. 
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CONTROL DE 
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f\ J l 
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MAQUINARIA :> PROCESO TERMINADA 

~ 
..,/ 

1\ 
~ ~ ~ 

\ 

OBRA DE MANO 
CONTROL DE 

CALIDAD 

FIG. 1 REPRESENTACION GRAFICA DEL PROCESO CONSTRUCTIVO 
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2.· SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN 

Siendo el programa de obra , la representación gráfica de las actividades que conforman el 
procedimiento constructivo en el cual se considera la duración, tiempo de ocurrencia y 
recursos necesarios para ejecutar los trabajos, se requiere primeramente definir y enlistar las 
actividades que integran el proyecto por construir. Se entiende por actividad la ejecución física 
de un traba¡o que consume tiempo y recursos. 

El nivel de detalle con que las actividades queden definidas, depende de el usuario que vaya a 
utilizar el programa de obra, siendo distinto este nivel de detalles si el programa será utilizado 
por el Jefe de Frente. por el Jefe de Obra o por el Gerente de Construcción. 

Por otra parte, con relación a los Conceptos de Obra que conforman el presupuesto . una 
actividad puede quedar definida como s1gue: 

• La actividad es igual al concepto de obra. 
• La actividad abarca varios conceptos de obra. 
• La actividad es parte de un concepto de obra. 

Definidas y enlistadas las actividades procedemos a su representación gráfica. 

2.1 Sistema de Representación por Flechas 

En este caso. cada una de las actividades que constituyen el procedimiento consti\Jctivo, se 
representan con una flecha ( ver fig. 3 ). 

ACTIVIDAD 

"------=-------
FIG. 3 REPRESENTACION DE LA ACTIVIDAD POR MEDIO DE UNA FLECHA 



Los eventos pueden identificarse con números o letras, sirviendo a su vez para identificar la 
actividad que delimitan. 
lnduyendo los eventos en la red anteriormente dibujada resulta el diagrama de flechas que se 
muestra en la figura 8. 

F 

A 

FIG. 6 RED DE ACTIVIDADES REPRESENTADA POR FLECHAS Y EVENTOS 

Por supuesto. en la red de actividades. el evento es a la vez el evento final de la actividad 
precedente y es evento inicial en la actividad subsecuente. 

En las redes de flechas, es obligatorio part1r de un solo evento llamado EVENTO FUENTE y 
terminar el diagrama también en un evento único llamado EVENTO TERMINAL. 

ACTIVIDADES FICTICIAS 

Consideremos el caso en el cual la actividad C depende de A. y O depende de B. la 
representación gráfica es como se indica en el lado IZquierdo de la figura. Si suponemos que 
de la actividad O también depende de A. la un1ca manera de resolver la representación gráfica 
es utilizando la flecha con linea discon~nua que se 1ndica en el lado derecho de la figura como 
una actividad de liga. a esta actividad se le llama ACTIVIDAD FICTICIA y tiene la particulandad 
de no consum1r recursos. 
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ACTIVIDAD 
FICTICIA 

D 

FIG .. 7 EMPLEO DE LA ACTIVIDAD FICTICIA 

Durante el cálculo de la red se maneja como cualquier otra actividad, pero con duración igual a 
cero. 

La Actividad Ficticia también se utiliza en-el-caso en que dos o más actividades inician y 
terminan en el mismo evento, para ev1tar ambigüedad en su identificación. 
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FIG. 8 UTILIZACION DE LA ACTIVIDAD FICTICIA 

En base a sus eventos , las actividades A y B quedan identificadas como actividad X-Y. 
introduciendo la actividad ficticia, la actividad A queda como actividad X·Z y la actividad B 
como actividad X-Y. 

La posición relativa de las actividades en el diagrama. muestra la secuencia en que se irán 
ejecutando en campo, de acuerdo al procedimiento constn.Jctivo seleccionado. En otras 
palabras. refiriéndonos al diagrama anterior. 

La actividad A y B inician el proceso y no dependen de nada. 

La actividad C puede iniciarse cuando se termine la actividad A. 

El 1nicio de las actividades D y E dependen de la terminación de la actividad B. 

Una vez que se han terminado las actividades C y D puede iniciarse la actividad F. 

Para que se pueda llevar a cabo la actividad G . es necesario haber terminado la actividad E. 

2.2 Matriz de Precedencias 

Previo al dibujo de la red conviene elaborar una matriz de precedencias como se indica en la 
fig. 9, en la cual se enlistan todas las actividades que 1ntegran el proceso. 



FIG. 9 MATRIZ DE PRECEDENCIAS 

A continuación se analizan por renglón cada una de las actividades. formulándose dos 
preguntas para cada una de ellas: 

1. ¿Que actividad 6 actividades pueden ejecutarse simultáneamente ? 
2. ¿Que actividad 6 actividades pueden realizarse inmediatamente después ? Posteriormente, 

'para verificar la dependencia de actividades, se analizan ahora por columna, hac1éndose la 
pregunta: 
3.- ¿ Que actividad 6 actividades deben haberse realizado inmediatamente antes a la actividad 
que estamos analizando ? 

La matriz puede • leerse • también de la s1guiente manera: 

AyB 
e 
OyE 
F 
G 

no dependen de nada. 
depende de A 
dependen de B 
depende de C y D 
depende de E 

2.3 Sistema de Representación por Nodos 

En este sistema, las actividades quedan representadas por un elemento gráfico que puede ser 
un circulo o un rectángulo y las flechas se emplean para seflalar la dependencia entre las 
actividades. 



ACTIVIDAD ACTIVIDAD 

~----A----~~--~~~------8----~ 

FIG. 10 SISTEMA DE REPRESENTACIÓN POR NODOS 

Utilizando este sistema. el diagrama de nechas anteriormente presentado queda como sigue : 

A ~ e ~ F 

B ~ D 

... :::::> 

...... E 

FIG. 11 DIAGRAMA DE NODOS 

En los diagramas de nodos. no son necesanas las ac!Jv1dades ficticias. ni se requiere una 
ac:tJv1dad fuente o iniCial. ni una act1v1dad un1ca final 



EJERCICIOS 

1.- Representar gráficamente por nodos o flechas el procedimiento consln.Jctivo relacionado 
con la constn.Jcción de una cimentación. 

ACTIVIDADES 
• Umpia y desyerbe 
• Trazo y nivelación 
• Excavación 
• Plantilla 
• Corte y habilitado de acero 
• Colocación de acero 

• Cimbra 
• Colado 
• Acarreo de material producto de 

excavacjqn 
• Relleno de tepetate 

2.- Representar con el sistema de nodos o flechas el procedimiento constn.Jctivo de un salón 
de usos múltiples. 

ACTIVIDADES 

• LIMPIA DEL TERRENO 
• TRAZO Y NIVELACION 
• CIMENTACION 
• ESTRUCTURA 
• MUROS 
• DALAS DE CERRAMIENTO 
• FABRICACION DE ESTRUCTURA METALICA 
• SUMINISTRO LAMINA METALICA 
• MONTAJE ESTRUCTURA METALICA 
• COLOCACION LAMINA METALICA 
• SUMINISTRO Y COLOCACION DE HERRERIA 
• APLANADO CON MEZCLA 
• INSTALACION ELECTRICA 
• COLOCACION DE LAMPARAS 
• FIRME DE CONCRETO 
• PINTURA ESMALTE EN HERRERIA 
• PINTURA VINILICA EN MUROS 
• COLOCACION DE VIDRIOS 
• LIMPIEZA GENERAL 
• CASTILLOS 
• PISOS DE LOSETA CERAMICA 
• PLAFOND FALSO DE TABLAROCA 

1 •• 

OBSERVACIONES 

ZAPATAS CORRIDAS 
COLUMNAS DE. CONCRETO 
DE TABIQUE ROJO RECOCIDO 

EN TALLER ESPECIALIZADO 

OCULTAS CON TUBO CONDUIT 



NOTA 

En caso de considerar más actividades. listelas en orden sucesivo W , X • Y • AA , AB, etc. Se 
considera conveniente dividir en etapas una actividad, utilice números para identificar1as. 
ejemplo: L 1 Aplanado en interiores . L2 Aplanado en exteriores. 

3.· Enlistar y representar por flechas el procedimiento constructivo para la construcción de un 
tramo de carreteras, considerando la descripción siguiente : 

• El material pétreo para la construcción de sub-base, base y-carpeta, se obtiene a través de 
trituración de un banco localizado a 10 km. del centro de gravedad del tramo. El banco de 
explotación esta a 500 m. de las trituradoras. 

• El concreto asfáltico se elabora en una planta ubicada a 2 km. del camino 
• Considere las actividades que juzgue convenientes divididas en etapas, ejemplo :base 1a. 

etapa, base 2a. etapa, etc. 

4.· Enlistar y representar gráficamente las actividades necesarias para la construcción de un 
sistema de alcantarillado. 

3.· CÁLCULO NUMERICO 

3.1 Duración de las ACtividades 

Como se puede observar. el diagrama de flechas o de nodos que hasta el momento hemos 
elaborado. no requtere conocer la duración de las actividades. 

Sin embargo. para poder llevar a cabo los calculos numéricos relativos a la duración total de la 
obra. fecha de inicio y de terminación de las actividades y holgura disponibles, se tiene que 
cálcular 'J duración de cada una de las actividades que componen la red. Esto en función de 
dos elerr.~ntos: el volumen o cantidad de obra por e¡ecutar y el rendimiento de los recursos 
utilizados. esto es: 

DUR4.CION DE LA ACJJV!DAD'= CANJ7DAD DE lA OBRA 
- RENDIMIENTO 

Ejemplo: 
Cons,::::eremos la construcción de 100 m' a e muro de tabique rojo recocido junteado con 
mon~ · · cemento arena. Si el rend1m1ento ~romea1o de una cuadrilla -regrada por oficial 
albar ayudante es de 10m' por ¡omaaa ( cia ). la duraoón de la activ1üad descrita es igual 
a: 

. ' 
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Si en lugar de una cuadrilla consideramos dos o más cuadrillas, la duración de la actividad 
disminuye pero hay que verificar que sucede con el costo. 

3.2 Relación Costo-Tiempo 

Refiriéndonos al costo directo de una actividad, la variación del costo en relación a su tiempo 
de ejecución queda representada según se muestra en la gráfica de la fig. 12. - · 
en dicha gráfica podemos observar lo siguiente: 

COSTO 

p 

c. N 

11 TIEMPO 

FIG. 12 VARIACION DEL COSTO DIRECTO DE UNA ACTIVIDAD EN RELACIONA SU 
TIEMPO DE EJECUCION. 

Hay un rango ( 1 ) en el cual podemos reduor la duraoón de la actividad sin modificar el costo 
Esto es claro, si consideramos que el costo d1recto para mano de obra y maquinana. es en 
relaoón entre el costo y el rend1m1ento, esto es 



M=SR 
R 

HMD 
CM=

RM 

Si incrementamos el numerador asignando más cuadrillas o más equipo u una actividad 
especifica aumenta el costo, pero el rendimiento se incrementa en esa misma proporción; sin 
embargo, hay un límite en el cual el incremento en la asignación de recursos es proporcional al 
rendimiento . A partir de ahí el costo aumenta en proporción mayor al rendimiento y el costo 
por unidad se eleva (rango 11). 

En el mismo razonamiento anterior entra en juego el volúmen de obra por ejecutar pues siendo 
este pequeflo, será más costoso llevar dos máquinas al frente para que termine el trabajo en 
menos tiempo. 

Otro caso es cuando se decide establecer horas extras o dos o tres tumos de trabajo para 
lograr mayores avances, los rendimientos en general no se incrementan en la misma 
proporción que los costos. 

Finalmente, volviendo a la gráfica, hay un punto en el cual ya no es posible reducir el tiempo 
de ejecución. 

Si invertimos en asignar recursos a partir de ese momento, lo único que lograremos será 
elevar innecesariamente el costo de la activ1dad. 

Los limites del rango 11, se denominan duraCión normal, duración de :remura, costo nc.....,al y 
costo de premura, con lo cual , si deseamos calcular cual es el costo e: _e nos ocasiona reouCir 
una unidad de tiempo ( suponiendo el comportamiento lineal dado por la recta NP ), basta 
aplicar: 

COSTO_DE 

3.3 Cálculo de la Red 

REDUCCION = CP-CN 
dn-dp 

Tomemos como ejemplo la red que se muestra en la figura 13, para ilustrar la secuenCia oe 
cálculo. 



Cálculo de los Tiempos Próximos 

Conocida la duración para cada actividad nos interesa saber su fecha de inicio. y su fecha de 
terminación, esto lo podemos calcular simplemente como: 

Fecha de Tenninación = Fecha de Inicio+ Duración 

Como de momento no estamos manejando fechas calendarizadas, sino dias efectivos de 
eJecución, podemos escribir. 

Tenninación = lnic1o + Duración 

T = 1 + d 

Para las primeras actividades, que inician en cero, se tiene como fecha de tenninación 

-"A'CTMbAD INICIO 
o 
o 
o 

--DURACJóH'J TERMINACIÓN 
0+5= 5 
0+6=6 
0+3=3 

Esta Información se escribe en el lado derecho del evento final de cada actividad: 

Fijemos nuestra atención en las actividades 1-3. 1-4, 3-4 y 4-7 . 

. : 



FIG. 13 DIAGRAMA DE FLECHAS PARA EL CÁLCULO DE LA RED 

Calculando la terminación de la actividad 1-4, vemos que es igual a O + 3 = 3; sin embargo. 
como la terminación de la actividad 3-4 es igual a 10, la actividad 4-7 no puede inioarse hasta 
el día 10 precisamente. por lo cual este ultimo numero es el que se anota en la red. 

Lo anterior nos lleva a enunciar la siguiente regla: 

• Al estar calculando tiempos de terminación en la red, si dos o más actividades finalizan en el 
mismo evento se debe anotar el numero mayor que resulte de sumar la iniciación más la 
duración correspondiente a cada actividad. • 

Por otra parte. vemos que la actividad 1-4 puede imoarse el día O ó el día 7 y terminarse el dia 
3 ó el 1 O sin alterar la iniCiación de la activ1dad 4-7. 

Para diferenciar los tiempos de iniciación y term1naoón de este tipo de actividades utilizamos 
la Siguiente nomenclatura: 

lp = Iniciación próxima 
Ir = Iniciación remota 
Tp = Term1nación próxima 
Tr = Terrmnación remota 



Los tiempos próximos y remotos seflalan posibilidades de inicio y de tenninación tanto para 
cada una de 181 actividades que componen la red como para el proyecto mismo que está 
representado por la red el cual tendrá una fecha de inicio próxima, una tenninación próxima, o 
bien una fecha remota de iniciación y una fecha remota de tenninación. 

Continuando con el procedimiento descrito, llegamos a calcular la duración total del proyecto 
es de 36 di as hábiles misma que anotamos en el evento final de la red (ver fig. 14). 

FIG. 14 CÁLCULO DE LOS TIEMPOS PROXIMOS DE EJECUCION 

Cálculo de los r~empos Remotos 

Dado que nuestro interés es terminar la obra representada por la red en el ~empo 

estnctamente necesario, en el evento final hacemos coinCidir el tiempo próximo de term1nac¡ón 
con el tiempo remoto de terminaCión. 

Conocido el !lempo remoto de term1nac1ón de una act1v1dad y su duración. la inic1ación remota 
podemos calcularta como: 



Iniciación Remota = Terminación Remota - duración 

lr=Tr- d 

Analicemos las actividades 9-10 y 9-12: 

Lo más tarde que debe terminarse la actividad 9-10 es el día 26, como su duración es de 3, lo 
más tarde que debe iniciarse es el dia 23; sin embargo la actividad 9-12 tiene con term~nación 
remota 30 y duración 8 por lo cual sus iniciación remota debe ser el día 22. 

Como este día 22 marca el inicio remoto de las dos actividades que se inician en el evento 9, 
este es el número que se anota en la red. 

Nos queda de esta manera una segunda regla en el cálculo de la red: 

• Al estar calculando tiempos remotos de inicio de dos ó más actividades que inician en un 
mismo evento, se anota en la red la cantidad menor que resulte de restar, a los tiempos 
remotos de terminación, la duración correspondiente de cada una de las actividades. • 

Continuando con este procedimiento, ligados al evento inicial de la red donde como 
comprobación debemos terminar en cero ( ver fig. 15 ). 
Observando la mecánica seguida en el cálculo de la red, vemos que en ella han quedado 
anotados lp y Tr por lo cual para calcular Ir y Tp debemos servimos de una tabla auxiliar en la 
cual, también, calculamos las holguras. 

3.3.1 Determinación de la Ruta Critica 

Durante el cálculo de los tiempos de iniciación y de terminación próximos y remotos , nos 
percatamos que hay actividades que pueden empezar en dos tiempos diferentes y los de 
terminación están fijos. 

Estas ultimás actividades reciben el nombre de ACTIVIDADES CRITICAS, pues un atraso ó un 
adelanto en su ejeo.Jción, significa un atraso ó un adelanto de toda la obra. 

La unión de estas actividades resulta en la llamada CADENA ó RUTA CRÍTICA. 



3 o H 3 o 8 p 

FIG. 15 CÁLCULO DE LOS TIEMPOS REMOTOS DE EJECUCION 

La condición que define el que una actividad sea critica es : 

Los tiempos de iniciación y terminación de la actividad son respectivamente iguales, esto es: 

lp = Ir en el evento inicial y 
Tp = Tren el evento final. 

Hay ocasiones, que la primera condición basta para definir la ruta critica, pero, cuando esto no 
es suficiente, recurrimos a la condición de que en la red : 

Tp = lp + d 

En el eJemplo, la Ruta Critica esta dada por las actJv1dades A- B-E- J- M- R. 

Conocer cuales son las actividades cnticas. perm1te poner especial cuidado en la ejecuoón 
dentro del tiempo fijado de dichas actividades As1m1smo. perm1te canalizar adecuadamente 
los recursos cuando queremos agilizar los traba¡os. 



3.3.2 Holguras 

A lo largo del cálculo de la red, hemos visto que algunas actividades tienen la posibilidad de 
iniciarse y terminarse en fechas diferentes, esto significa que tienen holguras en otras 
actividades con las que están ligadas o con relación a la terminación de la obra. 

En estos apuntes consideraremos dos tipos de holguras: Total y Libre mismas que se definen 
y explican a continuación. 

Holgura Total 

se def1ne como holgura total, el tiempo que puede desplazarse la terminación de una actividad 
sin modificar la duración del programa de obra, aunque para ello, en ocasiones, es necesario 
alte 1r el tiempo de iniciación próximo de las actividades con las que esta ligada. 
Gr:o .:amente, el concepto de Holgura Total se muestra en la fig. 16. 

1, T, 

TIEMPO 

TIEMPO DISPONIBLE PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD 

Holgura Total 

FIG. 16 REPRESENTACION GRAFICA DE LA HOLGURA TOTAL 

En función de los tiempos de ir.l::<i:l y de terminación : 
HOLGURA TOTAL.: TERMINACION REMOTA· INICIACION REMOTA 

Ht = Tr • Tp 

Y como Tr = Ir + d, y Tp = lp +d . podemos también calcular la Holgura Total como : 

Ht = Ir- lp 

Holgura Libre 

Se define como Holgura Libre. el tiempo que puede desplazarse la terminación de una 
actividad sin modificar la imaación próx1ma de la actividad ó actividades con las que esta 
ligada. Gráficamente el concepto de Holgura L1bre se muestra en la fig. 17. 



lpj 

Holgura Libre 

TIEMPO 
Tpj 

FIG. 17 REPRESENTACION GRAFICA DE HOLGURA LIBRE 

En función de los tiempos de inicio y de tenninación: 

Holgura Libre = (Tiempo de Iniciación Próximo de la actividad subsecuente ) 
·(Tiempo de Tenninación próximo de la activ1dad precedente). 

Hi = lp¡ • Tp1 

Tanto la-holgura total como la holgura libre. se utilizan para llevar a cabo el balance de los 
recursos utilizados para la ejecución de la obra. 

3.4 Diagrama de Barras 

Denvado del diagrama de flechas o de nodos. el diagrama de barras o de Gantt considera 
cada actividad representada a escala preosamente por una barra. En el mismo diagrama 
quedan representadas las holguras total y libre ( ver fig. 18 ). 
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FIG. 18 DIAGRAMA DE BARRAS O DE GANTT 

3.5 Cálculo Numérico del Diagrama de Nodos 

Ut1hzando la notación que se indica en la frg 19. se d1bu1a y calcula la red. correspondiente al 
eJemplo de flechas desarrollado antenormente 

Ht Hl 
IQ_ X Tl2 
Ir duración Tr 

FIG. 19 NOTACIÓN PARA EL CÁLCULO DE LA RED POR NODOS 



NUM INICIACION TERMINACION HOLGURA 

ACT d PROX RMOTA PROX RMOTA TOTAL LIBRE 
1 1-2 5 o o 5 5 o o 
2 1-3 e o 1 6 7 1 o 
3 1-4 3 o 8 3 11 o 7 
~ 2-5 9 5 5 1~ 1~ o o 
5 3-4 ~ 6 7 10 11 1 o 
6 ~ 7 6 9 13 16 3 o 
7 3-8 3 6 15 9 18 9 9 
8 4-7 10 10 11 20 21 1 o 
9 S-8 ~ 1~ 1~ 18 18 o o 
10 6-7 o 13 21 13 21 8 7 
11 6-9 6 13 16 19 22 3 o 
12 7-10 5 20 21 25 26 1 o 
13 8-11 6 18 18 24 2~ o o 
1~ 9-10 3 19 23 22 26 4 3 
15 9-12 8 19 22 27 30 3 o 
16 10-13 8 25 26 33 ~ 1 1 
17 11-13 10 2~ 24 ~ ~ o o 
18 12-13 ~ 27 30 31 ~ 3 3 
19 13-1~ 2 ~ ~ 36 36 o o 
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El diagrama se han descrito también las Holguras Total y Ubre , mismas que se pueden 
calcular directamente sin ayuda de la tabla auxiliar puesto que. en este sistema, se dispone de 
la información necesaria para tal efecto ( ver fig. 20 ). 

Balance de Recursos 

Utilizando las holguras de las actividades representadas en el diagrama de barras. es posible 
lograr la me¡or distribución de los recursos que intervienen en la obra. 

En el ejemplo que sigue ' . se muestra con daridad como se logra tener una mejor distribución 
de los volúmenes de excavación en una obra hidráulica. 

Al considerar la holgura de una actividad para balancear las recursos se puede implementar 
dos estrategias ( ver fig. 21 ). 

1. Recorrer la iniciación y por cons1guiente la terminación de la actividad sin modificar su 
duraCión , ó bien, 

2. Estudiar la posibilidad de incrementar la duración de la actividad disminuyendo los recursos 
asignados a ella. 

En ambos casos la holgura desaparece y la actividad se vuelve critica. 

ACTIVIDAD EN SU POSICION INICIAL (T.) 

LA ACTIVIDAD SE RECORRE HASTA SU TIEMPO REMOTO DE TERMINACIÓN 
.............. ~---················································ . 

SE ALARGA LA DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

FIG. 21 UTILIZACION DE LA HOLGURA DE UNA ACTIVIDAD 

La solución óptima puede encontrarse acomoaando a o¡o las actividades ó b1en utilizando 
algontmos como el propuesto por Surges c;ue cons1ste en encontrar la distnbución de las 
barras que corresponda a la mimma suma ae cuadrados Ejemplo, SI una act1v1dad • X • 

' E¡emplo desarrollado por el Jng Femanao Fa vela L:zcva 



requiere 6 recursos y tiene :n: . u ración de dos unidades de tiempo, las pos · •lidades para 
distribuir los recursos son ( ~er ;,g. 22 ). 

ALTERNATIVA RECURSOS- TIEMPO SUMA DE 
CUADRADOS 

1 ~ ¡:¡ 6+ o= 6 36 

2 :¡ 1 5 + 1 = 6 26 

4 2=6 20 

4 9 9 3+3=6 18 

FIG. 22 ILUSTRACIÓN DEL METODO DE SURGES 

En el ejemplo anterior vemos que la me¡or distribución de los recursos corresponde con la 
menor suma de cuadrados que es 18. Extrapolando este razonamiento, podemos encontrar la 
distribución óptima de los recursos refendos a un grupo de actividades. 

Evidentemente los extremos posibles en cuanto a distribución de recursos. son cuando todas 
las actividades se 1nician lo más pronto y cuando todas las actividades se inician lo más 
tardiamente posible. La solu:,ón ópt1ma estará conten1da entre estos extremos (ver fig. 23 ). 
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CONCEPTO 150 1 1701 2001 2254 2505 2756 3001 3258 3509 375'0 400" 

CANALES DE ACCESO 20000 
200 

CANALES DE ACCESO 15000 
7500 7500 

CANALES DE ACCESO 12000 
11000 11000 

VERTEDOR 70000 
4000 JO()() 

VERTEDOR 30000 
JOOO 

VERTEDOR 39000 
JOOO 

DEFLECTOR 120000 

JOOO JOOO JOOO JOOO 

CANAL OBRA TOMA 24000 
11000 11000 4000 4000 

ESTRUCTURA LIGA 2000 
2000 

ESTRUCTURA LIGA 2000 
1000 1000 

DENTELLON 50000 
2500 2500 

DENTELLON 10000 
10000 

DESPLANTE CORTINA 60000 
30000 20000 200 

SUMA PARCIAL 25000 45000 47500 47500 68000 70000 64000 64000 43000 

SUMA ACUMULADA 
25000 70000 1 7500 233000 JOJOOO 367000 431000 474000 
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' CONCEPTO 150 170 200 225 250 275 300 325 3~0 375 400 

CANALES DE ACCESO 20000 
200 

CANALt:S DE ACCESO 15000 
15000 

CANALES DE ACCESO 12000 
6000 6000 

VERTEDOR 70000 
4000 3000 

.. : '-'R 30000 
3000 

Vt:H ILUOR 39000 

' 
JO()() 

DEFl ECTOR 120000 

3000 JO()() 3000 JO()() 

CANAL. OBRA TOMA 24000 
8000 8000 8000 

ESTRUCTURA LIGA 2000 
2000 

-nlnA LIGA 2000 
2000 

~--•' • LL.LUN 50000 
2500 2500 

DENTELLON 10000 
10000 

DESPLANTE CORTINA 80000 
30000 25000 25000 

~uMA PARCIAL 45000 .Q)(J() 660000 630000 950000 nrxxJ 38000 30000 

SUMA ACUMULADA 45000 85000 17100 234000 329000 406000 444000 474000 
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FIG. 23 RANGOS EXTREMOS PARA DETERMINAR LA SOLUCION OPTIMA EN LA 
DISTRISUCION DE RECURSOS. 

4.-CONTROL 

Como ya se menciono. el proceso de Control 1nvolucra el establec1m1ento de un estándar que, 
en el caso que nos ocupa ya ha SidO elaborado 

El s1guiente paso, es comparar lo real contra el estándar. En esta etapa puede haber 
desv1aaones por lo cual es necesano 1dent1ficar la vanable ó variables que la están 
ocasionando. El diagrama de flujo de la figura 24. propuesto por el lng. Fedenco Alcaraz 
Lozano. muestra la secuenaa lóg1ca en que conv1ene rev1sar las variables para 1ncluir1as todas 
en el análisis de la desv1aci6n. 



Otra utilización del programa, es tomar1o como referencia para reportar los avances periódicos 
tanto de cada una de las actividades como de la obra en general. 

5.- INTRODUCCIÓN A LOS SISTEMAS DE PRECEDENCIAS 
MÚLTIPLES 

Durante el desarrollo de los temas anteriores. se observa que los sistemas gráficos de 
representación son susceptibles de me¡orarse: 

El diagrama de flechas, tiene como Inconveniente la necesidad de utilizar actividades ficticias. 
así como el tener que dividir en etapas las actividades cuando queremos representar 
gráficamente la situación de tra · e :le entre ellas. 

Con el sistema de representación por nodos se elimina la necesidad de utilizar actividades 
ficticias, pero se sigue requiriendo la utilización de actividades divididas en etapas cuando se 
trata de representar un traslape entre ellas. 

C\)n el sistema de precedencias multiples. se resuelve esta ultima situación, estableciendo 
relaCiones entre actividades en función de su 1n1cio y terminación, complementándolas a la 
fijación de tiempos guia ó tiempo de espera entre ellas. 

Lé!.. figura 26 muestra las relaciones de enlace que se pueden establecer entre actividades. 
dichas relaciones son : Inicio a Inicio, IniCIO a Term1nación. Terminación a ln1c1o y Terminación 
a Terminación. 

Para fijar la idea de estas relaciones. vale la pena mencionar que la relación que hemos 
utilizado en los sistemas de flechas y de nodos han sido de terminación a inicio, es decir, la 
terminaCión de las actividades precedentes define el inic1o de las actividades subsecuentes. 



Ejemplo 3.· Relación de Terminación a Terminación 

La f1gura 29 muestra una relación de Terminación a Terminación. Supongamos que se están 
acondicionando ciertos muros para llevar a cabo el monta¡e de tableros eléctricos en una 
subestación, a medida que se acondicionan los muros se puede inic1ar el montaje de los 
tableros. s1n embargo el montaje de el ultimo tablero requiere 3 días. por lo cual la terminación 
de la actividad precedente asociada al tiempo guia de 3 días. define la terminac1ón de la 
actividad subsecuente. 

Ejemplo 4.· Relación de lnioo a Terminación 

La figura 30 muestra una relación de Inicio a Terminación. Supongamos que un transformador 
se va a montar y conectar a un SIStema de control, se calcula que tardará 5 semanas para 
que el alambrado esté lo suficientemente avanzado para iniciar la conexión con el 
transformador, asimismo, una vez hecho lo antenor, para completar la operac1ón de conexión 
se reqUieren 2 semanas más. 

Relaciones Combinadas 

Para ciertas actividades. puede ser conveniente combinar las relaciones que acabamos de 
definir. por e¡emplo . consideremos las act1V1dades • construcción de muros de tabique • y • 
construcción de castillos •. Lo usual es que se 1nic1en los muro y que. después de un cieno 
avance. se emp1ecen los castillos; al finalizar la construcción de los muros se reqUiere de c1eno 
tiempo para terminar la construcción de los ult1mos castillos. Esta secuenc1a. se representa en 
la fig. 31 con el SIStema convencional de Nodos. Al elaborar el diagrama de barras. se observa 
una oisconlinu1dad en la actividad· construcCión de castillos que no es convemente. 

Utilizando el sistema de precedencias multiples. podemos representar gráficamente las 
actJv1dades descritas. utilizando una doble relac1ón : 1n1cio a Inicio y Terminación a Terminac1on 
( ver fig. 32 ). 

Los tiempos próximos de inioo y terminac1ón se calculan por separado. La pare¡a de valores 
seleccionada es la que corresponde al ~empo de e¡ecución máximo. en este caso dado por la 
relación Terminación - Term1nación. Esta cons10erac1ón retrasa el inic1o de la actividad • 
construcción de castillos • pero, a camb10 de ello. se t1ene como una actividad cont1nua. queda 
a elección del programador la altemat1va que más convenga. 



Aplicando la explicación dada para las diferentes relaciones, se presenta ella fig. 33 el cálculo 
numérico de la red. Asimismo , la fig. 34 muestra el diagrama de barras correspondiente, 
ser'lalando la ruta aitica, las holguras y las relaciones de enlaca. 
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1.· INTRODUCCION 

El Articulo 1• de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, que entró en vigor el 1• de 
enero de 1994. establece que los órganos de gobierno de las Entidades 
Paraestatales deben emitir las políticas. bases y lineamientos para la contratación y 
ejecución de sus obras públicas. tomando en consideración la naturaleza, fines y 
metas que les son particularm~: .,te 1nt1erentes 

Lo anterior, en congruencia con la autonomía de gestión para el cabal cumplim,ento 
de su objeto .. objetivos y metas programadas que la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales otorga a éstas. facultando a sus órganos de gobierno para que de 
acuerdo con las leyes aplicables, aprueben las políticas, bases y lineam1entos 
generales que regulen entre otras matenas, la contratación y ejecución de obras 
públicas. 

Por otra parte, al reformarse el Aniculo 2• del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas según decreto publicado en el D1ano Oficial de la Federación de fecha 9 de 
enero de 1990 ( En vigor en tanto -se· exp1den los Manuales de Proced1m1ento 
relativos, art. tercero transitono de la Ley ae Adquisiciones y Obras Públicas). 
establecen en dicho Articulo, de una manera detallada cuales son los aspectos que 
deben contener las citadas disposiCIOnes normat1vas. aspectos que a continuación se 
mencionan en forma sucinta y que conforman el documento sujeto a análiSIS y 
aprobación en su caso. del H. Conse¡o Tecn,co 

El documento que se presenta y cuyo conten,do se resume, fija las bases para 
elaborar los instrumentos normativos aaecuaaos para la contratac1ón y e¡ecución de 
las obras públicas institucionales y ae serv1c1os relac1onados con las mismas, s1endo 
responsabilidad de las Jefaturas y Un1caces cue conforman la Subdirección General 
de Obras y Patrimonio lnmobiliano la em,s1cn ce los manuales de proced1m1ento y 
operación, de acuerdo a las pan,culancaces ce :.aaa uno de ellos. 



POUTICAS 

Contiene los criterios generales que se deben aplicar respecto a la planeación, 
programación, presupuestación, contratación y e¡ecución de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, así como las directrices de simplificación 
administrativa, desconcentración, delegación de facultades, fortalecimiento de 
estructuras regionales y racionalización de las centrales que deban considerarse en 
la gestión de la Obra Pública. 

Estas Políticas fijan directrices plenamente definidas para determinar la forma y 
términos en que se deben encuadrarse los capítulos subsecuentes, prevee la 
simplificación administrativa como una disminución de los requisitos y formas no 
estrictamente necesarias, obligando a que el control y la verificación se realicen de 
acuerdo a la operación, reduciendo con ello los tiempos de gestión y trámite. 

En el fortalecimiento de estructuras regionales se establecen tres puntos principales 
de criterio, que son: capacitación y desarrollo. desconcentración de personal 
capacitado y facilidades de autodesarrollo. 

Congruente con lo anterior, se establecen las políticas de racionalización de 
estructuras centrales, ubicando como responsabilidades pnncipales de dichas áreas 
formativas, la capacitaCión y el control. ev1tando con ello el uso de aparatos 
burocráticos voluminosos y costosos. 

Para obtener una mayor transparencia se dispone que la adjudicación de contratos 
debe realizarse preferentemente med1ante la Licitación Pública, tomando en cuenta 
las disposiciones en relación con el T.L.C .. en su capitulo X aniculo 1001.1c y de. 
acuerdo a las disposiciones que para tal electo determinen las Secretarias de 
Comercio y Fomento lndustnal y la de Hac1enda y Crédito Público. en el ámbito de su 
competencia. 

Sólo de justificarse y ser más conven1ente conforme lo establece la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas preceder mediante invitación restnngida que 
comprende licitación con cuando menos tres contratiStas y Asignación Directa. 

También con el objeto de dar mayor transparencia al manejo de la obra pública y 
Simultáneamente inhibir incumplimientos y en consecuenc1a optimizar resultados. se 
determina la aplicación invanante de las penal1dades que se establecen y que su 
reconsideración sólo podrá llevarse a caoo por el H Conse¡o Técnico. 



BASES Y UNEAMIENTOS 

Están constituidos por directrices más específicas pero de gran trascendencia para la 
aplicación de las políticas antes indi«:adas, quedando subdivididas por etapas de la 
s1guientes manera: 

PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION: 

En esta materia. se hace hincapié en la priorización de las inversiones, con el fin de 
que sean realizadas aquellas cuya urgencia afecta el servicio institucional o las 
condiciones sanitarias y de salud de los derechohabientes de una región, previendo 
las programaciones a inmediato, corto y mediano plazo y los tiempos en que estas 
deberán ser realizadas. 

Las bases y lineamientos mencionados toman en cuenta la base de 
desconcentralización, teniendo como último fin el permitir que dentro de un techo 
presupuesta! predefinido, las Delegaciones puedan cubrir sus metas, apoyándose en 
su propia estructura orgánica. 

GARANTIAS: 

Las garantías de cumplimiento para contratos de obra pública y de servicios se 
sujetarán en cuanto a su monto a los porcentajes prev1stos en la Ley de 
AdqUISiCiones y Obras Públicas y el Reglamento de la L. O.P .. 

DIFERIMIENTO DE FALLO 

En lo referente a diferimiento de fallo se establecen las hipótesis bajo las cuales 
podrá efectuarse, el procedimiento y condic1ones al efecto. 

PENAS Y SANCIONES 

Se definen las penas convencionales que se aplicarán al incumplimiento de 
comprom1sos especificas o por colocarse en circunstancias que determ1nen la 
resosión del contrato. a fin de garant1zar el interés general, con la finalidad de 
obtener más elevados índices de cumplim1ento y en su caso. que el Instituto obtenga 
un resare1m1ento de los daños y pe~uiCIOS que se le oca310naron por el 
1noumplim1ento. 
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ELABORACION Y FUNDAMENTACION PARA LA ADJUDICACION POR 
INVITACION RESTRINGIDA 

Se definen los procedimientos para la elaboración y fundamentación de dictámenes 
para adjudicación directa de contratos, conforme a los Artículos: 62, 80, 81 y 82 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Publicas. 

Se proporcionan las bases fundamentales para efiiborar los documentos 
menoonados para que cumplan con las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

CONTROL DE OBRAS PUBLICAS Y SUS SERVICIOS 

Se fijan la periodicidad y datos mimmos que deben contener los informes 
Sistemáticos que conforme al Reglamento de la Ley de Obras los Res1dentes yto 
responsables rendirán sobre el cumplim1ento del contratista en los aspectos 
económiCO, legal, financiero, técnico y adm1n1strat1vo. 

Por otra parte se identifican los controles selectivos en los niveles Operativos de 
Obra, Jefatura Delegacional de Serv1c1os de Construcc1ón y Conservación. 
Subdirección General de Obras y Patnmomo Inmobiliario. 
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2.· POUTICAS 

2.1. En la planeación de obras públicas y servicios relacionados con la misma, la 
Subdirección General de Obras y Patrimonio Inmobiliario deberá coordinarse. con las
dependencias normativas que corresponda y considerar los techos presupuestales 
marcados por la Dirección General y el H. Consejo Técnico. 

2.2. Previamente al inicio de un procedimiento de asignación de obra pública y los 
servicios relacionados con la m1sma el serv1dor público responsable debera verificar 
que esté programado y cuente con los estudios, proyectos, especificaciones, 
presupuesto, programa de e¡ecución y en su caso, programa de sum1n1stro de 
mobiliario y equipo que requenran en la obra, asi como el oficio de autonzación de 
¡nversión de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

2.3. Toda adjudicación de contrato, deberá ajustarse a lo ordenado en el Titulo 
tercero capitules 1 y 111 de la Ley de AdquisiCiones y Obras Públicas. licitándose 
públicamente y sólo en los casos excepc1onales prev1stos en la Ley. podran acogerse 
a los supuestos establecidos en el capitulo IV del citado ordenamiento, emitiendo en 
estos casos un dictamen que fundamente la modalidad de adjudicación del contrato. 

2.4. Los conven1os que signifiquen modificaciones en monto o en plazo o variaciones 
substanCiales del contrato orig1nal hasta el 25 %. además de justificarse plenamente 
en forma explicita, deberán de ser autonzados por el nivel decisorio que estuvo 
facultado para efectuar la contratación y por el Consejo Consultativo Delegacional. 
De requerirse convenio supenor a este porcenta¡e, se su¡etará a lo ordenado en el 2" 
párrafo del art. 70 de la Ley de Adqu1S1C1ones y Obras Públicas. 

Si la Contratación se efectuó en los térm1nos del Art. 82 de la Ley de adquisiciones y 
Obras Públicas, no podrá celebrarse convemo Oe ampliaCión que sumado al del 
contrato rebase el monto Oel lim1te fi1aoo para este tipo de adjudicación en el 
Presupuesto de Egresos de la FederaCion para el e¡erCicio fiscal del año en que se 
celebró el contrato. 

Cuando se reqwera realizar obra ad1C1ona1 por un monto mayor al autonzado por el 
Presupuesto de Egresos de la FeoeraCion en los térm1nos del Art. 82 de la Ley oe 
AdquisiCiones y Obras Públicas. esta oora se contratara en los térm1nos de la ley. 



2.5. En los casos en que el contratista incurra en situaciones que confo""e a las 
disposiciones legales y a los contratos respectivos hagan procedentes una o más 
penas convenoonales. según el inciso 3 4.2 de las bases y lineamientos. las mismas 
se aplicarán en fo""a invariable. ya que su establecimiento es un medio para obtener 
el objetivo institucional de cumplimiento del contrato. El H. Consejo Técnico. conocerá 
de las inconfo""idades por la aplicación de penas convencionales y en su caso._ 
autorizarán las reconsideraciones que correspondan. atendiendo a los antecedentes 
del caso. monto real de los daños y pe~uioos y en todo caso a la conveniencia de 
continuar la obra con la misma contrat1sta. 

2.6. En lo que se refiere a la gestión de obra pública. se proveerá a la simplificación 
administrativa mediante la disminución de 1os trámites de contratación, liquidación y 
finiquito. 

En proyectos, construcciones y conservación. se proveerá de programas anuales de 
SimplificaCión administrativa, fijando fechas para su presentación, evaluación y 
aprobación. - • 

Por cuanto a la desconcentración de funciones para que los asuntos se tram1ten y 
resuelvan en los lugares en que se ong1nen. se ratifica la determinación de continuar 
sobre la base de que. tanto en cuestión de proyectos. obras, como de conservación. 
la planeación, distribución de recursos. capaCitación, no""atividad. apoyos técnicos 
de control e investigación, estará a cargo del Nivel Central de la Subdirección General 
de Obras y Patnmonio Inmobiliario en cumplimiento a las dispos ~:enes del C. D~rector 
General y el H. Consejo Técnico. D1Cha SubdireCCión concen::Jrá los elementos y 
pebciones que fo""ulen las Delegac1ones y resolverá con v1sta al presupuesto y 
necesidades del IMSS a Nivel Nac1onal. 

2. 7. La Subdirección General de Obras y Patnmonio Inmobiliario en los casos de 
refo""as de legislación, política. planes y programas naoonales que emita la 
autondad competente las aplicará de Inmediato. 

Así m1smo actualiZará las no""as técn,cas. manuales de procedimientos e 
1nstructivos de operación que proceoan para hacer cumplir las políticas. bases y 
lineamientos especificados en el presente documeñto; anualmente preparará los 
proyectos de modificaciones, adiCionales y supres1ones a la normatividad institucional 
en materia de proyectos. obras y conservac1ón que cons1dere convenientes para su 
aplicación a part~r de la feCha de su aprooac1ón. por el órgano de gobierno. 

Las modificaciones respectivas deberan someterse a la consideración del H. ConseJO 
Técnico a más tardar el 30 de actuare o e caca año 
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2.8. El área de la Subdirección General de Obras y Patrimonio Inmobiliario se reserva 
el derecho de revisar cualquiera de los procesos que se lleven a cabo en las 
Delegaaones. en lo referente a proyectos, concursos, contratación. ejecución de 
obra, conservación y finiquitos. 

2.9. La Jefatura Delegacional de los Servicios de Construcción y Conservación 
realizará las gestiones necesarias ante las áreas competentes a fin de contar en 
forma oportuna con los insumas de conservación, en caso de contar por escrito con 
la negativa de suministro o justifique que esté en riesgo la seguridad de los usuanos y 
operadores de equipo e instalaciones, las áreas de conservación estarán facultadas 
para realizar compras bajo su responsabilidad en apego a la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, corresponsab1lizando mediante reporte periódico al Jefe 
Delegacional de los Servicios de Construcción y Conservación. 

2.1 O. Las necesidades de articulas de Conservación se . solicitaran en forma 
consolidada a través de la Jefatura Delegac1onal de los Servicios de Construcción y 
Conservación a su similar de Abastec1m1ento quien será responsable de su dotación. 

2.11. En caso de existir propuestas de cambio al proyecto original por cualquiera de 
las áreas de las diferentes Subdirecciones Generales estas deberán estar 
sustentadas por un análisis de costo benefiCIO y una vez autorizadas deberán quedar 
plasmadas en la bitácora de obra respect1va. 

11 



3.1. PLANEACION, PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTACION 
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3.1. PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION. 

3.1.1 Las Delegaciones realizarán anualmente evaluaciones de las necesidades de 
proyectos, construcción y conservación y las identificará a Nivel Central, con base en 
métodos, sistemas e indicadores de planeación expedidos por éste. 

3.1.2 La Subdirección General de Obras y Patrimonio Inmobiliario. concentrará las 
necesidades de las DelegaCiones, en coordinación con las dependencias normativas 
que corresponda y atendiendo las •nstrucc•ones de la Dirección General, establecerá 
prioridades. 

3.1.3 La Subdirección General de Obras y Patrimonio Inmobiliario, en coordinación 
con la Subdirección General de Finanzas y acatando las instrucciones del H. Conse¡o 
Técnico y del C. Director General. establecerá el techo presupuesta! anual, destmado 
a obra pública y servicios relacionados con la misma. incluyendo el summ•stro e 
instalación del equipo propio del inmueble 

3.1.4 Con base en las prioridades eslablec•das y en el techo presupuesta! f•jado. la 
Subdirección General de Obras y Patnmon•o lnmobiliano, elaborará el listado de 
metas y ob¡etivos del e¡erClcio. en lo referente a proyectos, _construcción, 
remodelación, ampliación o adecuac•on de un•dades propiedad del Instituto. asi como 
en Jo relativo a conservación y manten•m•ento 

3.1.5 La Subdirección General de Obras y Patnmonio Inmobiliario, revisará y en su 
caso, con las Indicaciones de la Direcc•on General realizará los ajustes necesarios a 
la programación InStitucional. cuando menos cada 30 dias, conforme a avances y 
pnondades para asegurar el cumpl•m•ento-de los oo¡etivos y metas planteadas 

3.1.6 La Subdirección General de Obras y "'a:nmon•o Inmobiliario. una vez fijado el 
monto del conjunto de obras públ•cas y serv1C1os relacionados con las mismas. 
deberá asignarlo en valores mensuales segun la d•stnbución recomendada en los 
estudios de preinversión. 



3.1. 7 La programación y presupuestación incluirá. el costo de: 

Para construcciones y servicios relacionados con la obra publica: 

• Las investigaciones. asesorias. consultorias y estudios. 

• Los proyectos arquitectónicos y de ingenieria. 

• La regularización y adqu1s1ción de inmuebles. 
• La obra civil. 

• El equipo propio del inmueble. 

• La infraestructura complementana 

• El impacto inflacionario estimado. 

• El impuesto al valor agregado. 

• Las demás previsiones segun la naturaleza de la obra. 

Para conservación y manten1m1ento de inmuebles, muebles y equ1po· 

• La adquiSición de refacciones tanto a Nivel Central como Delegacional. 

• Los trabajo de recuperac1ón de mobil1ano y equipo. 

• Los componentes del equ1po 

• Los servicios de apoyo técn1co a N1ve1 Central y Delegac1onal. 

• Los gastos de emergenc1a. 

• Las herramientas. 
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3.2 - GARANTIAS 
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3.2. GARANTIAS. 

3.2.1.- Para asegurar la seriedad de las proposiciones en los concursos conforme a 
lo establecido por el art. 38 fracción 1 de la ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el 
contratista podrá hacerlo mediante cheque cruzado o fianza de acuerdo a lo señalado 
por el art. 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

Si el contratista opta por el cheque cruzado este deberá estar debidamente 
requisitado y expedido contra una cuenta bancaria de cualquier Institución de Crédito, 
siempre y cuando existan sucursales de dicha institución en la localidad. en la que 
se llevará a cabo el concurso. el cheque cruzado y/o la fianza deberá incluirse 
dentro del sobre que contenga su propuesta económica. 

En caso de optarse por entregar una fianza, ésta se solicitará a favor del IMSS y 
deberá señalarse claramente el monto que cubre, el número de concurso y la obra, 
así como la anotación de que la fianza no podrá ser cancelada sino hasta que el 
Instituto dicte el acta de fallo en contra o hasta ser substituida por la fianza de 
cumplimiento del contrato. 

El monto de la garantía de seriedad será del cinco por ciento del impone de la 
propos1ción. 

En el caso de que se falle por una empresa diferente a la afianzada ó el concurso se 
dedare desieno, la fianza podrá ser cancelada con la sola exhibición del acta de fallo 
correspondiente. debidamente avalada con firma autógrafa del func1onario encargado 
de presidir el acto. 

-- 3.2.2.- El contratista constituirá fianza de cumplimiento de contrato mediante póliza 
de Institución autorizada, expedida a favor del IMSS en términos del Art. 38. Fracc. 111 
de la Ley de adquisiciones y Obras Públicas y del Art. 26 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas, por un monto del d1ez por ciento del 1mpone de la obra 
contratada. 

Respecto a la garantía que señala el An. 26 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas, en el caso de otorgarse conven1os de ampliación a los contratos y para 
efecto de la formalización de éstos la empresa deberá incrementar la fianza v1gente 
en el 1 O% del valor del monto del convemo suscnto. 

Esta fianza deberá ser entregada al Instituto dentro de los 15 días naturales 
sigu1entes a la fecha en que se hub1ese autonzado la ampliación al contrato por la 
Delegac1ón correspondiente y antes ae la firma del conven1o respect1vo .. 
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3.2.3.· Para efectos de recepción de los trabajos motivo del contrato. tenninados 
dentro del plazo contractual o autorizado, la fianza deberá ser sustituida en los 
ténninos del Art. 75 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en un plazo que no 
exceda de 15 días hábiles, posteriores a la fecha de recepción fonnal, por otra que 
cubra el 10% del monto realmente ejercido, incluyendo los ajustes de costos y los 
convenios que se hubieren autorizádo durante la vigencia del contrato o presentar 
una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto total 
e¡ercido de la obra, o bien aportar recursos líquidos por una cantid¡¡~d equivalente al 
cinco por ciento del mismo monto en fideicomiso especialmente constituido para ello. 

Esta fianza cubrirá específicamente vicios ocultos, trabajos mal ejecutados, pagos en 
exceso y sus correspondientes intereses. 

En los casos que el contrato incluya suministro e instalación del equipo propio del 
inmueble, la fianza amparara la fabricación y correcta operación del equipo 
contratado independientemente de la garantía que el fabricante otorga al contratista 
y/o aiiMSS. 

La vigencia de la fianza será de doce meses calendario a partir de la fecha de la 
recepción formal de los traba¡os. 

la fianza señalada en el presente inciso, también cubrirá las diferencias por pagos 
indebidos o en exceso y sus correspondientes intereses. 

3.3.4.· Igualmente en trabajos de conservación y mantenimiento de bienes muebles 
que incluyan su colocación y puesta en marcha, se atenderá invanablemente a lo 
mencionado en el Articulo 26 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

3.2.5.· Ningún anticipo podrá ser pagado a las empresas contratistas hasta en tanto 
se haya recabado la fianza correspondiente. 

3.2.6.: En todo contrato de obra pública y de servicios relacionados con la m1sma. 
deberán ser garantizados a partir de los siguientes lim1tes: 

Para Obra Pública. en todos los casos se exig1rá fianza de cumplimiento de contrato y 
amortización de anticipo. 

Para los servicios relacionados con Adquisiciones y Obras Públicas, la fianza se 
consbtuirá para aquellos contratos cuyos montos sean iguales o superiores a dos 
salarios mínimos anualizados v1gentes en el D.F. 

Para trabajos de monto menor al señalado, para los cuales no se otorgue anticipo y 
su pago sea a la recepción de los m1smos. se establecerá un t1empo de garantía por 
escnto corresponsablemente con el serv1dor pllbi1CO !.M.S.S. que lo rec1ba. 
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3.3.- DIFERIMIENTO DE FALLO_ 
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3.3. DIFERIMIENTO DE FALLO. 

3.3.1.· En el acta segunda o de apertura de propuestas económicas se señalará la 
sede el día y hora en que se llevará a efecto el fallo del concurso. procurando el 
Instituto el suficiente tiempo para la verificación de todas las propuestas pero sin 
rebasar 40 días naturales contados a partir de la fecha de apertura de las propuestas 
técnicas ( primera etapa ) Art. 58 Fracc. V. de la ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

3.3.2.- Si fuera necesario diferir el fallo establecido en el acta de la segunda etapa, 
esto podrá hacerse incluso en la vispera señalada para el acto. siempre y cuando el 
serv1dor que haya decidido el difenmiento se haga responsable personalmente de 
que todos los concursantes e Invitados sean debidamente notificados. Este 
diferimiento deberá quedar comprendido dentro de los 40 d_!as naturales siguientes 
contados a partir de la fecha fijada en el acta segunda: el acto del fallo, podrá 
diferirse sólo por una vez como lo asienta el Articulo 58 fracc. V de la Ley de 
Adquisicoones y Obras Públicas. en el entendido de que deberá celebrarse en la 
misma sede. 

3.3.3.- Todas las notificaciones a que alude las presentes Bases y Lineam1entos de 
diferimiento de fallo deberán hacerse por escrito. en el domicilio soc1al señalado por 
la empresa y haCiendo constar la firma y el nombre de quien rec1bió dicha 
notificación. así como la fecha y hora de su recepción. 
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3.4. PENAS Y SANCIONES. 

3.4.1. Las penas convencionales por incumplimiento de contrato tendrán el objeto de 
inhibir el incumplimiento y optim1zar resultados así como en su caso. resarcir al 
Instituto los daflos y perjuicios que le ocasione el incumplimiento, entre ellos, los 
gastos de operación subutilizados o no empleados, daflos a terceros y del costo 
social de la falta de prestación del servicio. 

3.4.2. Al vencerse el plazo contractual para la terminación de los trabajos, SI existiera 
retraso imputable al contratista se aplicará una pena convenCional del 0.5% sobre el 
monto total del contrato por cada di a natural de retraso. 

En el caso de que el contratista incurra en retraso en la entrega de panes o 
elementos estructurales o de instalaciones definidas e identificables de la obra para 
el uso de terceros o para el inicio de los traba¡os en que intervengan otros 
contratistas en la misma área de traba¡o, de acuerdo con lo seflalado en el programa 
de e¡ecución de la obra detallada por concepto y frentes de trabajo, se aplicará pena 
convencional, consistente en el O. 5% por cada di a natural de retraso sobre el impone 
de lo incumplido de 1<! pane o elemento de que se trate, de acuerdo con el programa 
Citado. 

Los días de retraso se determinarán a partJr de las fechas de terminación fijadas en el 
propio programa de e¡ecuc1ón Citado. con los a¡ustes que se hubieran acordado por 
las panes. 

Con el fin de asegurar el interés general se fi¡arán sanciones por las s1gu1entes 
causas: 

Resosión de contrato 1mputable al contratista, cuya sanción será de 
1 Oo/o del impone total del contrato, en obra pública y de 25 %.en 
serv1cios relaoonados con la m1sma. 

Por promover la rescisión del contrato en base al aniculo 72 fracción IV 
de la Ley de AdQu1sic1ones y Obras Públicas, s1endo contrana la 
resolución de la Autondad Judic1al al contratista. se aplicará sanc1ón 
correspondiente a resos1ón por causas Imputables al contratista. 

Para efecto de la aplicaoón de las sanciones mencionadas se 
considerará como 1mpone total contratado. la suma del monto 
contratado ~nduyendo los conven1os celebrados. 
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Por incumplimiento en la entrega de los compromisos adicionales la 
sanción será equivalente a tres días de salario mínimo vigentes en el 
D. F., por cada compromiso incumplido y por cada di a de atraso. 
En los contratos de Obra ylo servicios deberán especificarse los 
compromisos complementarios a que se obligue el contratista y que 
entre otros. en forma enunciativa y no limitativa. según el caso. serán 
los Siguientes: 

Programas de ejecuc1ón de Obras. suministro de Materiales y Equipo 
Propio del Inmueble, de Recursos Humanos, de Inversión Mensual. 
Currícula de Técnicos . AnáliSIS de Prec1os Unitarios que complemente 
la totalidad de los conceptos. ratificación de cantidades de obra. 
Por incumplimiento a los procedimientos de Seguridad e Higiene, la 
sanción será del 2% del importe de cada una de las estimac1ones que 

· se autoricen durante el periodo de incumplimiento. 

3.4.3. La forma de aplicación y la cuantía de las penas convencionales se 
especificará en las normas y modelos de contrato que expida·n coordinadamente las 
Subdirec:oones Generales Jurídicas y de Obra y patrimon1o Inmobiliario. 

3.4.4. Es esencial que los funcionalios responsables de la evaluación y apl1cac1ón de 
penas y sanoones. cumplan con la aplicac1ón oportuna y en estncto apego a la Ley y 
clausulados contractuales y a las presentes políticas. bases y lineamientos. a fin de 
que se genere como resultado de su aplicac1ón una rectificación o correcc1ón de las 
causales en beneficio de los traba¡os en su calidad, costo y tiempo, por lo que se 
deberá analizar el e¡erooo de los contratos como mímmo dos veces al mes y actuar a 
lo conducente. 
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3.5. ELABORACION Y FUNDAMENTACION PARA LA ADJUDICACION POR 
INVITACION RESTRINGIDA. 

3.5.1. Para la adjudicación de contratos de obra pública y sus servicios se esta 
obligando a dar cumplimiento a lo que se establece en la Ley de adquisiciones y 
Obras Públicas y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

A fin de obtener las mejores condiciones para el Instituto en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y transparencia en las contrataciones, se dispone, que la
adjudicación de los contratos debe realizarse por obligación, mediante Licitaciones 
Públicas y sólo se podrá optar por Invitación Restringida en estricto apego a las 
alternativas que para tal efecto contempla la ley de adquisiciones y obras Públicas en 
sus articulas: 80.81 ,82, este último articulo nos remite al Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio correspondiente. 

3.5.2. La autorización de la modalidad de Adjudicación se sujetará a los supuestos y 
límites señalados en el capítulo IV • De las excepciones a la Licitación Pública •. de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como el documento que fundamenta la 
adjudicación correspondiente. 

1. INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS 

Art. 82 ley de adquisiciones y Obras Públicas hasta los límites señalados por 
éste, el cual se basa en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio correspondiente. 

2. ADJUDICACION DIRECTA. 

A) El titular de la Delegac1ón podrá contratar hasta 10 veces el monto de 
lo autonzado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
Adjudicación Directa para los presupuestos señalados en el articulo 81 
de la Ley de AdQUISICiones y Obras Publicas. 

8) Cuando el monto del contrato sea mayor al señalado en el inc1so A), 
deberá ser autorizado por el O ~rector General. 

C) Hasta los limites señalados en el Art. 82 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

D) Para efecto de las obras y serv1c1os contratados a Nivel Central, las 
asignaoones serán autonzadas por el C. Subdirector General de Obras 
y Patrimonio lnmob1hano. s1empre en los supuestos de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Pub11cas 



3.5.3. CONVOCATORIA POR INVITACION RESTRINGIDA.- Una vez determinada 
la conveniencia de realizar una invitación a cuando menos tres contratistas conforme 
a lo estipulado en al Art. 28. apartado 8, Fracc. 1, de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, al cual se basa en los limites se~alados en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio correspondiente, se procederá a: 

A) Definidas las caracteristicas de la empresa que podrá ejecutar los trabajos. se 
seleccionara de su directorio aquellas que cuentan con experiencia en la 
realización de obras y servicios para el Instituto y emitirá las invitaciones, en 
los términos del articulo 83 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas a 

las empresas catalogadas como probables adjudicatarias y lo notificará 
fehacientemente a las mismas. haciéndoles Saber que en un plazo no mayor 
de 2 dias, deberán hacer llegar su conformidad de participar en la licitación, 
apercibiéndoles de que una vez recibida dicha conformidad estarán obligadas 
a presentar sus propuestas. 

8) Con la información disponible, se solicitara a los proponentes que preparen 
propuestas técnica y económica, esta podrá estar basada en las siguientes 
modalidades: 

A precios unitarios y tiempo determinado con base en un catálogo 
previo de conceptos y cantidades de obra. 

A precio alzado y tiempo determinado. 

C) Se verificará que existan cuando menos tres propuestas que hayan s1do 
aceptadas durante el acto de presentación y apertura conforme a la Ley. en 
caso contrano re1niciara el proceso de convocatoria, declarando desierto el 
concurso 

··- D) Con base en los Art. 59 y 60 d' 
serv1dor autonzado, ba") 
correspondiente, el cual cante. 

Datos generales. 

~ Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. el 
·esponsabilidad elaborará el dictamen 

. J los siguientes capitulas: 

Justificación de la modalidad de adjudicación. 

Perfil de la empresa requerida y concursantes convocados. 

Resultado del concurso o adjudicación. 

3.5.4. ADJUDICACION DIRECTA.- Si se determina efectuar la adjudicación en 
forma DIRECTA, se emitirá un dictamen 1ntegrado por un minimo de 2 capitulas En 
el pnmero se justificará la modalidad de ad¡udicación Directa y en el segundo se 
expresarán las razones que ¡ust1f1quen la contrataCión de la empresa eleg,da y la 
forma de pago. acatando el a~ 80 de la Ley de AdqUISICIOnes y Obras Públicas 



1.- POR PRESUPUESTOS 

11.- APLICACION DEL TABULADOR INSTITUCIONAL DE PRECIOS ADECUADO A 
LAS CONDICIONES PROPIAS DE LA OBRA. 

111.- PRECIO ALZADO 

En el contrato ya deberá indicarse el procedimiento a seguir para el ajuste de costos. 
que el Instituto a través del área convocante deberá detenninar la más conveniente 
entre las fracciones 1 6 111 del articulo 50 del Reglamento de la Ley de Obras públicas, 
para las modalidades de presupuesto o aplicación del Tabulador Institucional (Arts. 
33. apartado B trace. VI, 61, trace. VI y 68 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas). 

3.5.5. Para efectuar inversión en local rentado o en comodato, es necesario que se 
cumpla con las siguientes condiciones: 

1. Solamente se podrán efectuar inversiones que no rebasen los 36 meses de la 
renta actual. 

2. El plazo de ejecución de los trabajos no podrá ser mayor de 6 meses. 
Esta inversión será autorizada por el Delegado Regional o Estatal. siempre y cuando 
exista autorización de inversión consignada en el Oficio respectivo de la S. H. Y C.P. 

Para inversiones superiores a lo señalado en los puntos 1 y 2 previamente se deberá 
obtener la autonzación del C. D1rector General 



3.6. CONTROL DE OBRAS PUBLICAS Y SUS 
SERVICIOS 
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3.6. CONTROL DE OBRAS Y SUS SERVICIOS 

3.6.1 La Subdirección General de Obras y Patrimonio Inmobiliario, a través de sus 
Jefaturas de Servicios y de sus Un1dades normativas, vigilará el cumplimiento de la 
normatividad técnica y administrativa vigente, con la recopilación y análisis de la 
información que envíen las delegaciones y mediante visitas periódicas y sistemáticas 
a las Residencias de Obras y Jefaturas DelegacionaJes. 

Para el efecto implantará procesos técnicos analizados estadísticamente, con el fin 
de cubrir niveles de confianza adecuados y suficientes para que garant1cen el 
fortalecimiento del patrimonio inmobiliario institucional. 

Asimismo, a través de la Unidad de Programación y Control Presupuesta!, la 
Subdirección General de Obras y Patnmon1o Inmobiliario, vigilará los techos y 
partidas financ1eras asignadas a cada Delegación: detectando aquellas desviaciones 
presupuestales respecto al programa. realizando para el efecto, y previa autonzación 
las transferencias, reasignaciones de recursos que necesiten y la reestructuración de 
la escala de prioridades. Procurando que ·la informacion a la cuenta publica y a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico sea lo más oportuna y precisa. 

En los manuales de procedimiento internos se definirá la participación normat1va del 
área de conservaoón en las etapas de proyecto. Proceso y recepción de las obras. 

El personal normativo y operativo de esta Subdireccion se sujetara a lo dispuesto por 
el articulo 93 de la Ley de Adqu1s1ciones y Obras Publicas. 

3.6.2 La propia Subdirección General de Obras y· Patnmonio Inmobiliario girará las 
1nstruCC1ones que corresponda, tanto a los organos desconcentrados, como a sus 
prop1as areas de normativ1dad para apoyar adecuadamente la operación . 

Informará trimestralmente al Comité de Inversiones del H. Consejo Técnico. respecto 
a la situacion que guarden cuando menos los sigu1entes capítulos: 

-Avance del Programa de ConstrucCiones . 

. Resultado de los programas de conservaoón. serviCIOS a básicos, asi como el 
control 

y tratamiento de desechos de las Un1dades del Instituto. 



3.8.3 Para la ejecución y contratación de obra pública y servicios relacionados con la 
misma se esta obligado al cumplimiento de las siguientes acciones previas: 

Verificación de la inclusión de la obra en el Programa de Inversiones. 

Disponibilidad legal y fisica del terreno o inmueble, ubicación y delimitación. 

Obtención y control de licencias. normas, reglamentos y peritos adecuados al 
ordenamiento de la lo-..,lidad y deii.M.S.S. 

Determinación de estrategia de contratación. integración de paquetes de concurso 
y protocolización de contratos. 

- Integración de contratos debidamente legalizados. 

Elaboración de Cédula Informativa y estrategias. 

3.6.4 Para la ejecución de los trabajos relativos a estudios o proyectos, la Unidad de 
Proyectos o la delegación están obligadas al cumplimiento de las s1guJent\'~ 
acciones: 

Verificar que no exista proyecto o estudio elaborado al respecto ni que adecuado a 
alguno de los existentes cumpla con lo soliCitado en el concurso por real1zarse. 

Coordinar la aprobación con las áreas normat1vas del nivel ' 'tral involucradas de 
los proyectos o estudios realizados. 

Vigilar el cumplimiento de la normas y politicas a que debera.· ;ujetarse los 
diferentes proyectos y estudios por elaborar . 

. 
Vigilar y coordinar los tiempos de e1ecución de los trabajos a realizar asi como la 
intervención de los diferentes espec1alistas que en él intervengan. 

Aprobar el diseflo de espacios, materiales. acabados, sistemas constructivos, 
instalaciones y elementos inciUJdos en los diseños en elaboración. 

JO 



3.6.5 La supervisión y control de la obra estará a cargo de la Jefatura Delegacional 
de ConstnJcciones y Conservación a través de la Residencia de Obras, conforme a 
lo establecido por los articules 64 y 93 de la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas a 
efecto de lograr la calidad, costo y tiempo proyectado. 

Adicionalmente se estará obligada al cumplimiento de: 

La Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. normas y reglamentos deii.M.S.S 

- Los manuales de procedimientos e instnJctivos de operación de la Jefatura de 
Servicios de Construcciones. 

Contratación de obra. 

Supervisión y control de la obra atendiendo programas de inversión. ejecución y 
equipamiento de obra. 

Seguimiento al suministro de equipo médico y mobiliario. 

Reportes y solicitudes de las aud1tonas 1ntemas y externas que se le presenten. 

Mantener una red de información actualizada y completa de todas las obras con la 
Jefatura de Servicios de Construcc1ones. 

3.6.6 En cuanto a la conservaoón y manten1miento de inmuebles y equipo, las 
Jefaturas de Conservación de untdad. deberán controlar los s1gu1entes capitulas: 

Programa anual de operación. 

Programa de conservación de Inmuebles. 1nstalac1ones y equipo. 

Contratos de conservaoón. 

Directorio de contra~stas. 

Programa. costo. volúmenes, pago, calidad y normatividad de los contratos de 
conservación. 

11 
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• 

INTRODUCCION 

Para el desarrollo constructivo de un proyecto de lngen1eria es Indispensable la planeac1onc · 
d1recc1ón adm1n1strac1ón y control de éste en el s1t10 de la construcc1on Todos los 
elementos necesanos para la e¡ecuc1ón de la obra deberán trasladarse ¡unto a ésta. con el 
propósitO de facilitar la coord1nac1ón , organ~zac1ón e 1nspecc1ón durante el proceso 
constructivo 

Dependiendo . pnnc1palmente. del tamaño de la obra. de la d1stanc1a geográfica del s1t1o de 
la obra a la ofic1na central de la empresa constructora. se determ1nara. el Sistema de control 
e 1nformac1on. que perm1ta a la Gerencia la toma de deCISiones con un max1mo de 
1nformac1ón bás1ca ( porcenta¡es de avance. reprogramac1ones. acc1ones correct1vas 
1nd1cadores financ1eros. etc. ) Es responsabilidad del personal técn~co as1gnaao 
directamente al proyecto, la obtenc1ón del total de informac1ón 1n1C1al. que perm1ta la 
elaborac1ón de los reportes de obra. con la frecuencia que 1ndique la Gerenc1a de 
Construcc1on. 

1 



• 

JEFE DE FRENTE 

Es el responsable d1recto de la coord1nac1ón y superv1s1ón de la obra a e¡ecutar en su frente 
de traba¡o. ya sea por personal prop1o. por desta¡istas o por subcontrat1stas de acuerdo con 
el proyecto. el programa. y el presupuesto aprobados. y de la manera mas ef1c1ente. 
s1empre en total coord1nac1ón con el Supenntendente T écmco de Are a 

A cont1nuac1on se er -~a a rr ;ra ilustrativa. más no lim1tat1va lao ·•nc¡pales act1v1dades 
del JEFE DE FRENT 

• Obtiene las cantidades de obra por e¡ecutar. y con base a ellas. elabora programas 
generales de traba¡ o. y los pone a cons1derac1on del Superintendente Técn1co de Area · 
para su autonzac1ón 

• Ordena a los maestros de obra. desta¡istas y subcontratistas los trabajOS a ejecutar por 
cada uno 

• V1glla d1anamente el traba¡o ejecutado asegurándose de que se cumpla con las 
1nstrucc1ones g1radas. y con los planes. espec1ficac1ones y programas 

• Formula y/o autonza vales de almacen para el consumo de los mate na les en el frente a 
su cargo 

• Lleva el control de los matenales y equ1pos entregados a resguardo a destajistas y 
subcontrat1stas: así como de la devoluc1on y traspaso de los m1smos. 

• Le da el segu1m1ento o as autonzac1ones ael cl1ente para llevar a cabo las act1v1dades 
que estas requ1eran s ;ndo los l1neam1entos del Supenntendente T écmco del Are a 

• Elabora los repones e- ance de obra de cada desta¡1sta o subcontrat1sta. con base en 
ellos. y en los prec1os , autonzados formula las liqu1dac1ones correspondientes y las 
somete a la aprobación ael Supenntendente Técn1co de Area. 

• De acuerdo con los avances logrados. y los prec1os unitanos autonzados. formulas las 
est1mac1ones de obra correspondientes al frente de trabajo y las presenta cara 
aprobac1ón del Superintendente Técn1co ae Area 

• SoliCita al Supenntendente Técn1co de Area los recursos necesanos y comenta con el 
lcis problemas del frente de obra a su cargo ant1c1pandose a ellos s1empre que sea 
pOSible. 

• Elabora el total de los formatos requenaos por el JEFE DE PROGRAMACION --y 
CONTROL DE OBRA. presentandolos a la rev1S1on y aprobación del Supenntendente 
Tecn1co de Area 

• Mantendra en obra el arch1vo de su fre.nle ae trabajo. aue contendrá coma mm•mo 1o 
s1gu1ente 



a) Correspondencia Oficina Central. 
b) Correspondencia Superintendencia General. 
c) Correspondencia 1 Entrada. 
d) Correspondencia 1 Salida. 
e) ArchiVO de Avance de Construcción 1 Frente. 
f) Arch1vo de Planos Orig1nales 
g) ArchiVO de Especificaciones 
h) Archivo de Cambios de Proyecto 
1) Archivo de Planos realizados por Cambios. 
¡) Cop1as de Bitácora de Obra 
k) Certificados y Constanc1as de Entrega. 
1) Reportes de Control de Calidad ( obra ). 
m) Reportes de Control de Calidad ( laboratono ). 
n) Arch1vos de Fotografías de obra 
o) Copia de Orgamgrama de obra. 

• Al final de la obra. sera el responsable de elaborar el reporte final del frente de trabaJO 

J 



FORMATOS 

La Siguiente relación de formas. 1ncluye las necesarias para la-obtención de la 1nformac1ón 
bás1ca para la elaboración del documento ·· Reporte de Obra ". 

El responsable d1recto del llenado e Información que éstas contengan será el ingemero 
JEFE DE FRENTE. 

Las 1ndicac1ones generales acerca del llenado, entrega y revisión son detalladas en el 
manual 1nd1v1dual de cada forma y su flu¡ograma. 

se - 001 Repone diana de maquinana ( IndiVIdual ) 

Se - 002 Repone d1ano de maquinana ( frente ) 

se - 003 Reporte dlano de actiVIdades 

Se - 004 Reporte d1ano de avance de obra 



REPORTE DIARIO DE MAQUINARIA /INDIVIDUAL (FORMATO SC- 001) 

OBJETIVO 

FORMULADO 

DIRIGIDO 

COPIA A 

INSTRUCCIONES. 

Implementar un reporte. que perm1ta al personal obrero mando 
Intermedio ( sobrestantes. cabos y checadores l mformar al personal 
técn1co de campo de ut1ilzac1ón de la maqu1nana y equ1po de 
construCCión por umdad de equ1po. 

Sobrestantes. operadores o checadores de t1empo. 

Jefe de Frente 

F1rmantes. 

- Es recomendable que el Jefe de Frente Instruya a su personal 
mando 1ntermed1o en el llenado de este formato 

- Es recomendable. que la entrega del formato del sobrestante al 
Jefe de Frente. sea a la term1nac1on de los turnos de traba¡o 

- Proporcionar el numero económ1co y descnpc1ón de la maqutnana 

- Desglosar la descnpc1on de la horas de la maqutnana segun se 
detalla en el formato se . 002 



¡t REPORTE DIARIO MAQUINARIA -

S. A. de C.V. 

DE A CLASE 

/ 
NOTAS:. 

o p E: R A o o 

loiAQt; '<A 

N° ECONOIIICO 

DE TRABAJO 

R e 

7 
r-

··- -

H E 

CAt-lT. UNIDAD 

e A D o R 

TURNO 

FECHA 

OlA jaJL<IIiloltJIV\S! 

T l E M p o 1 

HRS, EFECTIVAS_--. 
ENGRASE----· -- REPAAACIOH- _ • 

• OC:OSAS----

• TRAHS~O---·-

TOTA~ TURNO -

vo. so. SOBRESrAHTE 

.. . 
FORMA1w S"'-iJ 



rtll' 1 A )'ARA El. 
AHCIIIVO DEl. -
SO UH EJ::S'J'A NTE. 

COPIA I'ARA EL ARf.II!VO 
llf.l. 1 NTENDEHTE DE HA
()UJNARIA. 

EL SOBRESTANTE O EJ. CJJE
CAOOR DE TIEMPO EI.AHORAN 
EL REPORTE DE MAQUINARIA. 
(fORHATO SC-001) POR CA
DA UNA DE LAS HAQUINAS -
ASIGNADAS EH EL FRENTE DE 
TRABAJO. 1 ORIGINAL, 

2 COPIAS 

llEI. CATALOGO GENERAl. DE 
HAQIIINARIA EL JEFE DE -
FRENTE LE PROPORCIONARA 
EL No. ECONOHICO DE CA
DA MAQUINARIA. 

El. JEFE DE FRENTE RECI RE EL -
ORH;INAJ. DEL IORHATO (SC--001 ), 
QUE UI'II.IZARA COMO INFORHACION 
IIASICA I'ARA LA ELABORACIOH DEl. 
FORHATO (SC-002) REPORTE DIA-
RIO DE HAQUIHARIA/FRENTE. 

FIG. FLUJOGRAMA nEL FORMATO SC-001 



INFORME DIARIO DE OPERACIONES DE MAQUINARIA (FORMA SC- 002) 

OBJETIVO 

FORMULAO_O 

DIRIGIDO A 

COPIA A 

1 NSTRUCCIONES 

Llevar un reg1stro. concentrando información generada por frentes 
de ataque. en la utJhzac1ón de la maquinaria y equ1po de 
construcción por paquete de obra, Incluyendo tiempos muenos 

Jefes de Frente. 

Jefe de Programac1ón y Control. 

Supenntendente de Area. 

- Recabar del personal de campo ( checador de maqu1nana 
sobrestante ) el repone d1ano de maqu1nana as1gnada a la cuadnlla 
de traba¡o FORMA SC- 001. 

-Verificar número económico de la maqUJnana en el catalogo 
correspondiente ( Solicitar catalogo a la supenntendenc1a general ) 

- La descnpc1ón de la maqUJnana debe ser sumana 

- Las horas de uso de la maquinana se clasificaran en 
A- Act1va. o sea desarrollando traba¡o útil. 

1 - Inactiva. o sea disponible para traba¡ar pero sm desarrollar 
traba¡o ut1l. pnnc1pa1mente deb1do a esperas. 

O - Descompuesta. o sea es mantemm1ento prevent1vo o correctivo 
menor ( generalmente en el SitiO de traba¡o ). 

- En el t1empo que pase la maqUJnana en el taller. por reparac1ones 
mayores. se reponara en terma se~~·ada. 

- En el recuadro REVISO se sol. 3 la firma del Supenntendente 
TécniCO _de Area esto es antes :e ser entregado al Jefe ae 
ProgramacJon y Control 
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lt 
REPORTE O 1 ARIO DE 

1 
MAQUINARIA~ 

• PRO~[CTO: __________________________ ___ 

S.A. de C. V. • coNTRATo : -----------------------

HOJA: DE:------

FECHA:-----------
! 

• ARE A : ---------FRENTE:----- DIA r,D~,~L~,-M~,-M~,-Jr,y-rJs,l 1 

W [CONOMICO. DESCRIPCION. RENDIMIENTO. llORAS. CARGOS/COMENTARIOS. 

' L{ /. /o - -~ ---- ··- - -

/ / V 1 

---- . . --------
• 

/ / / ------~--

/ / V 
V / V 

1 L / / 
------ --- V 

1/ / / 
COhiEIHARIOS. 

"" ''" 1 ~1 "_J ----_ -__ -_-_-·_---_-------==-=---~=-=~-=-~-----~=------~--
D 1 S T R 1 B U C 1 O ll 

0 · ::;uPERVISIOt-1 _ 

0 AREA/FREtlTE. 

Ü COIHROL. 
() JEFATUrtA. 

ELABORO f[CH.I 

------- -------- ---
RF.VISO f[CHI 
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·~~ 
EL SOBRESTANTE O EL CIIECADORr;; 
DE TIEMPO ELABORAN EL REPOR-
TE DE HAQUJNARIA (FORHA SC- ENTREGAR AL JNG. JEFE 

001). POR CADA UNA DE LAS H~ DE FRENTE. 
QUINAS ASIGNADAS AL FRENTE. 
1 ORIGINAL 
2 COPIAS 

ELABORAC ION DE CONCENTRADO 
SF.HANAL, I)UINCENAI. Y HEN-

"AL DE LAS llORAS flAQUillA
POR FRENTE 

--- POR AREA 
FIG. 

COPIA PARA EL 
ARCIII VO DE J_g 
FE DE FRENTE. 

FLUJO GRAMA 

DE CATAUJI,Ij LENER.~L DE 
riJI\Ju1NAR U OBTEI\ER ~o. 

~ EOONOIHICO/EQUIPO. 

CAPTURA DE JNFOR_t¡UCION 
ELABORACION FORMATO -
SC-002 DEL TOTAL DE -
LAS HAQUINAS ASIGNADAS 
AL FRENTE. 

-l FORMATO 

ENTREGAR ORICINAI. DEL FORHATO
SC-002 Al. JEFE IJE I'ROCRAMACION 
Y CONnOL. (SOJ,ICITAR FIRHA DE
ACU;>E IJE RF:CIIlO EN COPIA ARCII.!_ 
VO FRENTE). 

SC-002 

ENYJA COPIA A 
SUPERINTE.NDEN 
TECNICO DE AR 
(SOLICITAR CU 
PU-DE ACUSE 
RECI 80 EN COl' 
ARCHIVO FREN1 



INFORME DIARIO DE ACTIVIDADES (FORMATO SC- 003) 

OBJETIVO 

FORMULADO 

DIRIGIDO A 

CON COPIA A 

INSTRUCCIONES 

Llevar un reg1stro en campo. del total de las act1v1dades d1anas 
ejecutadas en un frente de trabajo por paquetes de obra. mcluyendo 
los cargos correspondientes. 

Jefe de Frente. 

Jefe de Programación y Control. 

Superintendente de Area 

- Ver catalogo de capitules y partidas de trabajOS ejecutados 
(solicitar a Supenntendenc1a General 

- Las categorias de personal deberan ser las del catalogo autonzaao 
por la Supenntendenc1a General ( solicitar). 

- En el caso de act1v1dades fuera de catalogo de precios uManos 
del contrato se elaborara el reporte de rend1m1entos de matenal 
equ1po y personal. En el formato correspondiente FORMATO SC 

- En el caso de act1v1dades fuera de catalogo de prec1os un1tanos 
del contrato venficar. y anotar la orden de campo. mod1ficac1on de 
proyecto o nota de b1tacora que lo autonza 

- En el recuadro REVISO. se solic1tara la firma del Supenntendente 
de Area: antes de ser entregado al Jefe de Programac1ón y Control 

¡1 



CONTROL DIARIO- ACTIVIDADES_1 

e PRO Y[ CT O: ---------------------------
HOJA : ---- DE:----
fECHA: ________ __ 

S. A. de C.V. e COHT RATO: -----,-------------

e ARE A : _________ fREHT E!----- OlA 

CAPITULD PARTIDA A e T 1 V 1 D A D • COLÜR. PERSONAL. OBSERVACIONES 

// Y· 
[/~V y 

-~-- ------

V V y 
' 

--·-- --------

V V V 
l/ iV V 
V l~ V 

-------~- -----

.V V 
C O 1.4 ll4 1 A H 1 O S 

01 S T R 1 B u e 1 o t4 

o SUPERVISI-011. 

\,,, ,., ".... 1 
o ------------ ----

AHEA 1 FREII TE. [LABORO fECHA 
-· - - ---- o ·---·-- COIHROL. 

n ,J ff AT URA. 
. 

REVISO f f'CHA 



!oBRA\ 

COl' 1 A PANA El. 
AHIIIIVU IJEI. 
JUE IJE FNENTE 

ENVIA COPIA A SUPER
! NTENDENTE TEC. DE -
ANEA (SOLICITAR FIR
ttA IW ACUSE DE HECI
llO l.ll COl' 1 A AHCIII VO
l KUll E.) 

EL JEFE DE FRENTE EUBORARA 
IJI AR 1 AHENTE EL MEPONTE DE -
DE' ACT 1 V 1 DAllES. ( fORHA TO SC-

003) DE TODOS Y CADA UNO DE 
LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN
SU FRENTE/1 ORIGINAL, 2 CO-

PIAS. 

DEL LISTADO DE CATECOR 1 AS 
DE PERSONAL OBTENER CATE
GORJAS. 

EL JEFE IJE PROCRAHACION Y CONTROL 
' RECIBE EL ORIGINAL DE FORHATO ---

(SC-003), QUE UTII.IZARA CWO IN-
FORHACION IIASICA PARA LA ELABORA
CION IJE: 

REI~HTE DIARIO IJE CO~STRUC
CIUN· 

REPONTE .DIARIO DE PERSONAL. 

FIG. FLUJOGRAMA DIOL FORMATO SC-003 



REPORTE DIARIO DE AVANCE DE OBRA (FORMATO SC- 004) 

OBJETIVO 

FORMULADO 

DIRIGIDO A 

CON COPIA A 

INSTRUCCIONES 

Llevar un reg1stro en campo. del .total de los avances d1anos 1 suma 
semanal. de los volúmenes de obra e¡ecutados en un frente de 
traba¡o. por paquetes de obra. 

Jefe de Frente 

Jefe de programac1ón y Control. 

Supenntendente de Area. 

- Ver catálogo de claves ( capítulos y panidas ) de los traba¡os 
e¡ecutados ( soliCitar a Supenntendenc1a de Area ) 

- En caso de act1v1dades fuera de catálogo de prec1os unJtanos del 
contrato. en la columna clave colocar la leyenda "EXTRA" 

- En el caso de conceptos de traba¡o por "LOTE" anotar en la 
columna SUMA SEMANAL el % de avance est1mado en la semana 

- En el recuadro REVISO se solicitará la firma del Supenntendente 
Técn1co de Area: antes de ser entregado al Jefe de Programac1on 
y Control. 

/'( 



'f 

'""" ¡, REPORTE 
R E PO R T E D 1 A RIO OBRA: 

UBICACION: 

S.A. de C.V. DE AVANCE DE OBRA CONTRATO: 

...___ fRENTE: 
<>.. 

cou CE 
D 1 . A S SUMA 

COMENTAR 1 O S CLAVE PTO u. SEMAUAL 1 2 3 4 5 6 7 

----

' ----

... --- --- --

-- ·--·- --- -- --
1 

------ ----

-- -------

' ---

---

-----

-------- -- --- --- ---- ---- --- -- -- -----

---- -- --- ---------

'-

E L A 8 o R o R E V 1 S o S E ... J. N A fECHA: 
DEL: ______ ------. -- ---- ------------- ----- ltOJA : ___ OE 

I'•Jt ·~ IU UOMBAE y f IRI.IA PUES 1 O HOioiBRE Y fIRMA. AL ----------
--------------
F o ' se -004 

' 



Clli'IA !'ARA EL AR
CII 1 VO UU. JEFE D 

- FREHTL 

' 

EL JEFE DE FRENTE ELABORARA EL
FOKHATO ¡ ·:c-004) REI'ORlE DI AR 10 
DE AVANClS, DE lüDOS Y CADA UNO 
DE UlS CONCEPTüS DE TRABAJO EJ!;_ 
COTADOS EH SU FRENTE. 
1 ORIGINAL, 2 COPIAS. 

~ K? ' 
ENVIA COPIA A SUPER- • · . 
IHTE~llENTE TECNICO - . 
DE AREA (SOLIC.ITIR -
FIRHA DF ICUSI. . KE 
CIBO EH t.LII'IA AkLIIl-
VO DEL FRENTE. 

INfORHAR AVANCE A 
SUPERINTENDENCIA
GENERAL. 

FIG. FLUJOGRAM/ 

1 

EL JEFE DE PROGRAHACION Y CONTROL
RECIBE CADA SEMANA EL ORIGINAL DEL 
FORHATO (SC-004) QUE UTILIZARA CO
HO INFORHACION BASICA PARA LA ELA
BORACION IJE: 

--- REPOklE ll~: OBRA (QUINf ¡,;,,1.) 

--- REPORTE DE AVANCE/fREN 1 t.:; 

--- REI'ORTE DE AVANCE/AREA. 

IEL FORMATO SC-004 
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JEFE DE PERSONAL 

La responsabilidad del Jefe de Personal. es la que todos los traba¡adores que laboren en 
la obra tengan los reg1stros correspondientes en orden. que se cumplan los ordenamientos 
fiscales en la matena llevando un control 1nd1v1dua1 de todos y cada uno de ellos. y lo mas 
Importantes que sean pagados adecuadamente conforme a los lineamientos de ley y las 
polit1cas de la empresa. 

Pnnc1pales Func1ones 

o Dar de alta la obra en el Seguro Soc1al. Hac1enda e lnfonav1t 
o Hacer contrato con el s1nd1cato respect1vo 
o Hacer un contrato por traba¡ador 
o Abnr un expediente a cada traba¡ador donde se anote· 

Numero de Seguro Social 
Registro Federal de Contribuyentes 
Dom1C11io 
Datos Soc1ales 

o Tener un checador que controle las as1stencias 
o Hacer del conoc1m1ento de los traba¡adores de las polit1cas de la empresa. horanos. etc 
o Hacer las nóm1nas 
o Hacer las retenc1ones de ley 
o SoliCitar el cheque para pago de nóm1nas 
o Venflcar el pago correcto y oportuno de las rayas 
o Ano!ar en cada exped1ente las retenciones hechas, los salanos devengados y las 

as1stenc1as o faltas. 
o Hacer los cálculos de pago de 1mpuestos en las fechas oficiales y reportarlos a la 

adm1n1stración para su pago 
o Reportar los pagos que se deben hacer al s1nd1cato 
o Entregar a los traba¡adores los comprobantes de las retenc1ones hechas. 
o Entregar a los traba¡adores los formatos del Seguro Soc1a1 para su atenc1on méd1ca 
o Dar de ba¡a a los traba¡adores. 
o Dar de ba¡a la obra ante las autondades fiscales al térm1no de ésta. 
o Env1ar los arctnvos a la admimstrac1on central 
o S1 la obra lo amenta. contratar un trabaJador soc1al para ayudar a desarrollar act1v1dades 

aue levanten el espmtu de grupa As1 como tamb1en que contnbuya con campañas de 
t1po med1co. de alfabet1zac1ón. capac1tac1on etc 

·.d 



JEFE DE ALMACEN 

Es el responsable de los recursos matenales que llegan a la obra. debe controlar -SU 

correcta d1stnbuc1ón. aplicación de costos y la ex1stenc1a mínima en almacen, la cual le 
será detemunada por la d1recc1ón de la obra. 

Generalmente tiene baJO su cargo a uno o dos ayudantes. así como una seqetana. 
dependiendo del volumen de la obra. 

ACtiVIdades 

• Solicitar las cantidades de matenales necesanos para mantener un stock minimo en 
obra El t1empo cub1erto por el stock dependerá del tiempo de sum1n1stro. La rap1dez con 
que se consuma y el costo del insumo 

• Rev1sar que el matenal que llegue a la obra con las condiCIOnes de calidad. cant1dad y 
espec1ficac1ones requeridas por la obra. 

• Venficará que el costo de los matenales sea el mismo que se presupuestó. en caso 
contrano dar av1so a la adm~nistracion. 

• Llevar un control de entradas a almacén d1anamente. 
• Informará del matenalllegado al almacen d1anamente. 
• Pasara un repone semanal de las entradas de almacén. 
• ·Dará sal1da a los matenales med1ante un vale autonzado rev1sando que este vale tenga 

el numero de clave del concepto al cual va a ser cargado el 1nsumo. 
• Lle~ara un control de salidas de almacén semanalmente. 
• Llevara un kardex por material en el cual se anotarán las entradas y salidas del m1smo. 

anotando fecha cantidades y claves del concepto al cual va a ser cargado ( !enmato SAL 
- 004) 

• Una vez al mes cuando menos. hará una rev1S10n e 1nventano físico de los matenales 
• El Jefe inmediato supenor del Jefe del almacen sera el adminiStrador de la obra. pero sus 

labores estarán relacionadas muy de cerca con el1ngemero Jefe de Frente. 
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• 

LAS COMPUTADORAS APLICABLES A LA CONSTRUCCION 

La computadora es sin duda una de las herramientas más maravillosas que han sido 
inventadas por el hombre , desde que el hombre descubrió el uso de la electricidad y 
posteriormente la electrónica se ha producido un cambio en la sociedad de magnitudes aun 
no determinadas , pero indiscutiblemente radical. 

Ya hoy en día, pero aun más en el futuro, el uso de las computadoras será tan comun 
como lo es hoy el teléfono y la televisión. 

La constante e intensiva investigación en este campo ha permitido el desarrollo de este 
formidable instrumento a tal grado que ha surgido un conjunto de conocimientos extenso e 
impresionante. 

A esta nueva disciplina unos la han llamado Ciencias de la Información, otros Ciencias de 
la Computación y si adicionamos algunos temas para la toma de decisiones se le conoce 
como lngenieria de Sistemas. 

Nos concretaremos en esta plática a describir brevemente lo referente a las computadoras 
y a algunas aplicaoones tipicas y de uso más frecuente en la Ingeniería Civil en espec•al 
en la rama de la Construcción. 

Para esta finalidad la exposición se ha dividido en los siguientes temas: 

• Arquitectura de Sistemas ( Hardware ). 
• Lógica o Programas de InstruCCiones ( Software ). 
• Microprogramación ( Firmware ). 
• Recursos humanos especializados ( Humanware ). 
• Aplicaciones y usos mas relevantes de la computadora en la Ingeniería 

Civil ( Rama de la ConstruCCión ) . 



AROU!TECTUBA QE SISTEMAS 1 HARQWARE > 

TERMINOLOGIA: 

bit: 

Byte 

chip 

EPROM 

Gate 

Circu1t0 Integrado 

Tubo de vacío Circuito 
Integrado 

1 elemento de 
circuito 

100 
circuito 

0.25 

10 
(1955) 

10000 
(1967) 

8 

1 

0.1 

5 

0.001 

Abreviación de b1nary digit. se denomina a un dígito O ó 
1 a un impulso alto á baJO de voltaje eléctrico. 

Un grupo de 8 bits. usado para representar una letra. un 
numero 6 un símbolo. mediante un código. 

Un pequeño disposi~vo de silicón, que es todo un circuito 
integrado o un 01spos1~vo semiconductor. 

Erasable Programable Read Qnly Memory, un tipo de 
memona en la cual la Información almacenada puede ser 
borrada por med10 de luz ultravioleta y reprogramada 
nuevamente 

Tiene dos s'gn,fic.ados el elemento de control de Ciertos 
transistores o un wcu1to lógiCO que tiene dos o más 
entradas que controlan una salida. 

Un coñ¡unto ae componentes electrónicos conectados 
en un CJrcu,to sem•conouctor oe capas generalmente de 
s1liCÓn. 

• 



K 

LSI 

Lógica 

Memoria Chip 

Microprocesador 

RAM 

ROM 

Semiconductor 

Trans1stor 

VLSI 

Water 

·Abreviación de Kilo (1,000), 1 k de memoria chip 
contiene 1 024 bits, 64 k equivale a 65 536 bits o sea 
1024 X 64. 

• 

Large Scale of lntegration . este ténnino se aplica 
generalmente a circuitos que contienen de 500 a tal vez 20 
000 compuertas ( Logic Gates ) de trans1stores o sea 1 000 a 
64000 bits de memoria. 

El principio fundamental en la conexión de elementos en un_ 
circuito para que efectuen cómputo. 

Un dispositivo semiconductor capaz de almacenar infonnación 
en fonna de cargas eléctricas. 

Un circuito integrado. fonnado por un chip el cual tiene 
funciones eqUivalentes a los de la unidad central de proceso 
de una computadora. interpreta y ejecuta instrucciones y en 
general, tiene la capac1dad de efectuar operaciones 
aritméticas e 1ncorporar memoria. 

Random Acces Memory, memoria en la cual la infonnación 
puede ser almacenada 6 recuperada independientemente y en 
fonna temporal. 

Read Only Memory, chip de memoria en el cual la infonnación 
es almacenada pennanentemente desde la fabricación del 
mismo. 

Un elemento cuya conductividad eléctnca es menor que la de 
un conductor como el cobre y mayor que la de un aislante 
como el vidno. 

Dispositivo semiconductor que actua como un amplificador o 
como un sw1tch. 

Very large Scale of lntegration. circuitos integrados que 
contienen del orden de 20 000 puertas lóg1cas ó mas de 64 
000 bits de memona. 

Disco de matenal sem1coridÜctor, por medio del cual muchos 
chips son fabncados Simultáneamente. Los chips son 
postenonnente separadas y empacados en fonna individual. 



• 
poNeNTES oe UNA COMPUTADORA 

pRINCipALeS COM j DISKETTE 1 

1 TARJETA 1 

¡ .... 

1 CINTA DE 
\ PAPEL 

PAPEL 
IMPRESO 
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CINTA 
MAGNETICA 
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NE 

CA 
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1 CPU 
UNIDADES 

ARITMETICAS 
LOGICA 

CONTROL 
MEMORIA 
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• 
AROUITECTUBA DE SISTEMAS 

Primeramente haremos algunos comentarios en relación con el desarrollo históriCo de las 
computadoras, esto ha ocurrido en lo que se ha dado por llamar • Generaciones de las 
Computadoras·. 

La primera y más antigua generación de computadoras digitales utilizó tubos de vacío 
como componentes electrónicos básicos, en el diseño de los circuitos de lógica requeridos. 

El costo, volumen, consumo de fuerza y la cantidad de fallas, eran elevados, comparados 
con Jos de hoy en dia ( ver cuadro ). 

Al aparecer los transistores, éstos substituyeron a los tubos de vacío, así como también se 
inició el uso de Jos componentes de diodo semiconductor, que junto con res1stencias y 
condensadores, eran montados en tarjetas de circuitos impresos; ésta se llamo la ·segunda 
generación". 

La necesidad de ensamblar uno a uno cada componente para realizar los circuitos 
requeridos, era una limitante, tanto en su tamaño. como en el costo y confiabihdad. 

Tercera generación. El énfasis en el diseño de los circuitos lógicos cambió drásticamente 
en estos sistemas. computacionales. donde se hizo un amplio uso de Circuitos Integrados 
como elemento semiconductor básico, ésto es. ya no existían componentes aislados a 
selecoonar para diseñar el circuito y ensamblarte, ya que todo se consideraba conten~do 
en el paquete del circuito integrado, los diseños del circuito se realizaban comúnmente por 
el proveedor de componentes y no por el productor del sistema como antes 

Una compuerta IC típica se podía empaquetar en casi el mismo volumen y por el mismo ó 
menor costo que los simples transistores. 

El extenso uso de circuitos integrados en la tercera generación de computadoras redujo la 
labor de Jos diseñadores de circuitos. a garantizar la compatibilidad eléctrica entre circu1tos. 
calculando sus retardos, márgenes de ruido, temperatura de juntura, etc., a si empezó la 
integracion completas y el empaquetaje de circuitos fabricados en tanda. 

En la actualidad se esta utilizando un nivel alto de integración denominado LSI ( integración 
a gran escala ) , ésto ha sido posible por el perfecoonamiento obtenido en la maquinana 
para la fabricación de estos circu1tos electrón~cos. los cuales se han reducido a tamaño 
micrOSCÓPICO. 

Estos circuitos interconectan como mínimo 100 compuertas equivalentes de lógica. ésto es .. 
interconectando múltiples niveles de lógica en unidades funcionales completas. como una 
sola un1dad, como puede ser un contador ascendente y descendente de 8 bits o una 
memoria de acceso aleatorio de 64 bits, etc. -

La microelectrónica con arreglos funoonales y estandarizados ofrece además de 
capacidades supenores de procesam1ento. un mantenimiento a mínimo costo. pues la 
correspondenCia es uno a uno emre los bloques funCionales de procesador de memona 
para construir el SIStema. estas entre otras venta1as. asi como diseños de ch1ps mas 
eficientes es Jo que se ha denom1nado la ·cuarta generaoón de computadoras •. 
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Una computadora esta formada por dos partes fundamentales, la unidad central de 
proceso que comprende la memoria central y las unidades aritmética, de control y de lógica 
y los periféricos o unidades de entrada y salida: 
o Consolas. lectoras y perforadoras de ta~etas y cintas de papel. 
o Almacenamientos auxiliares eomo cintas magnéticas, cassettes, nucleos magnéticos, 

tambores, discos y diskettes. 
o Sensores y dispositivos de control de aplicación especial.-
o Multiplexores. 
o Módems. 
o Terminales Remotas ( máquinas de escribir, lectoras perforadoras. teletipos . 

teléfonos, graficadores, pantallas de rayos catódico ). 
o Relojes 
o Impresoras. trazadores, desplegadores. 
o Microfilm. 
o Lectores ópticos y magnéticos de caracteres. 

La unidad central de proceso. que incluye memoria central y las unidades aritmética . de 
control y de lógica es la parte medular de la computadora. sus velocidades de proceso son 
las más altas que cualquiera de los demás dispositivos. normalmente se mide en millones 
de instrucciones por segundo, pues las transferenciaS y operaciones son efectuadas a 
velocidades tan rápidas como la velocidad de la luz. 

Las unidades de entrada y salida, comunmente llamadas periféricas son comparativamente 
menos rápida, aunque no por ello dejan de operar a velocidades que si las comparamos 
con una máquina de escribir o cualqu1er dispositivo mecánico o manual no dejan de ser 
impresionantes; la gama es muy variada y va de las más lentas como podrian ser las 
lectoras - perforadoras de ta~etas o cinta de papel en donde sus velocidades de proceso 
se m1deñ en numero de ta~etas por minuto ( de 100 a 2000 en los casos más rápidos ). 
hasta dispositivos para lectura y grabaCión magnética, los cuales desarrollan velocidades 
hasta más de un millón de caracteres por segundo, como es el caso de las unidades de 
disco ó de cintas magnéticas. -
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MANEJO INTERNO DE LA INFORMACION: 

La información es procesada por la computadora internamente en aritmética binaria, ésto 
requiere de una conversión previa, tanto a la entrada, CO(I10 a la salida de la información. -

Por otra parte, la información también debe ser tratada de manera distinta, según se trate 
de información Alfanumérica ó de información numérica exclusivamente, pues si la 
información es Alfanumérica, se requerira normalmente utilizar instrucciones para que la 
computadora clasifique, localice ó seleccione algún texto o parte de él, mas no se requerirá 
efectuar operaciones aritméticas. en cambio la información numérica requerira de procesos 
aritméticos. con ó sin punto decimal y mas aún cuando la magnitud de los datos es 
grande ( más .de 15 bits hasta de 128 bits dependiendo del tamaño ó modelo de la 
computadora ) será necesario utilizar lo que se conoce como • Punto Flotante • . que son 
dispositivos y rutinas de . instrucciones necesarias para efectuar operaciones en forma 
exponencial, ésto es. una cantidad se representa y maneja en función de una man~sa 
multiplicada por 1 O a un exponente, el cual puede ser positivo ó negativo. según la posición 
real donde se localiza el punto decimal, la mantisa estara formada por el número de dígitos 
máximos que soporta la precisión de la computadora utilizada. 

Reoentemente y tal vez como resultado de los avances tecnológicos. han sido 
ci_esarrollados sistemas que permiten el mane¡o de Información grafica. permitiendo con 
ello inours1onar en las áreas de diseño grafico. asi como de salidas o reportes mas 
objetivos. 



• 

LOGICAL O PROGRAMAS DE INSTRUCCIONES. 

Una computadora para poder ejecutar lo que el usuario desea. debe recibir instrucciones. 
mismas que deberan ser exactas y ordenadas de tal forma que le permitan producir er
resultado deseado. 

Por o··a parte, los circuitos electrónicos obedecen al mandato de un progra1' Je 
instr~ _ ·;ones ( Software ) , sin él la maquina no hace nada, es por ello que la comput~ _ra · · 
tiene aos partes en similitud con los humanos el cuerpo ( hardware ) y el alma ( softwar¡; ¡. 

Ellogical o Software puede dividirse en dos grandes rubros según sus funciones. lo que se 
conoce como • Sistemas Operativos • y los programas de aplicaciones. 

Las computadoras según su tamaño pueden ó no, disponer de un Sistema Operativo, las 
máquinas grandes o las medianas ( minos ) requieren de dicho sistema, en cambio las 
pequeñas ( micras o computadoras personalizadas ) no lo necesitan en general , ésto es 
fundamentalmente porque dan su atención a un solo usuario a la vez. en cambio las 
máquinas mayores atienden a diversos usuarios simultáneamente. 

Las funciones básicas de los sistemas operativos son: 

• Administración y Control de las Bibliotecas del Sistema. 
• Control de Entradas y Salidas , tanto locales como remotas de usuarios al Sistema. 
• Asignaci6n de Recursos al Sistema a cada usuario. 
• Control de los procesos. ya sea en tanda ( BATCH ) en tiempo compartido ó servioos 

de tiempo real. 
• Control de la Multiprogramación, Multiproceso y Paginación ó procesos Virtuales. 
• Protección de la integridad tanto del Sistema. como de los programas de Instrucciones y 

archivos de los Usuarios. 
• Comunicación con el 6 los operadores. etc. 



PROGRAMAS PE APLICACIONES • 

En virtud de que la computadora trabaja internamente en binario, las instrucciones que 
obedece deben darse para que las pueda interpretar en ese código, llamado "lenguaje de 
máquina ·, dicho lenguaje por estar formado por ceros y unos. ocasiona que los programas 
estén compuestos de largas cadenas de ceros y unos, para especificar numéricamente la 
localización ( dirección ) de la información en la memoria y de código de operaciones que 
deberá e¡ecutar la máquina, a ésto se le puede llamar un lenguaje de • nivel cero •. el cual 
además es especifico para cada computadora. según su marca y modelo. 

La elaboración de programas en este lenguaje de máquina es muy tedioso y tardado. por lo 
que los fabricantes de computadoras pensaron y con razón, que la computadora misma 
nos ayudara a la presentac1ón de sus programas. con lo que se obtendría una mayor 
productividad en el desarrollo de las aplicaciones .. 

Para tal fin se desarrollaron programas traductores. los cuales aceptaban como entrada un 
lenguaje simbólico ó mnemotécnico para luego traducir1o ó convertir1o en el lenguaje de 
máqu1na. A estos traductores se les conoce como • Ensambladores •. 

Estos lenguajes ensambladores. aunque ahorran al usuario mucho trabajo. no son lo 
suficientemente prácticos. por lo que para la mayoría de los usuarios no son atractivos, 
pues se tienen que definir demasiadas cosas y la programación debe tomar en cuenta 
particulandades de la máqu1na a usar. estos lenguajes ensambladores se pueden colocar a 
un pnmer nivel ó sea lenguajes de pnmer mvel. 

Tiempo después y debido a las dificultades que presentan los ensambladores para el 
usuano común, fueron desarrollados otros lenguajes a un segundo n1vel. en ellos la 
traducción fue de uno a muchos. ésto qUiere dec1r que una sóla instrucc1ón en un 
compilador o lengua¡e de segundo nivel. equ1vale a muchas instrucoones de ensamblador 
y más aún en el lengua¡e de máquina tal es el caso de los lenguajes compiladores como: 
FORTRAN, COBOL. PUl . BASIC, PASCAL . ALGOL, etc. 

En resumen . un lenguaje de programaoón. es el con¡unto de caracteres y las reglas para 
su combinación que exhibe las siguientes caracteris~cas: 

1. El lenguaje no requiere conocer lenguaje ae máqu1na o características del equipo a 
usar. 

2. El lenguaje es esencialmente independiente de una computadora particular. o sea que 
se puede usar en varios tipos de computadora. 

3. Hay traducción de muchas instrucciones ae c.ód1go fuente al código objeto. 

Poco después de que se publicaron los pnmeros lenguajes de segundo nivel, los primeros 
lenguajeS de tercer mvel empezaron a aparecer. la mayoría como. resultado de los 
esfuerzos de grupos de investigación y de proyectos universitarios. 

Estos lenguajes uenen la caracteris~ca de estar d1señados para aplicac1ones especificas. 
por lo que además de tener las ventajas de los comp1ladores. el lengua¡e m1smo es muy 
pareoao al que utJ!iza el profes1omsta o el tecn•co. podemos menc1onar algunos e¡emplos 
de estos lengua¡es onentados o.de tercer n•vel 



• Sistemas continuos caracterizados por ecuaciones diferenciales ordinarias: • 

MIMIC ( SYSTEM ENGIEERING GROUP , Wright Patterson Air Force, 
Ohio) 

CSMP ( Continuos System Modelig Program , IBM ) 

CSSL ( SCI Continuos System Simulation Languages ). 

• Sistemas continuos caracterizados por ecuaciones diferenciales parciales. 

PDEL ( Language for Parcial Differencial Ecuations ). 

• Sistemas para Simulación Discreta 

GPSS ( General Purpose Simulation System. IBM ) 

SIMSCRIPT ( Simulation Programming Language ). 

SIMULA (Algol Based Simulation Language ) 

• Control de Máquinas 

A PT ( Computadoras ) -- -

• Manipulación de Fórmulas : 

FORMAC ( Fórmulas ) 

• Manipulación de Cordones de Caracteres ( STRINGS ) 

SNOBOL 

• lngemeria Civil 

ICES ( lntegrated Civil Engineering System ) 

STRUDL : Lenguaje orientado a la Ingeniería Estructural. 

COGO Lenguaje orientado a aspectos Topográficos. 

ROADS Ingeniería de proyectos de vías terrestres. 

BRIDGE :Diser'lo de Puentes. 

PROJECT Coñtrol de Proyectos ( Ruta Critica CPM ) 

• Procesamiento de listas : IPL - V , LISP 



• Recuperación de Información: DATA PLUS ( Language for Real Time lnformation 
Retrieval For Hierarehical Data Bases ) 

EASY ENGLISH ( Language for lnformation Retrieval Through a 
Remete Typewriter Consola ) 

DIALOG ( A conversational Programming System with a Graphical 
Orientation ). 

• 

STAIRS ( Sistema Automatizado para recuperación de información ). 

• Análisis y Disel'lo de Circuitos 

ECAP ( Electronic Circuit Analysis Program ) 
• 

NASAP( Departamento de Ingeniería , Universidad de California, Los 
Angeles). 

• Escritura de Compiladores . 

METASS (Una herram1enta para manipulación de cordones de datos). 

FLS ( Lenguaje para implementación de fórmulas de compiladores ) 

• Control de Proyectos 

PMS ( Project Management System ) 

PROJACS ( Project Automatic Control System ) 

PROJECT ( Parte del ICES para Control de Procesos . Método de la 
Ruta Critica ). 

Para hacer la selección de un lenguaje de alto nivel se deben considerar por una parte. los 
aspectos funcionales o no técnicos del lengua¡e y su traductor de aspectos pnmordialmente 
económiCOS, políticos y de tipo adm1nistra!Jvo y por otra. las características técnicas del 
lenguaje en aspectos como las especificaoones y detalles del lenguaje como la sintáctica 6 
gramática de las instrucciones. el formato fis1co para Introducir el programa. etc. 

Hay dos factores que podemos considerar de 1mportanoa en los lengua¡es de alto nivel en 
la actualidad y son. por una parte la apanoón de compiladores y lenguajes orientados 
interactivos. ésto es que el computador va Interpretando y analizando las Instrucciones en 
el mismo momento en que son introduCidas al S1stemas. con lo que se eleva fuertemente 1~ 
productividad en el desarrollo de ~istemas de AplicaCiones. 

Por otra parte, la poSibilidad de mane¡ar ademas de la informac1ón numénca. ~ 

informaCión de textos o de 1magenes o 1nformaoón grafica. 
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MICROPROGAMACION ( FIRMWARE l ___ 

Una de las ventajas más importantes que ha proporcionado la microelectrónica, es que 
hace posible económicamente el disponer de chips 6 microprogramas. que son un ente 
intennedio entre lo que es el Hardware y el Software. 

Estos micro-programas al ser integrados en la computadora permiten que ésta cuente con 
circuitos programados con las rutinas de instrucciones más usuales. lo que por una parte 
hace más eficiente el funcionamiento de la máquina y por otra facilita el proceso de 
Compilación de los programas Fuentes. Esto es la traducción de instrucciones en algún de 
alto nivel al lenguaje de máquina, ya que ésio se efectúa simplemente haciendo funcionar 
el micro-programa correspondiente, lo cual es de notoria importancia en Compiladores 
interactivos. 

Otro aspecto importante es el hecho de que al disponerse de rutinas de instrucciones en 
micro-circuitos ( hardware ). los programas de instrucciones que residen en la memoria de 
la computadora. disminuyen de tamaño, lo que pennite una mejor utilización del equipo de 
cómputo; sobre todo en lo que toca al S•stema Operativo que por lo general es un 
programa de grandes dimensiones. 
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RECURSOS HUMANOS ESPECIALIZADOS !HUMANWARE> 

Los Recursos Humanos son sin duda el componente más importante en la computación , 
pues por más maravillosa, rápida, eficiente y confiable que sea una computadora. por si 
misma no puede, por lo menos hasta el momento, efectuar trabajos o procesos sin que 
previamente se elabore un programa de instrucciones para dicha aplicación. Por otra parte 
la alimentación de datos ( captura ) , por lo general es hecha por personal especializado y 
si algunos de estos factores falla. los resultados obtenidos serán deficientes o de escaso 
valor. 

Por estas y otras razones . es indispensable para lograr resultados confiables, el disponer 
no sólo de un buen equipo de cómputo, s1no también de programación eficiente y 
adecuada, la cual se logra con un buen equipo de Analistas y Programadores. además en 
lo referente a los datos a procesar, es muy 1mportante contar con personal que obtenga la 
información, asi como con Recursos Humanos Especializados en introducir la Información 
al Sistema, ésto es, Capturistas. 

En equipo medianos y grandes, se requiere de operadores. los cuales tienen funciones 
importantes. ya que de ellos depende en gran medida que los procesos se etectuen 
correctamente. 

Hay algunas otras especialidades como Cmtotecanos. Ingenieros de Servicio; en ambiente 
de Teleproceso especialistas es Comunicaciones. Admimstradores de Bases de Datos, 
Espeaalistas en Soporte Técnico, etc. 

Las computadoras por pequeñas que sean. son Sistemas y ésto quiere decir que su 
funcionamiento está condicionado a los factores mencionados: Hardware, Software, 
Firmware y Humanware, sólo con un funaonam1ento coordinado de ellos y con calidad y 
responsabilidad de las partes se podrán obtener resultados satisfactorios. 

Los sistemas de Cómputo son en general herramientas para proceso "de datos en 
volumenes masivos, si los procesos no son correctos, por fallas en uno o varios de los 
componentes antes mencionados, los errores. desperdicios y costos pueden ser muy altos. 
pues en sólo unos segundos se pueden obtener grandes cantidades de información 
basura. es por ello que deseamos hacer énfas1s en el aspecto de Recursos Humanos 
espec~alizados y capaces. pues normalmente los equ1pos de computo son buenos, ya sean 
de una marca o de otra. pero en lo referente a personal. se debe tener cuidado en la 
char1ataneria y la 1nept1tud. pues se puede " al fracaso si este aspecto falla en la 
1nstalación ó empresa. 



APLICACIONES Y USOS MAS RELEVANTES DE LA COMPUTADORA EN LA 
INGENIERIA CIVIL fRAMA DE LA CONSTRUCCIONl 

• 

En este aspecto, seria una lista intenninable de las posibles aplicaciones y usos en que la 
computadora podría ser utilizada en la Ingeniería Civil, pero tratando de resumir los __ 
aspectos más relevantes. podemos menaonar que es una herramienta de gran utilidad, 
tanto en gabinete, como en obras. · 

En gabinete, ésto es. en el desarrollo de proyectos. la Computadora puede auxiliar en todo 
tipo de cálculos, por ejemplo en el diseño estructural, cálculo y diseño de redes, tanto de 
agua potable, como de drenaje, en proyectos contra la contaminación tanto del agua com"o 
del suelo y aire, en estudios de mecánica de suelos, en manejo de datos estadist1cos. algo 
muy usual en proyectos hidráulicos, asi como en la planeaaón y control de la e¡ecuación 
del proyecto mismo. 

En este tema podemos mencionar que existen en la actualidad un gran número de 
programas de instrucciones, para planear y llevar el cc-:rol sobre las actividades de un 
proyecto, a vía de ejemplo se puede citar el subsistema ~oJETC que es parte del "ICES 
Sistema integrado de Ingeniería Civil •. del cual se mues. _n a continuación algunas de las 
salidas o listados de resultado del proceso de los datos de un proyecto para la construcción 
de un puente. 

Por otra parte, en caso de no disponer de un programa paquete, se tendrá que elaborar 
uno. para ello se muestra a continuación tamoién como ejemplo, un programa en lengua¡e 
FORTRAN para redes de actividades, • Ruta Crítica •. 

En condusi6n . las computadoras son herram1entas muy precisas, rápidas y confiables. lo 
que es de gran utilidad no sólo para el lngen1ero sino para casi cualquier profesionista, así 
como para toda la humanidad, pero se deben tomar ciertas precauciones, con el fin de que 
tanto el Hardware;· el Software, el Finnware y el Humanware, sean los adecuados y 
además exista una buena coordinaCión entre ellos, pues de no ser así, los resultados 
pueden no ser los deseados. 



·SOFTWARE 

+ SISTEMAS OPERTIVOS 

+COMPILADORES 

+ PROGRAMAS DE APLICACION 

+ PROGRAMAS DE PAQUETE 

+ UTILIERIAS 
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FIRMWARE 

+ROM 

• 



NETWARE 

+ MEDIO USADO EN LA TRANSMISION 

• TOPOLOGIAS 

+EQUIPOS PARA COMUNICACIONES 
i 

+ SOFTWARE DE COMUNICACIONES 

• 



HUMANWARE 

+ PERSONAL PARA OPERACION DE LOS 
SISTEMAS 

• PERSONAL PARA EL 
MANTENIMIENTO Y PEQUEÑO 
DESARROLLO DE SISTEMAS 

+ PERSONAL ANALISTA Y 
PROGRAMADOR DE SISTEMAS 

+ PERSONAL ALTAMENTE 
, CALIFICADO EN COMPUT ACION . . . 

(SYSTEM PR GRAMER) 
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PROYECTO 

+ CALCULO EN GENERAL 

+ GENERACION DE ALTERNATIVAS 

• SELECCTON DE ALTERNATIVAS 
! 

! 

• OPTIMIZACION 
-• DISENO 

! 

+ ELABORACION DE PLANOS Y 
DOCUMENTOS 

• 



CONSTRUCCION 

+ PROGRAMACION DE ACTIVIDADES 

• CONTROL DE ACTIVIDADES 

• ADMINISTRACION 
1 

• OPTIMIZACION DE RECURSOS 

• 



OPERACION 

+CONTROL 

+ ADMINISTRACJON 

+ GENERACION DE EST ADISTICAS 
1 

• 
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CONTROL DE PROYECTOS 

( METODO DE LA RUTA CRITICA) 

El método de la Ruta Critica es una técnica eficaz en la planeación y administración de 
proyectos. 

En esencia es un modelo del plan de actividades de un proyecto, representado mediante 
un diagrama o red. que describe la secuenoa e 1nterrélacción de todas esas actividades 
que lo forman así como de los recursos requendos para la realización de las mismas. 

El método tradicional esta limitado normalmente al diagrama de barras. por lo que 
proporoona información poco oportuna e 1ncompleta a diferenc1a de métodos de la ruta 
critica el oual ofrece un enfoque muchO mas agil y preciso que el de las graficas de barras. 
en virtud de que permite la evaluación y comparación rápida de distintos programas de 
trabajo, métodos de construcción y los diversos recursos posibles a utilizar. 

Al término de la planeación del proyecto. ya cristalizado todo ello en un diagrama de 
actividades, se determ1na la cadena de actJvidades criticas ' Ruta Critica • la cual indica 
claramente las operaciones que predom1nan o controlan la ejeoución fluida de los trabajos, 
así. como de otra información adicional denvada del proceso de los datos de la red, para 
llevar un seguimiento del proyecto haciendo al m1smo tiempo un uso mas económico de los 
reoursos disponibles (mano de obra, maquinana y equ1po, materiales, financ1am1ento, etc. ). 
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ANALISIS DEL PROYECTO. 

El primer paso es la planeación del trabajo, para ello se da inicio con el desglose de las 
actividades que forman el proyecto asi como sus relaciones. 

¿ Cuales son las actividades precedentes a cada actividad ? 
¿ Cuales deben seguir a ésta ? 
¿ Que actividades pueden realizarse simultáneamente ? 

Por otra parte relacionar los recursos necesarios para realizar cada actividad. esto ~s: 
• Tiempo necesario para su realización . 
'• Costo del acuerdo al tiempo de ejecución ( normal y minimo posible de ejecución) 
• Maquinaria y equipo requerido 
• Materiales o materias primas. 
• Recursos humanos 
• Otros recursos, etc. 

Con esta información se procede a elaborar la red ó diagrama de actividades, lo cual se 
logra mediante bosquejos mejorados paulatinamente hasta llegar a la red definitiva. la cual 
se establece como un marco de referencia al 1n1cio del proyecto. ya que se obtiene 
mediante un proceso normalmente con ayuda de un sistema de cómputo. Información de 
fec- de inicios y términos a si como de los tiempos de holgura disponibles. esto es los 
ti e: ; de que se dispone en una actividad para poder1a retrasar en su iniCIO o aumentar 
en •~ .• empo de ejecución lo cual permite dism1nu1r o al menos hacer más efic1ente la 

asignación de recursos. Por otra parte. las actividades que no tienen holgura ( actividades 
criticas ) pueden ser vigiladas prioritariamente a fin de que el proyecto en su conjunto no 
tenga retrasos con respecto a la planeación orig1nal. 

Toda esta información es calculada mediante la aplicación de un algoritmo especifico, 
llamado • Método de la Ruta Critica • o CPM (Critlcal Path Method ). 

Adicionalmente es posible a partir de esta información obtener el diagrama de barras. 

Un proceso posterior muy recomendable es el de nivelar 6 balancear el uso de recursos 
aplicando el algoritmo correspondiente. con lo que nor-almente la red de actividades se 
modifica de acuerdo a dos puntos fundamentales. la se·;uridad de que no se requenrá en 
n•ngun momento a lo largo del programa mayor cant•dad de recursos que los dispon•bles y 
que como resultado de la nivelaoón de los m1smos se obtendrá un uso mas uniforme a 10 

largo del proyecto. 
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CONTROL DEL PROYECTO 

La industria de la construcción es peculiar pues que por una parte los proyectos están 
formados por una gran cantidad de operaciones y procesos. Por otra parte. el lugar de 
trabajo y mucho del personal es temporal y con frecuencia todo se realiza en sitios 
apartados. lo que ocasiona que en general sea muy dificil para la gerencia llevar un control 
preciso de las actividades. 

Los proyectos de construcción deben ser cuidadosamente planeados y estimados a fin de 
garantizar en la medida de lo posible la calidad, tiempo y costo de ejecución. 

Durante la planeación este método ayuda en la selección del método constructivo más 
económico. determinando el equipo, ajustando las necesidades finanoeras y de mano de 
obra. programando pedidos y entregas de materiales. etc. 

El propósito principal del control del proyecto es revisar periódicamente los procedimientos 
en curso y pronosticar las necesidades futuras con objeto de realizar las activ1dades con 
forme a lo planeado. 

Al efectuar estas revisiones periódicas se pueden presentar diversas Situaciones. desde 
aquella en que los avances han ocurrido conforme a lo planeado, hasta otra en la que será 
necesario 6 conveniente hacer un nuevo presupuesto de la porción incompleta de los 
trabajos. revisando los datos costo-tiempo a la luz del costo que en ese momento tenga las 
operaciones o tal vez sea necesario volver a distribuir los recursos disponibles ó adquinr 
otros. En fin. revisar el resto completo dar-programa con el fin de que la programación 
permita terminar dentro del tiempo especificado y al menor costo posible. 



REVISION PERIODICA DEL PROYECTO ( ACTUALIZACIONES ) • 

El procedimiento consiste en revisar periódicamente la red del proyedo, reemplazando las 
predicciones originales por los hechos reales conforme transcurre el tiempo. 

La comparación de lo planeado con respedo a lo realmente ejecutado dará origen en el 
caso de retrasos a la corrección de la red con el fin de reprogramar y/o acelerar las 
actividades futuras, En algunos casos será necesario adicionar trabajos extra, más equipo 
ó mano de obra intensiva, etc. , prediciendo adicionalmente los costos de estas 
modificaciones ó medidas buscando al mismo tiempo la· mejor solución total ya que en 
algunos caso tal vez sea más económico aceptar el retraso en la terminación del proyedo. 

Las actividades no criticas retrasadas podrán utilizar el tiempo de holgura disponible por lo 
que mientras el retraso no sea mayor a la holgura, la duración del proyedo no será 
afedada. 

En el caso de que el retraso sea mayor que el tiempo de holgura disponible o que la 
adividad sea critica. será necesario revisar la porción restante de la red. 

Las causas más comunes de retraso en actividades construdivas son: 
• Estimación incorreda de la duración de una actividad. 
• Condiciones meteorológicas imprevistas ó casuales de sitio. 
• Retrasos imperdibles en la entrega de matenales. 
• Huelgas y otros problemas laborales 
• Condiciones inesperadas del lugar. 
• Extras o reducciones en el volumen de obra. 

La magnitud del retraso define el criterio a seguir. para pequeños retrasos tolerables sólo 
será necesano reg1strar las observaCiones pertinentes, en los retrasos mayores es 
frecuente recurrir al cambio de secuenc1as entre eventos o la introducción de nuevas 
actividades, en las cadenas criticas fundamentalmente. 

La adualización de la red al efeduar la rev1sión periódica es realizada conforme a los datos 
de avance reportados y si no hay retrasos y además no se prevén dificultades, ya no habrá 
más que hacer hasta la siguiente rev1s1ón. pero en el caso de que algunas ad1vidades no 
estén a tiempo se recalcularán las fechas de-iniCIO y terminación próximas y remotas de 
todos los eventos Muros para estimar la feel"la de term1nación de proyedo y determinar si 
se acepta o no, en cuyo caso será necesano reprogramar la red modificando secuencias , 
adiCionando y/o comprimiendo actividades. etc . hasta lograr el objetivo deseado respecto 
al tiempo de terminación buscando al m1smo tiempo que la solución tenga el menor costo 
total posible. 
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LA COMPUTADORA COMO HERRAMIENTA DE CONTROL DE OBRA 

.• INTRODUCCION 

La computación se presenta en la actualidad como una nerramienta de uso práct1co e 
inmediato que conduce a la toma de decisiones acertadas sobre aspectos tales como 
presupuestos. Análisis de Precios Unitarios, Control de Obras, Sistemas de Apoya al 
Diser'\o ( tanto Arquitectónico como Industrial ). 

Dadas las circunstancias económicas por las que atraviesa el país, es necesario hac~r 
mas eficientes nuestro trabajo tanto en la parte técnica como en la parte administrativa 
de las obras. puesto que la falta de control atenta contra el aspecto fundamental de 
cualqu1er obra, que es el ECONÓMICO. 

El uso de métodos computarizados se ¡ustifica plenamente por el volumen de datos que 
se generan dentro de una empresa constructora. ya que el proceso en forma manual 
requ1ere de un gran esfuerzo tanto humano como de recursos, ocupando una gran 
cantidad de t1empo. 

En un 1nforme de la Cámara Nacional de la Industria de la Constl'\lcción encontramos 
que de una muestra de 50 empresas constructoras el 92 o/o de dichas empresas cuenta 
con equipo de cómputo. Así m1smo dentro de ese 92 % . el 90 % procesa su 1nformac1on 
en m1crocomputadoras. 

La ventaja del uso de microcomputadoras radica en su inmediata utilizac1ón. a lo que se 
agrega el gran volumen de paquetería para muy d1versas aplicaciones, que ex1ste en el 
mercado. 

E~ hecho anterior permite que el usuano final de la microcomputador& no requiere tener 
conocimientos amplios de la computación para desarrollar sus aplicaciones. En el campo 
de la construcción y el control de las obras existen múltiples sistemas de aplicación 
inmediata, como son : Sistemas de Preoos UManos, Control de inventanos. control de 

. avances de Obra, Programaoón de Obra mediante Ruta Critica. etc. 

Para una adecuada selección de eQuipo y de los sistemas computaCionales se deben 
tomar en cuenta los fadores problema más representativos como son : 

• Obsolescencia e incompatibilidad de los aQu1pos. 
• Serv1oo de mantenimiento. 
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11 . TIPOS DE SISTEMAS 

Independientemente de los paquetes comerciales de aplicación especializada como 
pueden ser : Precios Unitarios, Ruta Critica, Control de Estimaciones, etc .. existen 4 
grandes aplicaciones que permiten el uso de las microcomputadoras sin necesidad de 
desarrollar paquetes especializados. Estas son las siguientes: 

• Procesadores de Palabras. 
• Hojas de Cálculo Electrónicas. 

• Procesadores de Bases de Datos. 
• Ayudas para el Disel'lo ( CAD ) 

En el caso de Procesadores de Palabras su uso va más encaminado a labores de tipo 
secretaria! y para la redacción de informes técnicos ó administrativos. No t1enen una gran 
relevancia en el control de obras, exepto a lo que a informes se refiera. 

Por el lado de Sistemas de Ayuda para el Disel'lo su aplicación se orienta más hacia las 
labores de proyecto aún cuando pueden aprovecharse para la misma obra como apoyo 
de gab1nete. 

El uso de Hojas de Cálculo Electrónicas representa un gran apoyo para los mecan1smos 
de control de la obra, ya que existen paquetes de muy fácil aplicación que lo m1smo 
s1rven para desarrollar preaos umtarios que elaborar programas de obra y programas de 
avance fisico finanaero. 

Por otro lado si se cuenta con un gran volumen de información de caracteristicas afines 
se· recomienda el uso de paquetes de manejo de bases de datos muchos de los cuales 
con la práctica permiten desarrollar aplicaciones propias tales como Precios Unitanos. 
Control de recursos. Control de Almacenes, Control de Inventarios, Nómmas. etc. 

El uso de Hojas de Cálculo o bien de sistemas de manejo de bases de datos está su¡eta 
al volumen de la información y a la complejidad de los cálculos requendos. 

; 
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111. LA PLANEACION INICIAL DE LA OBRA . . . . . . . . . . - . 
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Como representante del.propietario del proyecto en el sitio 'de 'la 'obíc( el SÚpÍírvisor eil 
el res"pónsabie de' vigilar q'ue 'el trabajo se realice tonfonne a los .requerimientos de los 
planos.y.las especificaciones .. Esto . sin.embargo,no le da el derecho de·interferir con las 
o¡:)eriéiórifls dei'C::ontJ'~ti·s~~~)íteriÍJm'piilas,'.:sin'ra%6n' grávé:'·' :~:-:;; ~~.· ;.:.;·, ':: ·' ..• :; :: : . 
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Para desarrollar ,.su trabajo el supe'rvisor debe 'familiariz'ariie ;conipletáinente con los 
pí.iinós y 'espedficacioñesla-los· qü'e'1el éOhtratfsta''debe 'a'p'egarse.:~debiendo revisarlos 
frecuentemente. El ,supervisor .debe. ser .. 'capaz"í'de~reconocer·si"=éi' trabajo a su c:Uidado 
cÜmple.éorliOs.requenrñieñtós Cléfco.n'íráto. :jry.'"-''·' ¿,, .. J ooa "" ()Lü " · 

~ .):'-··.~~-t:"'":·~ .. ·-··--.~- ,'""' .. ;!,!;.. - .. -~ ·.:· :l•", -. ·, .. \ ' ·. ~ '"--~· 
Como parte del equipo de construcción, el supervisor debe prop1c1ar el avance de la 
obra,,-Oebe. conocer. el.programa, de obra. y saber_ si el trabajo que supervisa encaja 

•••• ··- ........ ~· - -. ""l·~ .... • ,. • , ~ ... -!. -.· "· ·r .. ('!'·.:.· 
den_tro_del·programa completo-' .,r.c.:,, :: ::. ·'" ·' ·~:. : ·.>' '' ..... ,__ . ' 
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Para,poderciniciar •. su labor>ei>Supervisor debe· contar en· pnne1p1o con los elementos 

sig~i,entes_:' ' . ' ''"' r ;!}, 

• Proyecto y Especificaciones. 
• · Precios·unitanos. 
• Presupuesto. 
• Programa 
• . Escalación de .Precios. 
• Entrega física de campo. 
• · :córiirato' de:obra~t''"'"''. 
• -'ooCúméntáCión ·adiCionál. 

;_ ....... 

.¡ 

Con •'ié)d¡¡·•esia:iriformad6ñ.el Superv1sor es tara en ·posibilidades de iniciar sus trabajos: 
c:OríOéieridoi C:omó yá dijimos· ;:los· planos y especificaCiones, programa de obraydemas 
CáraCieiisiié::&l"óe!la'obra .. , ,: ,.... · .·. ··. · · · · · ... · · · :. · ·~· ·¿¡ .: 

Deberá planear adecuadamente los sigUientes controles : 
~-¡ :::, ... • ,. · •. : ' .. ·" :;.:,; ..¡ • •• ,._,.' ',.' 

• ··control de Eslimáé:iónes. 
• Control de generadores. 
• Control de tramites·adicionales. 
• Control de Pianos y MOdificaciones al proyecto. 
• Control de Programa de Obra 
• Archivos de la Obra ¡. 


